
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SecretArÍA LegAL y tÉcnicA:

DRA. vILmA LIDIA IbARRA - Secretaria
DirecciÓn nAciOnAL DeL regiStrO OficiAL

DRA. mARíA ANgéLICA Lobo - Directora nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad intelectual nº 5.218.874

DOmiciLiO LegAL: Hipólito yrigoyen 440, entre Piso - c1086AAf
ciudad Autónoma de Buenos Aires

tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

SUMARIO

Avisos Nuevos

 Resoluciones

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 104/2021 ..........................................................................................................................................................................  3

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 105/2021 ..........................................................................................................................................................................  4

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 106/2021 ..........................................................................................................................................................................  5

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 107/2021 ..........................................................................................................................................................................  6

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 108/2021 ..........................................................................................................................................................................  7

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 109/2021 ..........................................................................................................................................................................  7

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 110/2021 ..........................................................................................................................................................................  8

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 111/2021 ..........................................................................................................................................................................  9

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 112/2021 ..........................................................................................................................................................................  10

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 113/2021 ..........................................................................................................................................................................  11

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 114/2021 ..........................................................................................................................................................................  12

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA. Resolución 117/2021 .....................................................................................................................................................................................  13

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA. Resolución 11/2021. RESOL-2021-11-APN-INV#MAGYP ........................................................................................................................  14

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA. Resolución 12/2021. RESOL-2021-12-APN-INV#MAGYP ........................................................................................................................  15

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. Resolución 91/2021. RESOL-2021-91-APN-MAGYP .................................................................................................................  16

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 737/2021. RESOL-2021-737-APN-MDS ......................................................................................................................................  19

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 738/2021. RESOL-2021-738-APN-MDS ......................................................................................................................................  22

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 330/2021. RESOL-2021-330-APN-MEC .......................................................................................................................................................  26

MINISTERIO DE ECONOMÍA. SECRETARÍA DE ENERGÍA. Resolución 507/2021. RESOL-2021-507-APN-SE#MEC.........................................................................................................  27

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Resolución 1789/2021. RESOL-2021-1789-APN-ME ....................................................................................................................................................  29

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Resolución 1793/2021. RESOL-2021-1793-APN-ME ....................................................................................................................................................  32

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Resolución 1878/2021. RESOL-2021-1878-APN-ME ....................................................................................................................................................  33

MINISTERIO DE SALUD. Resolución 1608/2021. RESOL-2021-1608-APN-MS ............................................................................................................................................................  34

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 311/2021. RESOL-2021-311-APN-MT ...........................................................................................................  35

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. SECRETARÍA DE EMPLEO. Resolución 591/2021. RESOL-2021-591-APN-SE#MT.............................................................  37

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO. Resolución 75/2021. RESOL-2021-75-APN-SEGEMAR#MDP .................................................................................................................  59

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO. Resolución 76/2021. RESOL-2021-76-APN-SEGEMAR#MDP .................................................................................................................  60

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO. Resolución 77/2021. RESOL-2021-77-APN-SEGEMAR#MDP .................................................................................................................  62

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Resolución 301/2021. RESOL-2021-301-APN-PRES#SENASA .............................................................................  64

Primera Sección

Buenos Aires, 34.673NúmeroAño CXXIXmartes 8 de junio de 2021



 Boletín Oficial Nº 34.673 - Primera Sección 2 Martes 8 de junio de 2021

 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Resolución General 5006/2021. RESOG-2021-5006-E-AFIP-AFIP - Impuestos a las Ganancias, sobre los Bienes 
Personales y Cedular. Período fiscal 2020. Plazo especial para la presentación de las declaraciones juradas y pago del saldo resultante. ...................................................................  69

 Resoluciones Sintetizadas

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  71

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN. Disposición 22/2021. DI-2021-22-E-AFIP-ADBEIR#SDGOAI ..............................................  73

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. ADUANA OBERÁ. Disposición 37/2021. DI-2021-37-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI ........................................................................  74

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. Disposición 239/2021. DI-2021-239-E-AFIP-SDGRHH ..........................  75

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. Disposición 3949/2021. DI-2021-3949-APN-ANMAT#MS ..................................................  76

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 409/2021. DI-2021-409-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  77

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE. Disposición 463/2021. DI-2021-463-APN-CNRT#MTR ....................................................................................................  79

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  82

 Asociaciones Sindicales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  90

 Convenciones Colectivas de Trabajo

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  92

Avisos Anteriores

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  100



 Boletín Oficial Nº 34.673 - Primera Sección 3 Martes 8 de junio de 2021

 Resoluciones

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 104/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO, el Expediente Electrónico N° EX-2021-42225249-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 12 eleva a consideración de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario el tratamiento dado al incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña 
tareas en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SAN LUIS.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad de 
ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SAN LUIS, con vigencia a partir 
del 1° de mayo de 2021 del 1° de julio de 2021 y del 1° de septiembre de 2021 hasta el 30 de abril de 2022, en las 
condiciones que se consignan en los Anexos I II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse a solicitud 
de cualquiera de las partes, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38391/21 v. 08/06/2021

#I6345635I#

#F6345635F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 105/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-14682059-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 2 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos, y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de 
HORTICULTURA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, con vigencia a partir del 1° de 
mayo de 2021, del 1° de junio de 2021, del 1° de julio de 2021 y del 1° de septiembre de 2021, hasta el 31 de mayo 
de 2022, conforme se consigna en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- El empleador deberá proporcionar a los trabajadores permanentes de la actividad, DOS (2) mudas 
de ropa de trabajo por año.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba, llevan incluida la parte proporcional del 
sueldo anual complementario, no así las mensuales, que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones, en su caso, por cuotas sindicales ordinarias. 
En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto 
en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 8°.- Además de la remuneración fijada para la categoría, el personal comprendido en la presente 
resolución percibirá una bonificación por antigüedad conforme lo prescripto por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 9°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 10.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 

#I6345634I#
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exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38390/21 v. 08/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 106/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-08918961-APN-DGD#MTy la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149, de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña con exclusividad en la COSECHA DE TABACO, en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149/20.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña con exclusividad en 
tareas de COSECHA DE TABACO, en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° 
de mayo de 2021, hasta el 30 de septiembre de 2021, conforme se detalla en el Anexo, que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los valores consignados no llevan incluidos los importes correspondientes al sueldo anual 
complementario (S.A.C.), ni vacaciones.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38389/21 v. 08/06/2021

#F6345634F#

#I6345633I#

#F6345633F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 107/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 15 eleva a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL 
en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, las que tendrán vigencia a partir del 1° de junio de 2021, del 1° de 
septiembre de 2021 y del 1° de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, conforme se consigna en los 
Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38396/21 v. 08/06/2021

#I6345640I#

#F6345640F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 108/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-08919105-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  7 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se 
desempeñan en la actividad CITRÍCOLA, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
CITRÍCOLA con vigencia a partir del 1° de junio de 2021 hasta el 31 de julio de 2021, en el ámbito de las Provincias 
del CHACO y de FORMOSA, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38403/21 v. 08/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 109/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-08919105-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  7 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se 
desempeñan en la actividad BANANERA, en el ámbito de la Provincia de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad BANANERA, 
en el ámbito de la Provincia de FORMOSA, las que tendrán vigencia a partir del 1° de junio de 2021 hasta el 31 de 
julio de 2021, conforme consta en el Anexos que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38402/21 v. 08/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 110/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-14682059-APN-DGD#MT, y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  2 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeñan en la actividad de FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y 
LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolucion de la Comision Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
FLORICULTURA Y VIVEROS en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, con vigencia desde 
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el 1° de junio del 2021, del 1° de agosto de 2021 y del 1° de octubre de 2021 hasta el 31 de mayo de 2022, conforme 
se consigna en los Anexos que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba llevan incluidas la parte proporcional del 
sueldo anual complementario; no así las mensuales que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
sobre la materia.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) sobre el básico de su categoría 
en concepto de presentismo al trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los 
efectos de la percepción del mismo, se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos 
en los que el trabajador haga uso de licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38417/21 v. 08/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 111/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad ESQUILA DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad ESQUILA 
DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de junio de 2021, del 1° 
de septiembre de 2021 y del 1° de noviembre de 2021 hasta el 31 de mayo de 2022, conforme se consigna en los 
Anexos I, II y III que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de diciembre de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38422/21 v. 08/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 112/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 15 eleva a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia CORRIENTES, con vigencia desde el 1° de junio 
de 2021, del 1° de septiembre de 2021 y del 1° de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, conforme 
se detalla en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38426/21 v. 08/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 113/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-08919105-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en las tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de 
HORTICULTURA con vigencia a partir del 1° de junio de 2021, del 1° de septiembre de 2021 y del 1° de noviembre 
del 2021, hasta el 31 de mayo de 2022, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA, conforme se 
detalla en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de diciembre de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38425/21 v. 08/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 114/2021

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO, el Expediente Electrónico N° EX-2021-14682059-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente Electrónico la Comisión Asesora Regional N°2 eleva a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan 
en las tareas de ESQUILA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en las tareas de 
ESQUILA en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, con vigencia a partir del 1° de junio del 
2021, hasta el 31 de julio del 2021, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que cuando la relación laboral sea de carácter temporario le resultará aplicable, el 
DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de indemnización sustitutiva por vacaciones no gozadas y el OCHO CON 
TREINTA Y TRES POR CIENTO (8,33%) en concepto de sueldo anual complementario, conforme lo establecido 
por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
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se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Además de las remuneraciones fijadas para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38429/21 v. 08/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 117/2021

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO el Expediente N° 98/2021/INAMU, la Ley 26.801, las Resoluciones 95/17/INAMU y 123/19/INAMU, 110/21/
INAMU, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que el artículo 10° de la Ley 26.801 establece la conformación y funcionamiento de la Asamblea Federal.

Que acorde al artículo 9° inciso c) del mismo ordenamiento es función del Directorio “(...) convocar y presidir las 
sesiones de la Asamblea Federal”.

Que mediante la Resolución 123/19/INAMU se aprobó el Estatuto del Instituto Nacional de la Música, el cual fue 
ratificado por la Asamblea Federal.

Que conforme al artículo 4º del Estatuto “la Asamblea Federal será convocada por el Directorio al menos una vez 
al año”.

Que por el artículo 1 de la Resolución 110/21/INAMU se convocó a los representantes gubernamentales del ámbito 
de la cultura provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que conformen la Asamblea Federal, la 
cual tendrá lugar el próximo 10 de junio de 2021 a las 10.30 horas, por vía remota a través de la utilización de la 
plataforma ZOOM.

Que por el artículo 4º de la Resolución 110/21/INAMU, se instruyó a la Dirección de Administración – área de 
Sistemas – para que el día 10 de junio de 2021 concurran a la sede del INSTITUTO NACIONAL DE LA MUSICA, a 
los efectos de realizar las pruebas pertinentes de los medios digitales disponibles, a través de los cuales se llevará 
a cabo la reunión en forma remota, de modo tal de garantizar el normal funcionamiento del sistema y por lo tanto 
el desarrollo adecuado de la reunión.

Que por el artículo 5º de la Resolución 110/21/INAMU se autorizó la contratación de un escribano público, quién 
debería concurrir el día 10 de junio de 2021 a la sede del INSTITUTO NACIONAL DE LA MUSICA, sito en la calle 
Hipólito Irigoyen 1628, Piso 1º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de participar y tomar la 
intervención debida en el marco de sus competencias.

Que por un error material involuntario se consignó que la Asamblea Federal tendría lugar el día 10 de junio de 2021, 
cuando en realidad la fecha prevista y ya comunicada a los representantes de las distintas jurisdicciones es el 8 
de junio de 2021.

Que por lo tanto resulta necesario modificar los artículos 1, 4 y 5 de la Resolución N° 110/21/INAMU.

#F6345673F#

#I6345605I#



 Boletín Oficial Nº 34.673 - Primera Sección 14 Martes 8 de junio de 2021

Que conforme el Anexo I de la Resolución Nº 124/19, por la que se dictó el reglamento interno del Instituto, y que 
fuera aprobada por la Asamblea Federal, se estableció que “...Se considerará suficiente la sola firma del Presidente 
del INAMU de todos aquellos actos administrativos que produzcan efectos hacia terceros o hacia el interior de la 
Institución, no siendo necesaria la firma de los dos integrantes del Directorio para que los actos administrativos 
sean válidos”.

Que se debe dictar resolución al respecto.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Modificase el artículo 1 de la Resolución N° 110/21/INAMU, el que queda redactado de la siguiente 
manera: “Convocar por medio fehaciente a los representantes gubernamentales del ámbito de la cultura provinciales 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que conformen la Asamblea Federal, la cual tendrá lugar el próximo 8 
de junio de 2021 a las 10.30 horas, por vía remota a través de la utilización de la plataforma ZOOM, constituyendo 
ello, una excepción razonable al artículo 4 del Anexo I de la Resolución Nº 95/17/INAMU, toda vez que existe 
una imposibilidad legal de efectuar la Asamblea en forma presencial como consecuencia del aislamiento social 
preventivo y obligatorio dispuesto por el PEN”.

ARTÍCULO 2.- Modificase el artículo 4 de la Resolución N° 110/21/INAMU, el que queda redactado de la siguiente 
manera: Intrúyese a la Dirección de Administración – área de Sistemas – para que el día 8 de junio de 2021 
concurran a la sede del INSTITUTO NACIONAL DE LA MUSICA, a los efectos de realizar las pruebas pertinentes 
de los medios digitales disponibles, a través de los cuales se llevará a cabo la reunión en forma remota, de modo 
tal de garantizar el normal funcionamiento del sistema y por lo tanto el desarrollo adecuado de la reunión.

ARTÍCULO 3º.- Modificase el artículo 5 de la Resolución N° 110/21/INAMU, el que queda redactado de la siguiente 
manera: “Autorícese a realizar la contratación de un escribano público, quién deberá concurrir el día 8 de junio 
de 2021 a la sede del INSTITUTO NACIONAL DE LA MUSICA, sito en la calle Hipólito Irigoyen 1628, Piso 1º, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de participar y tomar la intervención debida en el marco de sus 
competencias”.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Diego Boris Macciocco

e. 08/06/2021 N° 38361/21 v. 08/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 11/2021

RESOL-2021-11-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 04/06/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-06725700-APN-DD#INV, la Ley General de Vinos N° 14.878, las Resoluciones 
Nros. 288 de fecha 25 de junio de 2010 del Código Internacional de Prácticas Enológicas de la ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DE LA VIÑA Y EL VINO, C.44 de fecha 20 de noviembre de 2015 y C.2 de fecha 15 de febrero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, se solicita la incorporación de un nuevo producto vitivinícola en el régimen 
de control del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) sobre la elaboración de aquellos productos 
o subproductos derivados de la industria vitivinícola no definidos en el Artículo 17 de la Ley General de Vinos 
N° 14.878.

Que a través de la Resolución N° C.44 de fecha 20 de noviembre de 2015, se reglamenta el procedimiento de 
aprobación de productos y subproductos que no se encuentran incluidos en las definiciones previstas en los 
incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), y l) del referido Artículo 17, debiendo tomar las previsiones que el inciso n) 
del mismo artículo establece.

Que la denominación de “Producto a Base de Vino”, “Bebida a Base de Vino” que por la Resolución N° C.2 de 
fecha 15 de febrero de 2016 se aprueba, es al obtenido a partir de un mínimo de CINCUENTA POR CIENTO (50 
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%) de vino genuino, al que se le han agregado edulcorantes, colorantes, aromatizantes y productos de calidad 
alimentaria o de bebidas no alcohólicas incluyendo el agua.

Que la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA VIÑA Y EL VINO por su Resolución Nº 288 de fecha 25 de junio 
de 2010, define a las “Bebidas a Base de Producto Vitivinícola”, a las obtenidas por un CINCUENTA POR CIENTO 
(50 %) mínimo de vino y/o vino especial y/o mosto, como están definidos en el “Código Internacional de Prácticas 
Enológicas”.

Que resulta conveniente dictar una norma complementaria a la Resolución Nº C.44/15 en la cual se aprueben las 
características que deben poseer los productos definidos por la mencionada resolución, en función de las normas 
internacionales.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tornado la intervención de su competencia.

Por ello, y en use de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto N° DCTO-2020-
142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Defínase como “BEBIDA A BASE DE MOSTO” o “PRODUCTO A BASE DE MOSTO”, al obtenido 
a partir de un mínimo de CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de mosto, al que se le podrá agregar edulcorantes, 
colorantes, aromatizantes y productos de calidad alimentaria debidamente autorizados por el organismo 
competente.

ARTÍCULO 2°.- En el caso de utilizar mosto preconcentrado, concentrado y rectificado, la firma deberá contar con 
el análisis de concentración pertinente.

ARTÍCULO 3°.- Los productos vitivinícolas utilizados deberán contar con el correspondiente análisis de trámite 
para la elaboración de la Bebida o Producto a base de mosto emitido por este Organismo.

ARTÍCULO 4°.- La firma deberá contar con los certificados de inscripción de los productos no incluidos en el 
alcance del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), expedido por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) u otro organismo habilitado por ésta, donde 
conste que es de libre circulación y expendio en todo el país.

ARTÍCULO 5°.- En caso de poseer una graduación alcohólica, la misma deberá provenir de origen vínico, salvo lo 
estrictamente necesario de otros alcoholes permitidos, provenientes por la dilución de las sustancias aromatizantes, 
colorantes o cualquier otra sustancia permitida.

ARTÍCULO 6°.- Facultase a Gerencia de Fiscalización, a incorporar en la definición detallada en el Artículo 1° 
de la presente resolución, todos aquellos productos que cumplan con los requisitos allí establecidos y con las 
exigencias requeridas por la Resolución N° C.44 de fecha 20 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO 7°.- El etiquetado de estos productos deberá encuadrarse conforme la normativa vigente que rige 
para productos vitivinícolas, debiendo indicarse además los porcentajes de los compuestos no vínicos que lo 
caracterizan.

ARTÍCULO 8°.- Las infracciones al régimen que establece la presente norma serán sancionadas de conformidad 
con las previsiones del Artículo 24 de la Ley General de Vinos N° 14.878.

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

e. 08/06/2021 N° 38684/21 v. 08/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 12/2021

RESOL-2021-12-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 04/06/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-58189314-APN-DD#INV, la Ley General de Vinos Nº 14.878, las Resoluciones 
OIV-OENO Nros. 2/01, 372 y 373B ambas de fecha 25 de junio de 2010 y 439 de fecha 22 de junio de 2012 de la 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA VIÑA Y EL VINO, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se tramita la autorización de un proceso de filtración especial de 
vinos blancos, con el objeto de aumentar la concentración de su composición original para ser destinado como 
base vínica en línea de aperitivos, de esta forma ahorrar costos de traslado.

Que dicho proceso consiste en pasar el vino a través de membranas que permiten la separación selectiva de 
componentes del vino, siendo estos, principalmente agua y alcohol etílico.

Que, de acuerdo a las experiencias realizadas, se producen concentraciones alcohólicas y mermas de productos 
que son específicas de cada equipo.

Que la Resolución OIV-OENO N° 372 de fecha 25 de junio de 2010 de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 
LA VIÑA Y EL VINO (OIV), describe de manera general las técnicas separativas usadas para mostos y vinos, 
incluyendo las técnicas de membrana.

Que por otra parte, la Resolución OIV-OENO N° 2/01 de la OIV, especifica la deshidratación parcial de vino para 
incrementar el grado alcohólico volumétrico.

Que a través de la Resolución OIV-OENO N° 373B de fecha 25 de junio de 2010 de la OIV, se especifica las 
aplicaciones de las técnicas de membrana, entre ellas, la deshidratación parcial y que según el objetivo perseguido 
pueden ser de microfiltración, ultrafiltración, nanofiltración, membranas de contactor, ósmosis inversa, procesos 
de electromembranas u otras técnicas de membrana.

Que mediante la Resolución Nº  OIV-OENO Nº  439 de fecha 22 de junio de 2012 de la citada Organización 
Internacional, se admite para vinos aromatizados, bebidas a base de productos vitivinícolas y bebidas a base de 
vino, la deshidratación parcial de vino.

Que dado los antecedentes de referencia internacional detallados y el requerimiento del Sector Vitivinícola, resulta 
necesario aprobar esta práctica, para lo cual el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) se encuentra 
facultado por el Artículo 21 de la Ley General de Vinos Nº 14.878.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos de este Instituto, ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-
142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inclúyese en el Artículo 19 de la Ley General de Vinos Nº 14.878, como Práctica Enológica lícita 
admitida, la filtración por membrana para obtener el producto “CONCENTRADO DE VINO”.

ARTÍCULO 2º.- Para realizar el mencionado proceso, sólo se podrán utilizar los equipos que autorice el INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), quien fijará el aumento del grado alcohólico y las mermas de cada uno.

ARTÍCULO 3º.- Las infracciones a la presente resolución serán sancionadas con las penalidades previstas en el 
Artículo 24 de la Ley Nº 14.878.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

e. 08/06/2021 N° 38692/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 91/2021

RESOL-2021-91-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-19221125- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:
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Que es política del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA en forma conjunta con las Provincias 
generar las condiciones y los instrumentos que promuevan las inversiones, la expansión y el fortalecimiento de las 
economías regionales.

Que por sus características y ubicación el desarrollo de las economías regionales redunda en el fortalecimiento 
del federalismo de la Nación.

Que el Gobierno Nacional y las Provincias disponen de instrumentos actualmente vigentes que es necesario 
optimizar y armonizar.

Que las herramientas que se dispongan han de focalizarse en aquellas actividades que generen un mayor agregado 
de valor y ocupen mayor cantidad de mano de obra.

Que el entramado productivo actual es muy diverso, predominando las pequeñas y medianas empresas 
agropecuarias, las cuales poseen un desigual y heterogéneo acceso a los recursos materiales.

Que las inversiones en este tipo de empresas tienen impacto sobre el nivel de empleo y un efecto multiplicador 
sobre las economías a nivel local y regional.

Que la asociatividad como estrategia, permite a las empresas obtener economía de escala a través de la colaboración 
interempresarial y la formación de comunidades productivas es una de las claves para alcanzar los nuevos niveles 
de competitividad exigidos hoy en día por el aumento de consumidores conscientes y responsables.

Que el Gobierno Nacional a través del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se encuentra 
comprometido con el objetivo de consolidar los procesos de desarrollo de las cadenas agroalimentarias, 
propendiendo aumentar el impacto de las mismas en el desarrollo regional.

Que resulta necesario aumentar la competitividad en las cadenas de valor de las economías regionales, promoviendo 
el desarrollo de conglomerados productivos como expresión del asociativismo horizontal y vertical.

Que el fortalecimiento de las organizaciones y entidades intermedias es un objetivo clave para el crecimiento y 
desarrollo de las comunidades que realizan las diversas actividades productivas.

Que resulta indispensable que desde los estamentos estatales se fomenten políticas públicas que favorezcan al 
arraigo de las comunidades rurales, en especial de los jóvenes, mujeres y comunidades de pueblos originarios.

Que para la concreción de los objetivos antes descriptos, resulta conveniente la creación del PROGRAMA IMPULSO 
AL DESARROLLO DE LAS ECONOMÍAS REGIONALES (IDER), en el ámbito de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA IMPULSO AL DESARROLLO DE LAS ECONOMÍAS REGIONALES (IDER), 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien podrá delegar en la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE 
ECONOMÍAS REGIONALES de la mencionada Secretaría, la Autoridad de Aplicación del citado Programa, con 
atribuciones para dictar las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias que entienda necesarias.

ARTÍCULO 2°.- El Programa creado por el Artículo 1° de la presente medida tiene como objetivo principal promover 
acciones destinadas a mejorar las condiciones socioeconómicas, productivas, comerciales y financieras de las 
economías regionales, en un marco de desarrollo sustentable con criterios de equidad social y territorial.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Manual Operativo del “PROGRAMA DE IMPULSO AL DESARROLLO DE LAS 
ECONOMIAS REGIONALES (IDER)”, el cual definirá los lineamientos y procedimientos generales que regirán la 
ejecución y administración del mencionado Programa que como Anexo registrado con el N° IF-2021- 40017044-APN-
DDPR#MAGYP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la mencionada Secretaría a delegar las facultades operativas para adecuar, desarrollar 
e implementar las actividades necesarias en el marco del citado Programa, conforme las competencias de las 
unidades organizativas que le dependen.
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ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la ejecución del mencionado Programa será atendido en función de la 
disponibilidad presupuestaria, imputable al Servicio Administrativo Financiero 363, Jurisdicción 52 - MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 6°.- Los fondos del citado Programa serán dispuestos a la ejecución de políticas específicas vinculadas 
con las cadenas de valor regionales elegibles, especialmente destinadas a financiar, co-financiar y realizar aportes 
directos no reintegrables para:

a- Fomento, promoción y financiamiento de proyectos de infraestructura y logística orientados al desarrollo de la 
producción, industrialización y comercialización de productos regionales, enfatizando aquellos que promuevan el 
agregado de valor en origen y el desarrollo de clústeres locales.

b- Desarrollo de mecanismos que permitan a los productores agropecuarios y agroindustriales, especialmente 
nucleados en formas asociativas, el acceso a herramientas financieras de resguardo ante oscilaciones bruscas de 
precios, que atenten contra la rentabilidad de sus explotaciones y la sostenibilidad de la actividad.

c- Impulso del aumento en la productividad de cadenas de valor con destino a los mercados de exportación, 
priorizando aquellos proyectos que impliquen el desarrollo de conglomerados productivos, clústeres, y otras 
formas del asociativismo horizontal y vertical.

d- Apoyo y promoción al incremento del agregado de valor en el territorio mediante acceso a créditos agrarios 
orientados y supervisados que permitan mejorar las capacidades productivas a través de la incorporación de 
innovaciones, tecnologías y mejoras en los sistemas comerciales, en articulación con áreas de incumbencia.

e- Apoyo a procesos de reconversión, fortalecimiento y tecnificación de cultivos perennes y anuales regionales 
dirigidos al aumento en la productividad a partir de la modernización, reconversión, complementación e innovación 
tecnológica que promuevan a su vez la integración de los factores de la producción de origen agropecuario y su 
transformación en articulación con áreas de incumbencia.

f- Fomento del desarrollo de infraestructura rural comunitaria.

g- Apoyo al desarrollo logístico para la conectividad dentro de las regiones que faciliten la existencia de vínculos 
entre los territorios y las actividades que los interrelacionan.

h- Fomento a la implementación de estrategias locales de ordenamiento territorial en áreas periurbanas con 
potencial productivo.

i- Incremento de la disponibilidad y calidad del agua en forma sostenible para consumo de los productores y uso 
en la producción.

j- Difusión y promoción de la aplicación de Buenas Prácticas Agropecuarias (BPA), Buenas Prácticas de Manufactura 
(BPM) y el desarrollo y adopción de nuevas tecnologías e innovaciones tecnológicas.

k- Promoción del acceso a herramientas de diferenciación y agregado de valor tangible e intangible con el objetivo 
de obtener distintos sellos de certificación de Denominación de Origen, Identificación Geográfica, Orgánico 
Argentina, Alimentos Argentino y otros, en coordinación con áreas de incumbencia.

l- Apoyo y promoción del acceso al conocimiento mediante acciones de asesoramiento, asistencia técnica, 
formación de recursos humanos, investigación científica y tecnológica, transferencias de tecnología, desarrollo de 
técnicas y productos innovadores.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que la Autoridad de Aplicación del Programa creado por la presente resolución, 
definirá las producciones de base regional primaria y de procesamiento alcanzadas por el Programa, así como sus 
modalidades de implementación.

ARTÍCULO 8°.- Para la ejecución e implementación del Programa creado por el Artículo 1° de la presente medida, 
podrá instrumentarse la suscripción de Convenios con las Provincias, Municipios, instituciones intermedias, 
Universidades y/u otros Organismos del ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 9°.- La presente resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38401/21 v. 08/06/2021
#F6345645F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 737/2021

RESOL-2021-737-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-37097019-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 
2020 y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y sus modificatorios, se amplió por el plazo de UN (1) año 
el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de 
abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 167 del 11 de marzo de 2021, entre otros extremos, se 
prorrogó el mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  260/20 y sus modificatorios hasta el día 31 de 
diciembre de 2021.

Que por el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y sus modificatorios se estableció que, 
durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 
8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios 
que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y 
sus modificatorios, serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por 
el artículo 2°, se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y 
servicios requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 
y sus modificatorios, y, por su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el 
marco de la emergencia plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 14/21 que tiene 
por objeto la adquisición de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL (3.500.000) envases de puré de tomate, con 
un contenido neto de QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE 
ASISTENCIA CRÍTICA.

Que la mencionada Subsecretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población 
en situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260/20, sus modificatorios y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020, prorrogado mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 167/21 hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, 
mediante el artículo 14 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios se estableció que este 
Ministerio deberá prever los mecanismos, orientaciones y protocolos para que la ayuda social prestada a través de 
comedores, residencias u otros dispositivos, se brinde de conformidad con las recomendaciones emanadas de la 
citada emergencia, y de acuerdo a lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó 
el Plan Nacional ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria de todas las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad 
económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de marras a 
fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad, 
profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD por el COVID-19, 
la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA impulsó el requerimiento de contratación de puré de tomate.

#I6347232I#
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Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes, elaboradas por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, a los 
efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en el marco de lo dispuesto en la 
normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA estimó el gasto de la 
presente contratación en la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
($176.680.000.-), sobre la base de los precios mayoristas informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de 
Precios Argentinos (SEPA).

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N°  260/20, sus modificatorios; en las 
Decisiones Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, prestó su conformidad 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2021-37552202-APN-DCYC#MDS.

Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE (779) proveedores.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 30 de abril de 2021 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe de 
Precios Testigo.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN informó que en el marco de las Resoluciones N°  100/20, 
N° 200/20, Nº 254/20, N° 473/20, N° 112/21, N° 281/21, todas ellas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y la Resolución SIGEN N° 148/20, no resulta procedente elaborar 
el Informe de Precios Testigo solicitado.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 7 de mayo de 2021, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 14/21, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes QUINCE (15) firmas, a saber: PACER S.A.S., ALIMENTOS GENERALES 
S.A., INVERSIONES PARA EL AGRO S.A., SOLVENCIA S.A., TIERRA VIRGEN S.R.L., SUPERMERCADO PUEBLO 
S.A., NORDESTE S.R.L., DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A., MHG S.A., NOMERO S.A., DON ELIO S.A., 
COMPAÑIA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L., RODRIGO EXEQUIEL RAMIREZ, PROVEEDURIA INTEGRAL MC 
S.R.L. y RIDOLFO HERMANOS.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter 
de Unidad Requirente, evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada por los oferentes, 
concluyendo que las fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por las firmas PACER S.A.S., 
ALIMENTOS GENERALES S.A., INVERSIONES PARA EL AGRO S.A., SOLVENCIA S.A., SUPERMERCADO PUEBLO 
S.A., NORDESTE S.R.L., DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A., NOMERO S.A., DON ELIO S.A., COMPAÑIA 
COMERCIAL MAYORISTA S.R.L., PROVEEDURIA INTEGRAL MC S.R.L. (alternativa 1) y RIDOLFO HERMANOS, 
cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; mientras que no cumplen con las 
especificaciones técnicas solicitadas las ofertas de las firmas TIERRA VIRGEN S.R.L., por presentar una lámina 
de arte del rótulo que incumple con el artículo 1383 del C.A.A. faltando la leyenda SIN TACC en las proximidades 
de la denominación del producto; MHG S.A., ya que en la lámina del arte de rótulo se indica una razón social 
y un domicilio de la razón social distintos a los que figuran en los certificados de los registros nacionales de 
establecimiento y producto alimenticio; PROVEEDURÍA INTEGRAL MC S.R.L. (alternativa 2), por no presentar, 
luego de haber sido intimado, la lámina de arte del rótulo del producto y marca cotizada; y RODRIGO EXEQUIEL 
RAMIREZ, por no haber presentado los certificados de los registros nacionales de establecimiento y de producto 
alimenticio, ni la lámina del arte de rótulo y marca cotizada.

Que en atención a la igualdad de precio, las firmas INVERSIONES PARA EL AGRO S.A. y SOLVENCIA S.A. fueron 
llamadas a realizar un desempate de ofertas, el cual tuvo lugar el 1° de junio de 2021, mejorando sus respectivas 
ofertas en PESOS CERO CON DIEZ CENTAVOS ($0,10.-), la firma INVERSIONES PARA EL AGRO S.A., y en PESOS 
CERO CON VEINTE CENTAVOS ($0,20.-), la firma SOLVENCIA S.A.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES verificó el cumplimiento de los requisitos administrativos 
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, consideró lo indicado por la evaluación técnica efectuada 
por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
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ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter 
de Unidad Requirente, elaborando el Informe en el cual recomendó adjudicar, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 14/21, a la oferta presentada por la firma PACER S.A.S., por SETECIENTOS MIL (700.000) envases 
de puré de tomate libre de gluten, con un contenido neto de QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno marca 
MAROLIO; ALIMENTOS GENERALES S.A., por TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (350.000) envases de puré de 
tomate libre de gluten, con un contenido neto de QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno marca MAROLIO; 
SOLVENCIA S.A., por OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL (875.000) envases de puré de tomate libre de gluten, 
con un contenido neto de QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno marca CORPER; e INVERSIONES PARA 
EL AGRO S.A., por UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL (1.575.000) envases de puré de tomate, con 
un contenido neto de QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno marca GÁNDARA; por ser ofertas ajustadas 
técnicamente al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, según lo puntualizado por las áreas técnicas y la 
Unidad Requirente mencionadas precedentemente; por no superar los precios máximos informados en el Sistema 
Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) al día de la recomendación, por ser las ofertas de menor 
precio valedero; y cumplir con los requisitos administrativos.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dejó constancia de que las ofertas de las firmas 
TIERRA VIRGEN S.R.L., SUPERMERCADO PUEBLO S.A., NORDESTE S.R.L., DISTRIBUIDORA BLANCALUNA 
S.A., MHG S.A., NOMERO S.A., DON ELIO S.A., COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L., RODRIGO 
EXEQUIEL RAMIREZ, PROVEEDURIA INTEGRAL MC S.R.L. y RIDOLFO HERMANOS, no fueron evaluadas de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 1° de la cláusula 15 “EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS” del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, el cual establece que “…el criterio de selección recaerá en el precio, por 
tal motivo el análisis de las ofertas comenzará por la oferta más económica. Si dicha oferta cumpliera con las 
especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas se podrá recomendar su adjudicación sin necesidad 
de evaluar las restantes ofertas presentadas…”.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ha verificado la existencia de crédito 
para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios, y los Decretos N° 7 y N° 14, ambos del 10 
de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 14/21, tendiente a lograr la adquisición de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL (3.500.000) envases de puré de tomate, con un contenido neto de QUINIENTOS 
VEINTE (520) gramos cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA; el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO) bajo 
el número PLIEG-2021-37552202-APN-DCYC#MDS; y todo lo actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 260/20, sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la 
Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 14/21 el único renglón a favor de las 
firmas, por las cantidades, marcas y montos que a continuación se detallan:

PACER S.A.S. – C.U.I.T. N° 33-71675214-9

Renglón 1, SETECIENTOS MIL (700.000) envases de puré de tomate libre de gluten, con un contenido neto de 
QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno, marca MAROLIO, cuyo precio unitario es de PESOS CUARENTA 
Y CUATRO CON SETENTA CENTAVOS ($44,70.-), por un monto total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL ($31.290.000.-).

ALIMENTOS GENERALES S.A. – C.U.I.T. N° 30-70879913-7

Renglón 1, TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (350.000) envases de puré de tomate libre de gluten, con un contenido 
neto de QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno, marca MAROLIO, cuyo precio unitario es de PESOS 
CUARENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($46,80.-), por un monto total de PESOS DIECISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($16.380.000.-).
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SOLVENCIA S.A. – C.U.I.T. N° 30-70857191-8

Renglón 1, OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL (875.000) envases de puré de tomate libre de gluten, con 
un contenido neto de QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno, marca CORPER, cuyo precio unitario es de 
PESOS CUARENTA Y OCHO CON SESENTA CENTAVOS ($48,60.-), según mejora por desempate, por un monto 
total de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL ($42.525.000.-).

INVERSIONES PARA EL AGRO S.A. – C.U.I.T. N° 30-70991215-8

Renglón 1, UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL (1.575.000) envases de puré de tomate, con un 
contenido neto de QUINIENTOS VEINTE (520) gramos cada uno, marca GÁNDARA, cuyo precio unitario es de 
PESOS CUARENTA Y OCHO CON SETENTA CENTAVOS ($48,70.-), según mejora por desempate, por un monto 
total de PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS ($76.702.500.-).

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES a emitir las Órdenes de Compra 
correspondientes.

ARTÍCULO 4º.- El gasto, que asciende a la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($166.897.500.-), se imputará a las partidas específicas del presupuesto de 
la jurisdicción del presente ejercicio.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Arroyo

e. 08/06/2021 N° 38530/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 738/2021

RESOL-2021-738-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-37197461-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 
2020 y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y sus modificatorios, se amplió por el plazo de UN (1) año 
el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de 
abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 167 del 11 de marzo de 2021, entre otros extremos, se 
prorrogó el mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  260/20 y sus modificatorios hasta el día 31 de 
diciembre de 2021.

Que por el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y sus modificatorios se estableció que, 
durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 
8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios 
que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y 
sus modificatorios, serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por 
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el artículo 2°, se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y 
servicios requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 
y sus modificatorios, y, por su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el 
marco de la emergencia plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 23/21 que tiene 
por objeto la adquisición de DOS MILLONES (2.000.000) kilogramos de yerba mate, en paquetes con un contenido 
neto de UN (1) kilogramo cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA.

Que la mencionada Subsecretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población 
en situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260/20, sus modificatorios y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020, prorrogado mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 167/21 hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, 
mediante el artículo 14 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios se estableció que este 
Ministerio deberá prever los mecanismos, orientaciones y protocolos para que la ayuda social prestada a través de 
comedores, residencias u otros dispositivos, se brinde de conformidad con las recomendaciones emanadas de la 
citada emergencia, y de acuerdo a lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó 
el Plan Nacional ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria de todas las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad 
económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de marras a 
fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad, 
profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD por el 
COVID-19, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA impulsó el requerimiento de contratación de yerba mate.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes, elaboradas por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, a los 
efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en el marco de lo dispuesto en la 
normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA estimó el gasto de la 
presente contratación en la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
($620.780.000.-), sobre la base de los precios mayoristas informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de 
Precios Argentinos (SEPA).

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N°  260/20, sus modificatorios; en las 
Decisiones Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, prestó su conformidad 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2021-37639668-APN-DCYC# MDS.

Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a NOVECIENTOS CINCO 
(905) proveedores.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 5 de mayo de 2021 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe de 
Precios Testigo.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden de 
Trabajo N° 249 de fecha 12 de mayo de 2021, informando el Precio Testigo para el único renglón de la contratación, 
en los términos y alcances establecidos en el I.c.1 del Anexo II de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 12 de mayo de 2021, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 23/21, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes DIEZ (10) firmas, a saber: MARTA DIEGUEZ S.R.L., GRUPO AREA 
S.R.L., PROVEEDURIA INTEGRAL MC S.R.L., ALIMENTOS GENERALES S.A., IGNACIO KLEÑUK, COMPAÑIA 
COMERCIAL MAYORISTA S.R.L., HUGO OSCAR HOLOWATY, DON ELIO S.A., NOMERO S.A. y PACER S.A.S.
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Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter 
de Unidad Requirente, evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada por los oferentes, 
concluyendo que las fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por las firmas PROVEEDURIA 
INTEGRAL MC S.R.L., ALIMENTOS GENERALES S.A., IGNACIO KLEÑUK, COMPAÑIA COMERCIAL MAYORISTA 
S.R.L., HUGO OSCAR HOLOWATY, DON ELIO S.A. y NOMERO S.A., cumplen con lo solicitado en el Pliego 
de Bases y condiciones Particulares; mientras que no cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas 
las ofertas de las firmas MARTA DIEGUEZ S.R.L. por presentar una lámina del arte de rótulo con información 
obligatoria parcialmente ilegible como ser los registros nacionales de establecimiento y producto alimenticio y el 
domicilio de la razón social, y además no consigna el modo de preparación e instrucciones de uso del alimento; 
GRUPO AREA S.R.L. por cotizar en envases con un contenido neto de QUINIENTOS (500) gramos; y PACER S.A.S. 
por no haber presentado, luego de haber sido intimado, la lámina de arte del rótulo del producto y marca cotizada.

Se deja constancia que, en función de que todas las alternativas cotizadas por los oferentes IGNACIO KLEÑUK y 
COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. cumplen con los requisitos técnicos solicitados en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, consideró optar por la alternativa 1, 
por ser la primera propuesta por cada oferente.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES verificó el cumplimiento de los requisitos administrativos 
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, consideró lo indicado por la evaluación técnica efectuada 
por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter 
de Unidad Requirente, elaborando el Informe en el cual recomendó desestimar las ofertas presentadas por las 
firmas GRUPO AREA S.R.L. por cotizar precio por kilogramo en envases con un contenido neto de QUINIENTOS 
(500) gramos, y MARTA DIEGUEZ S.R.L. por presentar una lámina del arte de rótulo con información obligatoria 
parcialmente ilegible, donde resultan ilegibles los números de los registros nacionales de establecimiento y 
producto alimenticio, y el domicilio de la razón social, y no consignar el modo de preparación e instrucciones de 
uso del alimento.

Que en el referido Informe de Recomendación se aconsejó adjudicar en la Contratación por Emergencia COVID19 
N°  23/21, a la oferta presentada por la firma PROVEEDURÍA INTEGRAL MC S.R.L. por CIEN MIL (100.000) 
kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada 
uno, marca YOLAVI; ALIMENTOS GENERALES S.A. por DOSCIENTOS MIL (200.000) kilogramos de yerba mate 
elaborada con palo, en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca SIERRAS DEL 
IMAN; IGNACIO KLEÑUK. (alternativa 1) por DOSCIENTOS MIL (200.000) kilogramos de yerba mate elaborada 
con palo, en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca EL BUEN OJO; COMPAÑÍA 
COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. (alternativa 1) por CIEN MIL (100.000) kilogramos de yerba mate elaborada con 
palo, en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca EL BUEN OJO; y HUGO OSCAR 
HOLOWATY por UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL (1.400.000) kilogramos de yerba mate elaborada con palo, 
en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca YERUTI; por ser ofertas ajustadas 
técnicamente al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, según lo puntualizado por las áreas técnicas y la 
Unidad Requirente mencionadas precedentemente; por ser las ofertas de menor precio valedero y no superar los 
precios máximos informados al Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA), ni el margen de 
tolerancia por sobre el Precio Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en virtud de lo 
normado por la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias; y cumplir con los requisitos administrativos.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dejó constancia de que las ofertas de las 
firmas NOMERO S.A., DON ELIO S.A. y PACER S.A.S., no fueron evaluadas de conformidad con lo establecido en 
el párrafo 1° de la cláusula 15 “EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 
cual establece que “…el criterio de selección recaerá en el precio, por tal motivo el análisis de las ofertas comenzará 
por la oferta más económica. Si dicha oferta cumpliera con las especificaciones técnicas y demás condiciones 
requeridas se podrá recomendar su adjudicación sin necesidad de evaluar las restantes ofertas presentadas…”.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ha verificado la existencia de crédito 
para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios, y los Decretos N° 7 y N° 14, ambos del 10 
de diciembre de 2019.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 23/21, tendiente a lograr la adquisición 
de DOS MILLONES (2.000.000) kilogramos de yerba mate, en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo 
cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA; el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO) bajo el número 
PLIEG-2021-37639668-APN-DCYC#MDS; y todo lo actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260/20, sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la 
Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º. – Desestímanse en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 23/21 las ofertas presentadas por 
las firmas MARTA DIEGUEZ S.R.L. y GRUPO AREA S.R.L., por las causales expuestas en los Considerandos de 
la presente.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 23/21 el único renglón a favor de las 
firmas, por las cantidades, marcas y montos que a continuación se detalla:

PROVEEDURÍA INTEGRAL MC S.R.L. – C.U.I.T. N° 33-71644934-9

Renglón 1, CIEN MIL (100.000) kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en paquetes con un contenido neto 
de UN (1) kilogramo cada uno, marca YOLAVI, cuyo precio unitario es de PESOS TRESCIENTOS SEIS ($306.-), por 
un monto total de PESOS TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL ($30.600.000.-).

ALIMENTOS GENERALES S.A. – C.U.I.T. N° 30-70879913-7

Renglón 1, DOSCIENTOS MIL (200.000) kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en paquetes con un 
contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca SIERRAS DEL IMAN, cuyo precio unitario es de PESOS 
TRESCIENTOS SEIS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($306,58.-), por un monto total de PESOS SESENTA 
Y UN MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL ($61.316.000.-).

IGNACIO KLEÑUK – C.U.I.T. N° 20-07554735-9

Renglón 1, Alternativa 1, DOSCIENTOS MIL (200.000) kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en paquetes 
con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca EL BUEN OJO, cuyo precio unitario es de PESOS 
TRESCIENTOS SIETE ($307.-), por un monto total de PESOS SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
($61.400.000.-).

COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71403852-0

Renglón 1, Alternativa 1, CIEN MIL (100.000) kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en paquetes con 
un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca EL BUEN OJO, cuyo precio unitario es de PESOS 
TRESCIENTOS SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($307,50.-), por un monto total de PESOS TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($30.750.000.-).

HUGO OSCAR HOLOWATY – C.U.I.T. N° 20-17950686-7

Renglón 1, UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL (1.400.000) kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en 
paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca YERUTI, cuyo precio unitario es de PESOS 
TRESCIENTOS SIETE CON SETENTA CENTAVOS ($307,70.-), por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL ($430.780.000.-).

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES a emitir las Órdenes de Compra 
correspondientes.

ARTÍCULO 5º.- El gasto, que asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL ($614.846.000.-), se imputará a las partidas específicas del presupuesto de la jurisdicción 
del presente ejercicio.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Arroyo

e. 08/06/2021 N° 38528/21 v. 08/06/2021
#F6347230F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 330/2021

RESOL-2021-330-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021 

Visto el expediente EX-2021-21561293-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 del 
19 de diciembre de 2019, las decisiones administrativas 1313 del 22 de julio de 2020 y 4 del 15 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1313 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía.

Que en esta instancia corresponde asignar a Luis Felipe Franzosi (MI N° 23.606.262) las funciones transitorias de 
Director de Análisis del Financiamiento, y a Ana Graciela Cabrera (MI N° 29.051.860) las funciones transitorias de 
Coordinadora de Evaluación del Financiamiento de Mercado de la citada Dirección, dependientes de la Oficina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 
del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 13 de marzo de 2021, con carácter transitorio, las funciones de 
Director de Análisis del Financiamiento dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría 
de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel 
II, a Luis Felipe Franzosi (MI N° 23.606.262), de la planta permanente, nivel A, grado 3, tramo general, agrupamiento 
profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Danse por asignadas, a partir del 13 de marzo de 2021, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinadora de Evaluación del Financiamiento de Mercado de la Dirección de Análisis del Financiamiento 
dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, a Ana Graciela Cabrera (MI 
N° 29.051.860), de la planta permanente, nivel A, grado 1, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos 
del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado mediante el decreto 2098/2008.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las asignaciones transitorias de funciones dispuestas en los artículos precedentes 
en los cargos allí mencionados se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en 
los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP).

#I6345695I#
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ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 08/06/2021 N° 38451/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 507/2021

RESOL-2021-507-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-46915205-APN-SE#MEC, los Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
892 de fecha 13 de noviembre de 2020,167 de fecha 11 de marzo de 2021 y 241 de fecha 15 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 se declaró de interés público nacional y como 
objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino.

Que por el Artículo 2° del citado decreto se aprobó el “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS 
NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” (Plan GasAr), basado en un sistema 
competitivo en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE TRANSPORTE (PIST), y se instruyó a esta Secretaría 
a instrumentar dicho Plan, que se asienta en la participación voluntaria por parte de las empresas productoras, 
prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución que hagan adquisiciones en forma directa de 
las empresas productoras y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

Que el Plan GasAr, conforme el Decreto N° 892/20, contempla los siguientes objetivos: a. Viabilizar inversiones en 
producción de gas natural con el objetivo de satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país con el producido 
de sus propios yacimientos; b. Proteger los derechos de los usuarios actuales y futuros y de las usuarias actuales 
y futuras del servicio de gas natural; c. Promover el desarrollo de agregado nacional en la cadena de valor de toda 
la industria gasífera; d. Mantener los puestos de trabajo en la cadena de producción de gas natural; e. Sustituir 
importaciones de Gas Natural Licuado (GNL) y el consumo de combustibles líquidos por parte del sistema eléctrico 
nacional; f. Coadyuvar con una balanza energética superavitaria y con el desarrollo de los objetivos fiscales del 
Gobierno; g. Generar certidumbre de largo plazo en los sectores de producción y distribución de hidrocarburos; 
h. Otorgar previsibilidad en el abastecimiento a la demanda prioritaria y al segmento de generación eléctrica de 
fuente térmica; i. Establecer un sistema transparente, abierto y competitivo para la formación del precio del gas 
natural compatible con los objetivos de política energética establecidos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el Artículo 3° del citado decreto faculta a esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación, a dictar 
las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la ejecución e implementación del Plan 
GasAr.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que, cabe indicar, que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de 
prevención razonables y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país 
en atención a la evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que las subdistribuidoras nucleadas en la FEDERACIÓN DE SUBDISTRIBUIDORES DE GAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (“FESUBGAS”) y el INSTITUTO DE SUBDISTRIBUIDORES DE GAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
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(“ISGA”) presentaron una Nota el 8 de marzo de 2021 ante el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), 
organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la 
cual informaron su delicada situación financiera y solicitaron medidas paliativas para el sector.

Que “FESUBGAS” e “ISGA” presentaron una Nota el 27 de mayo de 2021 (IF-2021-47305309-APN-SE#MEC), ante 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARUROS de esta Secretaría en la que reiteraron la delicada situación financiera 
en la que se encuentran y acompañaron un listado de las SESENTA Y CUATRO (64) subdistribuidoras de gas 
natural que existen en el país.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos del Decreto N° 892/20 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de las subdistribuidoras de gas natural.

Que, en tal sentido, encontrándose esta Secretaría facultada a dictar todos los actos administrativos que fueren 
necesarios a efectos de establecer un mecanismo de transición, corresponde en este acto disponer de una 
asistencia financiera temporal que coadyuve a la continuidad de la prestación del servicio de subdistribución de 
gas natural.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Energía de MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 8° del Decreto N° 892/20 y el 
Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria a las subdistribuidoras 
listadas en el Anexo I (IF-2021-48851433-APN-SSH#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asistencia económica transitoria aprobada en el Artículo 1° consistirá en el 
reconocimiento del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la facturación que en concepto de compra de gas natural 
–neto de impuestos- abonen mensualmente las subdistribuidoras enumeradas en el Anexo I, durante el período 
mayo a noviembre de 2021; multiplicado por el volumen de gas natural subdistribuido en cada mes estimando un 
monto total de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 950.000.000).

ARTÍCULO 3°.- Determínase que para acceder a los beneficios establecidos en la presente medida, las 
subdistribuidoras listadas en el Anexo I deberán presentar la documentación respaldatoria suficiente que acredite 
el precio y el volumen pagado a la distribuidora zonal en cada uno de los periodos que abarca la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría a disponer los 
procedimientos que entienda necesarios para llevar adelante la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado al Programa 73 del 
SAF 328 – SECRETARÍA DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38532/21 v. 08/06/2021
#F6347234F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1789/2021

RESOL-2021-1789-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO la Constitución de la Nación Argentina y la Convención sobre los Derechos del Niño; las Leyes Nº 26.061 
de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; Nº 26.206 de Educación Nacional; 
Nº 26.150 de Educación Sexual Integral; Nº 26.485 de Protección Integral a las Mujeres; N° 27.234 Educar en 
Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género; N° 25.673 Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable; N° 26.743 de Identidad de Género; N° 27.610 Acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N°45/2008; N°  253/2015 y 340/2018; el 
Expediente EX-2021-22272036-APN-SSESYC#ME, y

CONSIDERANDO:

Que en la Convención sobre los Derechos del Niño, los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la 
educación, a la salud, y a una vida sin violencias.

Que conforme el Artículo Nº 75, inciso Nº 22 de la Constitución de la Nación Argentina, la Convención sobre los 
Derechos del Niño tiene jerarquía superior a las leyes.

Que la Ley Nº 26.061 tiene por objeto la protección integral y el ejercicio y disfrute pleno de todos los derechos que 
asisten a las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, reconocidos 
en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales de los que la Nación es parte.

Que entre dichas prescripciones, está el derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo el desarrollo 
integral, la preparación para el ejercicio de la ciudadanía, la formación para la convivencia democrática, el trabajo 
y el respeto a la identidad cultural.

Que en igual sentido, la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 plantea como objetivo de la educación y como 
obligación de los/as docentes garantizar el respeto y la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, los 
Niños y Adolescentes N° 26.061, otorgando a la comunidad educativa un rol activo para la promoción y protección 
de derechos.

Que la Ley N° 26.206 en su artículo 4°, expresa que el Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de 
calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio 
de este derecho, con la participación de las organizaciones sociales y las familias.

Que conforme a la citada Ley de Educación Nacional, la educación es una prioridad nacional y se constituye 
en política de estado para construir una sociedad justa y profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, 
respetar los derechos humanos y fortalecer el desarrollo económico y social de la nación, entre otros.

Que la Ley de Educación Nacional promueve, a la vez, la transmisión de estos conocimientos como expresión del 
respeto a los derechos de los alumnos y alumnas sin más distinción que las derivadas de su edad, nivel educativo 
y modalidad, espetándolos en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia democrática.

Que la norma mencionada por supra establece en su artículo 11 inciso p) que, entre los fines y objetivos de la 
política educativa nacional, el Estado debe brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación 
integral de una sexualidad responsable.

Que la Ley N° 26.150 de Educación Sexual Integral, creó el PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL 
INTEGRAL en el ámbito del Ministerio de Educación de la Nación, a efectos de asegurar el derecho de todos los 
educandos a recibir educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y 
privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal, desde el 
nivel inicial hasta el superior. La misma, tiene entre sus finalidades el cumplimiento de las disposiciones específicas 
de la Ley N° 25.673, que crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, en el ámbito del 
Ministerio de Salud; la Ley N° 23.849 de Ratificación de la Convención de los Derechos del Niño; la Ley N° 23.179 de 
ratificación de la CONVENCIÓN SOBRE ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA 
LA MUJER que cuentan con rango constitucional y la Ley N° 26.061 de Protección de los Derechos de las Niñas 
Niños y Adolescentes y las leyes generales de educación de la Nación.

Que, a su vez, la Ley citada precedentemente tiene entre sus finalidades el cumplimiento de las disposiciones 
específicas de la Ley Nº 25.673, que creó el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; la Ley 

#I6347385I#
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Nº 26.485 de Protección Integral a las Mujeres; la Ley N° 27.234 Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de 
la Violencia de Género; la Ley N° 26.743 de Identidad de Género y las leyes generales de educación de la Nación.

Que la Ley de Educación Sexual Integral es el resultado y, a su vez, complemento necesario de un marco legislativo 
internacional y nacional que Argentina posee y promueve en el campo de los derechos humanos.

Que dicho avance legislativo, sumado y articulado con otro conjunto de normas, posiciona al país en un escenario 
de oportunidades especiales para hacer efectivos los derechos de todos y cada uno de los niños, niñas y 
adolescentes en lo que refiere a la Educación Sexual Integral.

Que la inclusión de la educación sexual integral como un aprendizaje que debe ser incorporado a lo largo de toda 
la escolarización obligatoria, reafirma la responsabilidad del Estado en lo que hace a la protección de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes y permite formalizar y sistematizar saberes que históricamente habían quedado 
circunscriptos a la esfera de lo privado o a iniciativas dispersas y/o asistemáticas.

Que el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN ha establecido a partir de la Resolución N° 45/2008 los lineamientos 
curriculares básicos del Programa Nacional de Educación Sexual Integral, de modo tal que se respeten y articulen 
los programas y actividades que las jurisdicciones tenían en aplicación al momento de la sanción de ley que lo crea 
y los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP).

Que los citados Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP), aprobados por el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, 
abordan las temáticas previstas en la Ley Nº 26.150.

Que mediante la Resolución Nº 253/2015 el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN sostiene su compromiso para 
fortalecer la implementación de los programas y acciones conforme las prescripciones de las Leyes Nº 26.150 de 
Educación Sexual Integral y N° 26.485 de Protección Integral de las Mujeres.

Que se entiende oportuno profundizar en todo el territorio nacional las acciones necesarias para garantizar las 
prescripciones establecidas en la Ley N° 26.150.

Que mediante Resolución Nº 340/2018 el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN reafirma la obligatoriedad de la 
educación sexual integral en todos los niveles y modalidades educativas, y establece los núcleos de aprendizajes 
prioritarios para cada nivel educativo.

Que entre otras normas internacionales relacionadas a lo anteriormente expuesto, se encuentran la Convención 
sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Ley Nº 24.632), y la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo ( Ley Nº 26.378), entre otras.

Que en las presentes actuaciones, ha intervenido la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL 
propiciando el dictado de la presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el “OBSERVATORIO FEDERAL DE LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL”, cuyos objetivos 
serán:

a. Conocer el estado de implementación de la Ley Nacional 26.150 en todas las jurisdicciones del país, teniendo en 
cuenta la incorporación de un enfoque transversal y de los cinco ejes que aborda, principalmente los vinculados 
con la perspectiva de género y respeto de la diversidad.

b. Identificar los obstáculos, las prácticas de enseñanza y los aprendizajes vinculados a la implementación de la 
Ley Nacional 26.150 en las distintas jurisdicciones del país.

c. Fortalecer el sistema de monitoreo federal a partir del relevamiento de información cualitativa y cuantitativa 
que contribuya al proceso de toma de decisiones a nivel de las políticas públicas y la implementación de la Ley 
Nacional 26.150 en todas las jurisdicciones del país.

d. Difundir los resultados de los relevamientos desarrollados en relación a la implementación de la Ley Nacional 
26.150 a fin profundizar mecanismos de rendición de cuentas y transparencia de las políticas públicas estatales 
vinculados a la ESI.
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e. Aportar orientaciones y líneas estratégicas para el desarrollo de campañas de difusión masivas destinada a la 
población general y a sectores específicos (medios de comunicación, establecimientos educativos).

ARTÍCULO 2º.- El OBSERVATORIO FEDERAL DE LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL creado en el ARTÍCULO 1º 
tendrá como principales líneas de acción:

a. Monitorear periódicamente la implementación de la ESI en las jurisdicciones y a nivel nacional.

b. Definir un sistema de indicadores de seguimiento, impacto y resultados que permita dar cuenta de las acciones 
vinculadas a la implementación de la Ley Nacional 26.150 desde Ministerio de Educación Nacional y Ministerios de 
Educación jurisdiccionales.

c. Generar información sobre el grado y modo de implementación de la ESI en los establecimientos educativos 
del país.

d. Realizar investigaciones que permitan conocer las experiencias educativas y demandas de los/as estudiantes 
en relación a la ESI.

e. Relevar y sistematizar indicadores vinculados a la ESI, provenientes de fuentes válidas y confiables, como 
ser datos secundarios producidos por organismos estatales, universidades, organismos internacionales, 
organizaciones de la sociedad civil y otros.

f. Brindar apoyo técnico y capacitación a las jurisdicciones que lo requieran para fortalecer el sistema de monitoreo 
a nivel nacional.

g. Elaborar informes con los resultados de las acciones de monitoreo y de investigación entre actores sociales y 
responsables políticos, así como generación de datos a difundir para toda la sociedad.

h. Elaborar recomendaciones para organismos gubernamentales basadas en los resultados del monitoreo, de las 
investigaciones y del análisis de indicadores existentes, para identificar áreas sobre las cuales focalizar acciones, 
diseñar y/o reformular las políticas públicas, así como para mejorar su implementación.

i. Contribuir a crear las condiciones necesarias para el cumplimiento de la Ley Nacional 26.150 en aquellas 
jurisdicciones que presenten dificultades para la implementación en consonancia con las líneas prioritarias de 
política educativa acordadas en el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Para la integración del OBSERVATORIO FEDERAL DE LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL se 
invitará a representantes de los Ministerios de Educación jurisdiccionales; Organismos estatales vinculados 
con las dimensiones de la ESI de las áreas de: salud, género, mujeres, diversidad, Derechos Humanos, niñez y 
adolescencia; Comisión de Educación de Diputados/as y Senadores/as del Congreso de la Nación; organizaciones 
sindicales docentes nacionales; Organizaciones estudiantiles nacionales; Organizaciones de la Sociedad Civil y 
Movimientos sociales de alcance nacional; Universidades públicas; Agencias del sistema de Naciones Unidas 
con agenda de trabajo afín a los temas del Observatorio; y personas con reconocida trayectoria en el campo de 
la ESI. El MINISTERIO DE EDUCACIÓN también podrá invitar a formar parte del Observatorio a otros organismos 
de la Administración Pública Nacional, no mencionados anteriormente, en caso de considerarlo necesario para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos.

ARTÍCULO 4º.- La Presidencia del OBSERVATORIO FEDERAL DE LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL, en 
consulta con el Comité Coordinador, elaborará y elevará para su aprobación el proyecto reglamento interno de 
funcionamiento, dentro de los SESENTA (60) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 5º.- El Observatorio estará conformado por UNA (1) Presidencia; UNA (1) Secretaría Técnica; UN (1) 
Comité Coordinador; UN (1) Consejo Asesor; y las Comisiones de trabajo que se consideren necesarias para 
alcanzar los objetivos establecidos en el ARTICULO 1º. Todas las representaciones serán ad-honorem y las 
principales atribuciones y funciones de las citadas áreas serán:

PRESIDENCIA:

a. Convocar, elaborar la agenda y presidir las reuniones del Comité Coordinador y del Consejo Asesor.

b. Dar seguimiento al Plan de trabajo y a los acuerdos alcanzados en las reuniones.

c. Representar al Observatorio en reuniones, seminarios, jornadas, encuentros y toda actividad pública.

d. Elaborar informes anuales de actividades del Observatorio.

e. Liderar la comunicación interna y externa de las acciones desarrolladas por el Observatorio.

f. Asistir en la elaboración de comunicados, informes y/o documentos relativos a sus funciones, así como disponer 
y/o articular la difusión de los mismos a través de los medios de comunicación y toda otra plataforma de difusión.
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g. Convocar a jornadas, presentaciones y otras actividades que se desarrollen en el marco del funcionamiento del 
Observatorio.

h. Proponer la organización de reuniones de trabajo con las diferentes áreas con competencia en la materia del 
Ministerio de Educación de Nación a fin de establecer mecanismos de diálogo e intercambio sobre los temas que 
son competencia del Observatorio.

i. Gestionar, ante las autoridades y organismos, el suministro de las informaciones y elementos que se requieran 
para el funcionamiento del Observatorio.

SECRETARIA TÉCNICA:

a. Coordinar las reuniones del Comité Coordinador, el Consejo Asesor y cada una de las Comisiones de trabajo.

b. Elaborar y enviar a todas las representaciones las minutas de dichas reuniones.

c. Coordinar y organizar el funcionamiento del Comité Coordinador y las TRES (3) Comisiones de trabajo.

d. Dar seguimiento al Plan de trabajo y a los acuerdos alcanzados en las reuniones.

e. Implementar las estrategias y acciones necesarias para llevar adelante las acciones acordadas.

f. Elaborar, junto con equipo de trabajo, propuesta de indicadores de seguimiento, impacto y resultados para ser 
analizada y acordada en la respectiva Comisión de trabajo.

g. Desarrollar, junto con el equipo de trabajo las siguientes propuestas, para ser analizadas y acordadas en 
la respectiva Comisión de trabajo: i) de relevamiento cualitativo; ii) de relevamiento de fuentes de información 
secundaria; iii) de sistema de Monitoreo y Evaluación a implementar en las jurisdicciones; y iv) de informes de 
sistematización.

COMITÉ COORDINADOR:

a. Aprobar y dar seguimiento al Plan de trabajo anual.

b. Coordinar las acciones del Observatorio.

c. Organizar la información producida por las Comisiones de trabajo.

d. Desarrollar propuestas y recomendaciones en base a la información relevada.

e. Revisar y realizar recomendaciones a los documentos estratégicos desarrollados por las Comisiones de trabajo.

CONSEJO ASESOR:

Tendrá a su cargo el asesoramiento en cuestiones coyunturales y la revisión de las herramientas y los documentos 
desarrollados por el Observatorio.

COMISIONES DE TRABAJO

Las que oportunamente se definan en el Reglamento de funcionamiento del OBSERVATORIO FEDERAL DE LA 
EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL conforme lo establecido en el ARTÍCULO 4º.

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 08/06/2021 N° 38683/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1793/2021

RESOL-2021-1793-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 29/05/2021

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y modificatorios, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, 
la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto del 2020 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Resolución Ministerial N° 1677 del 28 de septiembre de 2020, el EX-2021-36541242-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

#F6347385F#

#I6347384I#
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Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y modificatorios, se dispuso que toda asignación transitoria de 
funciones de personal en cargos de planta permanente serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los 
Ministros y por los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que se encuentra vacante el cargo de COORDINADOR DE DESARROLLO Y SOPORTE TECNOLÓGICO - Nivel 
B, Grado 0, Función Ejecutiva IV, del SINEP- de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN INFORMÁTICA dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y en virtud de las 
acciones asignadas a la misma, resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARIA DE GESTIÒN Y EMPLEO PÙBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO han tomado la intervención de su 
competencia.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que por la Resolución Ministerial N° 1677/20 se modifican los Anexos IIIb y IIId del artículo 2º de la Decisión 
Administrativa Nº 1449/20, correspondientes a la estructura de segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA y de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN de esa Cartera Ministerial.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el artículo 3º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar con carácter transitorio, a partir del 26 de abril de 2021, las funciones de COORDINADOR 
DE DESARROLLO Y SOPORTE TECNOLÓGICO de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN INFORMÁTICA dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, al Técnico Edgardo 
Damián BOMBARA (DNI Nº 28.164.441), Nivel B, Grado 4, Agrupamiento General, Tramo General, Función Ejecutiva 
IV, del SINEP., en los términos del Título X – de las Subrogancias – del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2.098/08 y 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva IV del aludido Sistema.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigente 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del mencionado 
Sistema, homologado por Decreto N° 2.098/08, dentro del plazo de TRES (3) años contados a partir del dictado 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 08/06/2021 N° 38682/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1878/2021

RESOL-2021-1878-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-38720537-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

#F6347384F#

#I6347383I#
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Que por el expediente citado en el VISTO la UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA comunicó a este 
Ministerio, en los términos del artículo 34 de la Ley Nº 24.521 de Educación Superior, la aprobación de nuevo 
estatuto de la misma.

Que dicha reforma fue aprobada por la Honorable Asamblea Universitaria de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AVELLANEDA del 31 de marzo de 2021 y Resolución N° 1 de fecha 20 de abril de 2021 del mismo órgano colegiado 
de gobierno.

Que analizado el contenido del nuevo texto estatutario de que se trata no se encuentran objeciones legales que 
formular por lo que corresponde disponer la publicación del mismo en el Boletín Oficial.

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley Nº 24.521 de 
Educación Superior.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la publicación del nuevo Estatuto Académico de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AVELLANEDA que obra como Anexo de la presente resolución (IF-2021-43751167-APN-DNGU#ME), formando 
parte de la misma a todos los efectos.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38681/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1608/2021

RESOL-2021-1608-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2021

VISTO el Expediente EX-2021-41829250-APN-DCYT#MS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente EX-2021-34240034-APN-SGA#MS tramitó la adquisición de QUINIENTOS (500) ventiladores 
mecánicos volumétricos adultos/pediátricos, solicitada por la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD, motivada 
en la necesidad de ampliar la disponibilidad de camas críticas, en el contexto de emergencia que atraviesa el país 
con relación a la pandemia por COVID–19.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL elaboró un informe en el cual sustenta la necesidad de la 
referida adquisición y la DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS FÍSICOS determinó las condiciones técnicas de 
los equipos a ser suministrados.

Que la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD prestó su conformidad a las ofertas presentadas por TECME S.A. 
y LEISTUNG INGENIERIA S.R.L. para la provisión del equipamiento e informó que los precios unitarios cotizados 
resultan coincidente con los precios relevados en el mercado para el período en cuestión.

Que por instrucción de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN emitió la Orden de Provisión NO-2021-35158335-APN-DGA#MS a favor de TECME S.A., para 
la provisión de CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) ventiladores pulmonares, a un precio unitario de PESOS 
UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($  1.213.290,00), IVA incluido, totalizando la 
suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 
($ 545.980.500,00).

#F6347383F#

#I6347231I#
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Que TECME S.A. presentó la Factura B N° 0011-00000127 por el monto de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($ 242.658.000,00) por la entrega de DOSCIENTOS 
(200) respiradores volumétricos adultos/pediátricos, modelo NV GRAPHNET TS.

Que según lo informado por la Comisión de Recepción Definitiva en su Acta de Recepción N° 0695/2021, los 
equipos allí consignados fueron recepcionados de conformidad, dentro del plazo establecido.

Que la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD prestó conformidad al pago de la factura presentada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 
del 4 de octubre de 2007 y por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, modificado por su similar 
N° 167 del 11 de marzo de 2021.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura B N° 0011-00000127 a favor de TECME S.A., por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($ 242.658.000,00).

ARTÍCULO 2°.- El importe mencionado en el artículo que antecede deberá imputarse en la categoría programática 
20.0.0.11.0, IPP 4.3.3.0., del presente ejercicio económico.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y archívese.

Carla Vizzotti

e. 08/06/2021 N° 38529/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 311/2021

RESOL-2021-311-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2021

VISTO el EX-2020-87050728- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92), 
24.013 y 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, el Decreto N° 260 
del 12 de marzo de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 
938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, 1026 del 9 de diciembre de 2020, 1027 
del 11 de diciembre de 2020, 1119 del 30 de diciembre de 2020, 52 del 2 de febrero de 2021, 57 del 5 de febrero de 
2021, 96 del 26 de febrero de 2021, 177 del 30 de marzo de 2021, 198 del 16 de abril de 2021, 201 del 19 de abril 
de 2021, 211 del 23 de abril de 2021, 266 y 267 del 21 de mayo de 2021

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541.

Que en el marco de dicha situación, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, mediante 
Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020, creó el “Programa REPRO II” el cual consiste en una suma 
dineraria individual y fija a abonar a trabajadores y trabajadoras a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo 
de los empleadores y empleadoras adheridos al Programa.

Que por el artículo 2° de la Resolución precitada, se estableció monto, duración, alcance y requisitos del “Programa 
REPRO II”.

Que mediante el artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 938/20, se crea el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” y se designan sus facultades.

#F6347231F#
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Que dicho comité emitirá sus opiniones mediante dictamen fundado y refrendado por todos sus integrantes dirigido 
al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y estará conformado por miembros de 
los MINISTERIOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ECONOMÍA y DESARROLLO PRODUCTIVO y 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1027 del 11 de 
diciembre de 2020, se modificó la Resolución N° 938/20 en lo referido a: la información a presentar para acceder 
al beneficio, los criterios de preselección y selección, funciones del Comité de Evaluación y Monitoreo y la 
periodicidad de inscripción al “Programa REPRO II”.

Que asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1119 
del 30 de diciembre de 2020, se realizaron modificaciones, adaptaciones y aclaraciones en relación al proceso de 
implementación del Programa REPRO II”.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1026 del 9 de diciembre 
de 2020 se ha integrado el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II”.

Que mediante Resolución N° 52 del 2 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el “Procedimiento para aplicar los criterios de preselección y selección al Programa REPRO 
II y los requisitos de las y los trabajadores de las empresas que ingresaron a dicho Programa para acceder a su 
beneficio”.

Que mediante Resolución N° 57 del 5 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se sustituyó el inciso a) del artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/20, a los fines de establecer montos diferenciales del subsidio a otorgar en el marco 
del Programa REPRO II, a los sectores no críticos, críticos y de salud.

Que a través de Resolución N° 96 del 26 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el listado de las empresas del Sector Salud, a los fines de que las mismas puedan acceder 
como potenciales beneficiarios al Programa REPRO II.

Que por Resolución N° 177 del 30 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada Resolución Nº 96/21, las 
empresas que se detallan en su Anexo IF-2021-27972962-APN-SSGA#MT.

Que a través de Resolución N° 198 del 16 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se modificaron aspectos del PROGRAMA REPRO II en función de las nuevas medidas de prevención 
dictadas para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2.

Que por Resolución N°  201 del 19 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se estableció el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente” de 
acuerdo a las características y alcances establecidos en dicha medida.

Que mediante Resolución N° 211 del 23 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se introdujeron modificaciones al marco normativo del PROGRAMA REPRO II.

Que mediante la Resolución N° 266 del 21 de mayo de 2011 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, entre otras medidas, se modificó la citada Resolución MTEySS N°  938/20, norma de creación del 
“Programa REPRO II”, y se amplió el alcance y la denominación del “Programa de Asistencia de Emergencia 
al Sector Gastronómico Independiente”, creado por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N°  201/21 y su modificatoria, el cual pasó a denominarse “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”.

Que finalmente, mediante Resolución N° 267 del 21 de mayo de 2011 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL se estableció el plazo para la inscripción al Programa REPRO II, para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de mayo de 2021, y al “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”, para el período correspondiente 
al mes de mayo de 2021, y se definieron las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de 
las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que consecuentemente corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten las 
recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” en el Acta N° 7 
identificada como IF-2021-50310989-APN-SSPEYE#MT

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y lo dispuesto en la 
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Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nª 938/2020 y sus modificatorias y 
complementarias.

Por ello

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa 
REPRO II” en el Acta N° 7 identificada como IF-2021-50310989-APN-SSPEYE#MT que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38541/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 591/2021

RESOL-2021-591-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-48556495- -APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. 1992) y 
modificatorias, la Ley de Empleo N° 24.013, la Ley de Presupuesto Nacional Año 2021 N° 27.591, los Decretos 
N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y N° 990 del 11 de diciembre de 2020, las Decisiones Administrativas N° 1662 
del 9 de septiembre de 2020 y N° 4 del 15 de enero de 2021; la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 4 del 29 de abril de 2021; 
las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 45 del 16 de enero de 2006 
y sus modificatorias, N° 708 del 14 de julio de 2010 y sus modificatorias, N° 344 del 22 de abril de 2020 y N° 152 
del 22 de marzo de 2021; las Resoluciones de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905 del 27 de julio de 2010 y sus 
modificatorias, y N° 2186 del 29 de diciembre de 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.013 en su artículo 81 faculta al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
a establecer programas destinados a fomentar el empleo de las trabajadoras y los trabajadores que presenten 
mayores dificultades de inserción laboral.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 45/2006 se creó el 
PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, con el objeto de promover la incorporación de trabajadoras y trabajadores 
en empleos de calidad y/o la mejora de sus condiciones de empleo, mediante la asignación de una ayuda económica 
mensual que podrá ser descontada de su salario por las/os empleadoras/es.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 se se aprobó el Reglamento del PROGRAMA 
DE INSERCIÓN LABORAL.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  708/2010, y 
modificatorias, se regulan las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, las cuales tienen por objeto 
mejorar las condiciones de empleabilidad de trabajadoras y trabajadores desocupados mediante el desarrollo de 
prácticas en ambientes de trabajo que incluyan procesos formativos y acciones de tutoría tendientes a enriquecer 
sus habilidades y destrezas laborales.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, se aprobó el Reglamento de 
las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que la Decisión Administrativa N° 1662/2020 aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel operativo 
vigente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  152/2021 aprobó los 
lineamientos generales del PORTAL EMPLEO.

#F6347243F#

#I6347245I#
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Que dicho PORTAL EMPLEO constituye una plataforma digital pública, de alcance nacional y gratuita que tendrá 
por objetivo facilitar el acceso y fortalecer la implementación de las políticas de promoción del empleo y formación 
profesional desarrolladas en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL destinadas 
a mejorar las condiciones de empleabilidad y competencias laborales de trabajadores y trabajadoras afectados 
por problemáticas de empleo, promover su inserción o reinserción en el mercado laboral formal, asalariado o 
independiente, y/o mejorar sus condiciones de empleo.

Que la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO Nº 4/2021 creó el PROGRAMA JÓVENES Y MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES), que tiene como objeto aunar los esfuerzos, logística, recursos 
y circuitos de los Programas de Formación Profesional y de Promoción del Empleo del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL con las políticas y herramientas de promoción y financiamiento a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a fin de potenciar en forma 
conjunta la creación de nuevas fuentes de producción y de nuevos puestos de trabajo.

Que entre las prestaciones previstas por el referido PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES se encuentran las de la 
postulación de las y los jóvenes participantes a las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, así 
como la promoción de su inserción laboral a través del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL.

Que asimismo, a través de la citada Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 4/2021, se abrogó la Resolución Conjunta del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN N° 1/2016, por 
la cual se creara el PROGRAMA NACIONAL PARA LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA.

Que la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 4/2021, facultó a esta SECRETARÍA DE EMPLEO a dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las normas reglamentarias y operativas del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES.

Que por lo expuesto, deviene necesario adecuar la normativa de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO y la del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL en concordancia con la estructura organizativa vigente 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con las previsiones para la implementación 
del PORTAL EMPLEO y con lo dispuesto en la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 4/2021.

Que asimismo, resulta pertinente realizar otras modificaciones y actualizaciones en las normativas antes 
mencionadas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019, por el artículo 17 de 
la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 45/2006, por el artículo 21 de la 
Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 708/2010 y por los artículos 6° y 
9° de la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 4/2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

TÍTULO I – MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE EMPLEO N°  2186/2010 – 
REGLAMENTARIA DEL PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL.

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del Artículo 5° de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO a aprobar los instrumentos 
operativos que resulten necesarios para la implementación del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, así como 
también a modificar, sustituir y/o dejar sin efecto los formularios aprobados por la presente Resolución.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el texto del Artículo 2° del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Líneas de Acción. El PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL se implementará a través de las 
siguientes líneas de acción:

1. Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Privado;
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2. Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Público;

3. Línea de Promoción del Empleo Asalariado para Trabajadores con Discapacidad;

4. Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el marco del Decreto N° 304/17.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el texto del Artículo 3° del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Destinatarias/os. Podrán participar en el PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL:

1. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años incluidas/os en el PROGRAMA JÓVENES 
CON MÁS Y MEJOR TRABAJO;

2. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años incluidas/os en el PROGRAMA TRABAJO 
AUTOGESTIONADO y en el PROGRAMA CONSTRUIR EMPLEO;

3. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años con discapacidad incluidos en el PROGRAMA 
PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO;

4. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años incluidas/os en el SEGURO DE CAPACITACIÓN 
Y EMPLEO, en el PROGRAMA PRESTACIONES POR DESEMPLEO, en el PROGRAMA INTERCOSECHA o en otros 
programas o acciones de empleo ejecutados por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
que prevean su aplicación integrada con el presente Programa;

5. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años con discapacidad;

6. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años que hayan aprobado un curso de formación 
profesional promovido por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dentro de los 
VEINTICUATRO (24) meses posteriores a la finalización del curso;

7. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años que hayan participado de un proyecto 
de entrenamiento para el trabajo ejecutado en el marco de lo normado por la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 708/2010 y sus modificatorias y complementarias, dentro de los 
VEINTICUATRO (24) meses posteriores a la finalización del proyecto;

8. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años incluidas/os en el PROGRAMA DE 
RESPALDO A ESTUDIANTES ARGENTINOS (PROGRESAR);

9. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años que presenten dificultades de inserción 
en el empleo, de acuerdo a la evaluación y/o criterios que fije la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DEL EMPLEO;

10. trabajadoras/es mayores de DIECIOCHO (18) años que se encuentren en la situación prevista por el artículo 211 
de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sean contratados por un/a nuevo/a empleador/a;

11. trabajadoras/es mayores de DIECIOCHO (18) años que presten servicios en Oficinas públicas de la Red de 
Servicios de Empleo, fortalecidas por la SECRETARÍA DE EMPLEO;

12. trabajadoras/es mayores de DIECIOCHO (18) años incluidas/os en los programas de inclusión social, productiva 
y de desarrollo local implementados por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN o por el 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN;

13. trabajadoras/es desocupadas/os de DIECIOCHO (18) años a VEINTICUATRO (24) años de edad, inclusive, que 
registren su historia laboral a través de dispositivos ofrecidos en las Ferias de Empleo Joven o en otra actividad 
que se desarrolle en el marco del PROGRAMA EL EMPLEO EN TU BARRIO;

14. trabajadoras/es desocupadas/os de entre DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) años de edad, inclusive, 
participantes del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el texto del Artículo 4° del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Destinatarias/os - Requisitos específicos. Las/os trabajadoras/es comprendidas/os en el artículo 
3°, incisos 5) al 14), del presente Reglamento, deberán reunir los siguientes requisitos:

1. tener Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) argentino y Código Único de Identificación Laboral (C.U.I.L.);

2. residir en forma permanente en el país;
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3. registrar su Historia Laboral en la Plataforma Informática de la Red de Servicios de Empleo o en el PORTAL 
EMPLEO;

4. en el caso de trabajadoras/es con discapacidad, contar con certificado de discapacidad expedido en el marco 
de la Ley N° 22.431 o norma similar de alcance provincial o municipal.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el texto del Artículo 5° del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- Empleadoras/es. Podrán participar en el PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL empleadoras/
es del sector público o privado, los que una vez presentados serán inscriptos en el Registro de Instituciones de 
Capacitación y Empleo de la SECRETARÍA DE EMPLEO y en el PORTAL EMPLEO.”

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el texto del Artículo 14 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 14.- Determinación de los despidos colectivos. Para la verificación de la no incursión en despidos 
colectivos, la Agencia Territorial confrontará la información obrante en la base de datos del Sistema Integrado 
Previsional Argentino respecto del personal declarado por el/la empleador/a, en los SEIS (6) meses previos y al 
momento de la presentación de la Carta de Adhesión al Programa. Esta determinación también podrá realizarse 
a través de controles informáticos previstos en articulación con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS.”

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el texto del Artículo 15 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Trabajadoras/es. Podrán ser incorporados a la Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el 
Sector Privado trabajadores/as comprendidos en el artículo 3°, incisos 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 del presente 
Reglamento.”

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el texto del Artículo 17 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 17.- Ayuda económica - Montos. Los/as trabajadores/as incorporados/as a la Línea de Promoción del 
Empleo Asalariado en el Sector Privado percibirán una ayuda económica mensual a cargo del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de:

1. PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000), cuando sean contratados/as a tiempo completo, y de PESOS NUEVE MIL 
($ 9.000), cuando sean contratados/as a tiempo parcial, por una microempresa;

2. PESOS CATORCE MIL ($ 14.000), cuando sean contratados/as a tiempo completo, y de PESOS SIETE MIL 
($ 7.000), cuando sean contratados/as a tiempo parcial, por una pequeña empresa;

3. PESOS ONCE MIL QUINIENTOS ($ 11.500), cuando sean contratados/as a tiempo completo, y de PESOS SEIS 
MIL ($ 6.000), cuando sean contratados tiempo parcial, por una mediana empresa;

4. PESOS NUEVE MIL ($  9.000), cuando sean contratados/as a tiempo completo, y de PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS ($ 4.500), cuando sean contratados/as a tiempo parcial, por una empresa grande;

5. PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000), cuando sean contratados/as a tiempo completo, y de PESOS NUEVE MIL 
($  9.000), cuando sean contratados/as a tiempo parcial, por una empresa para ocupar puestos de trabajo en 
establecimientos ubicados en la región patagónica.”

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el texto del Artículo 23 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 23.- Trabajadoras/es. Podrán incorporarse a la Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector 
Público:

1. trabajadoras/es comprendidos en el artículo 3°, incisos 3), 5), 9) y 10), del presente Reglamento, siempre que 
sean autorizados por la SECRETARÍA DE EMPLEO, y

2. trabajadoras/es comprendidos en el artículo 3°, inciso 11) del presente Reglamento siempre que sean 
incorporadas/os por organismos públicos que cuenten con oficinas integradas a la Red de Servicios de Empleo 
que sean fortalecidas por la SECRETARÍA DE EMPLEO.”
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ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el texto del Artículo 26 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 26.- Ayuda económica - Montos. Las/os trabajadoras/es incorporadas/os a la Línea de Promoción del 
Empleo Asalariado en el Sector Público percibirán una ayuda económica mensual a cargo del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de hasta:

1. PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200), cuando sean contratadas/os a tiempo completo;

2. PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200), cuando sean contratadas/os a tiempo parcial;

3. PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500), cuando se trate de trabajadoras/es comprendidas/os por el artículo 
3°, inciso 11), del presente Reglamento.”

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese texto del Artículo 34 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente, por el siguiente:

“ARTÍCULO 34.- Plazos de adhesión. Las/os empleadoras/es podrán incorporar trabajadoras/es con discapacidad 
a la Línea de Promoción del Empleo Asalariado para Trabajadores con Discapacidad por un plazo mínimo de UN 
(1) mes y por un máximo de DOCE (12) meses. La SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, a solicitud 
fundada de la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad, podrá extender a DIECIOCHO (18) meses 
el plazo límite antes indicado.”

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese el texto del Artículo 35 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 35.- Ayuda económica - Montos. Las/os trabajadoras/es incorporadas/os a la Línea de Promoción 
del Empleo Asalariado para Trabajadores con Discapacidad percibirán una ayuda económica mensual a cargo del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de hasta:

1. PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000), cuando sean contratadas/os a tiempo completo en el sector privado;

2. PESOS TRECE MIL ($ 13.000), cuando sean contratadas/os a tiempo parcial en el sector privado.

3. PESOS CATORCE MIL ($ 14.000) cuando sean contratadas/os a tiempo completo en el sector público;

4. PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) cuando sean contratadas/os a tiempo parcial en el sector público.”

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese el texto del Artículo 51 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 51.- Trabajadoras/es. Podrán participar en la Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el marco 
del Decreto N° 304/17, trabajadoras/es comprendidas/os en el artículo 3°, incisos 1), 2), 3), 7) y 12), del presente 
Reglamento”.

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el texto del Artículo 55 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 55.- Empleadoras/es privadas/os - Adhesión. Las/os empleadoras/es privadas/os interesadas/os en 
participar en las Líneas de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Privado, de Promoción del Empleo 
Asalariado para Trabajadores con Discapacidad y de Promoción del Empleo Asalariado en el marco del Decreto 
N° 304/17, deberán presentar, al menos DIEZ días hábiles antes del inicio del contrato de trabajo, ante la Oficina de 
Empleo de la Red de Servicios de Empleo correspondiente a su domicilio, la siguiente documentación:

1. Carta de Adhesión para Empleadores Privados, donde identificarán a las/os trabajadoras/es a incorporar, 
indicarán el plazo de incorporación y describirán la modalidad y condiciones de la contratación;

2. Constancia de Alta de las/os trabajadoras/es a incorporar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS;

3. Documentación que acredite la cantidad de personal registrado al 31 de diciembre de 2016 para empleadoras/
es comprendidos en el artículo 51 del presente Reglamento (Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el 
marco del Decreto N° 304/17);

4. Copia certificada del contrato laboral, cuando se solicite la incorporación de trabajadoras/es contratadas/os a 
plazo fijo.”
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ARTÍCULO 15.- Sustitúyese el texto del Artículo 56 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 56.- Empleadoras/es privadas/os - Registro de adhesión. La Oficina de Empleo registrará en la 
Plataforma Informática habilitada los datos correspondientes a la empleadora o empleador y a las trabajadoras 
o trabajadores cuya incorporación se peticiona, guardará copia de la documentación aportada y remitirá los 
originales a la Agencia Territorial.”

ARTÍCULO 16.- Sustitúyese el texto del Artículo 57 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 57.- Empleadoras/es Privadas/os - Condiciones de Accesibilidad - Control. La Agencia Territorial será la 
responsable de controlar el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad al Programa de las/os empleadoras/
es privadas/os y trabajadoras/es. El resultado de tales controles será asentado en la Plataforma Informática y en la 
parte pertinente del Formulario de Carta de Adhesión presentado por las/os empleadoras/es.

La Agencia Territorial podrá requerir a la Oficina de Empleo todo tipo de información que estime necesaria para 
su evaluación y/o constituirse en los domicilios de los empleadores o de las/os trabajadoras/es para constatar la 
veracidad de los datos asentados en las Cartas de Adhesión.”

ARTÍCULO 17.- Sustitúyese el texto del Artículo 58 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 58.- Empleadoras/es Privadas/os - Aprobación de adhesión. La Agencia Territorial será la responsable 
de aprobar las solicitudes de adhesión e incorporación de trabajadoras/es en el marco de la Línea de Promoción 
del Empleo Asalariado en el Sector Privado y de la Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el marco del 
Decreto N° 304/17.

La Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad será la responsable de aprobar las solicitudes de 
adhesión e incorporación de trabajadoras/es en el marco de la Línea de Promoción del Empleo Asalariado para 
Trabajadores con Discapacidad. A este efecto, las Agencias Territoriales girarán los antecedentes documentales 
a la citada Coordinación.

La aprobación de las adhesiones quedará asentada en la Plataforma Informática y en la parte pertinente del 
Formulario de Carta de Adhesión presentado por las/os empleadoras/es.

Las unidades organizativas con facultad para aprobar las adhesiones serán las encargadas de conformar el 
expediente administrativo necesario para su tramitación y seguimiento.”

ARTÍCULO 18.- Sustitúyese el texto del Artículo 60 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 60.- Empleadores públicos - Adhesión. Los empleadores del sector público interesados en incorporar 
trabajadoras/es a la Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Público o a la Línea de Promoción del 
Empleo Asalariado para Trabajadores con Discapacidad deberán presentar, al menos QUINCE (15) días hábiles 
antes del inicio de la relación, ante la Agencia Territorial o ante la Oficina de Empleo, la siguiente documentación:

1. Carta de Adhesión para Organismos Públicos, donde identificará a las/os trabajadoras/es a incorporar, indicará 
el plazo de incorporación y describirá la modalidad y condiciones de contratación;

2. Copia certificada de las normativas que regulan la relación de empleo público y la categoría salarial.”

ARTÍCULO 19.- Sustitúyese el texto del Artículo 61 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 61.- Empleadores públicos - Registro - Viabilidad. La Oficina receptora registrará en la Plataforma 
Informática los datos correspondientes a la solicitud presentada y, en el caso de la Oficina de Empleo, remitirá la 
documentación original a la Agencia Territorial de su jurisdicción.

La Agencia Territorial controlará la documentación y analizará la viabilidad de la propuesta. De resultar viable, 
guardará una copia de respaldo y enviará la Carta de Adhesión y la documentación presentada a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO o a la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con 
Discapacidad, según corresponda de acuerdo a la Línea de Acción, para su aprobación.”



 Boletín Oficial Nº 34.673 - Primera Sección 43 Martes 8 de junio de 2021

ARTÍCULO 20.- Sustitúyese el texto del Artículo 62 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 62.- Empleadores públicos - Aprobación. La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL EMPLEO o la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad serán las encargadas de aprobar las 
solicitudes recibidas y de definir el monto de la ayuda económica a liquidar a las/os trabajadoras/es incorporadas/
os dentro de los valores máximos fijados.

En el caso de solicitarse la incorporación de trabajadores comprendidos por el artículo 3°, inciso 11), del presente 
Reglamento, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO dará intervención a 
la Dirección de Enlace con Programas de Políticas Socio-Laborales, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL, para que refrende la pertinencia de dicha solicitud, en cuanto a los organismos 
solicitantes y las/os trabajadoras/es cuya incorporación se solicita.

Cuando una solicitud sea rechazada, la documentación será girada en devolución a la Agencia Territorial 
correspondiente.”

ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el texto del Artículo 63 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 63.- Resultados. La Agencia Territorial notificará, por sí o a través de la Oficina de Empleo, la 
aprobación o denegación de las adhesiones o de las solicitudes presentadas por las/os empleadoras/es. En el 
caso de denegaciones, se comunicarán las causas que las fundamentan.”

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese el texto del Artículo 65 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 65.- Obligaciones generales. Las/os empleadoras/es que adhieran al PROGRAMA DE INSERCIÓN 
LABORAL deberán:

1. garantizar a las/os trabajadoras/es incorporadas/os a través del presente Programa la igualdad de trato respecto 
de los otros trabajadores de su planta;

2. cumplir con las obligaciones legales a su cargo de acuerdo con las normas aplicables en materia laboral y de 
Seguridad Social;

3. informar a las/os trabajadoras/es todos los derechos, obligaciones y requisitos derivados de su relación laboral 
y de su vinculación con el Programa;

4. abonar a las/os trabajadoras/es la diferencia necesaria para alcanzar el salario establecido para la categoría 
laboral que corresponda, de acuerdo con las normas legislativas y/o convencionales aplicables;

5. cumplir con sus pagos a los institutos de la Seguridad Social por el total de la remuneración;

6. dejar constancia al momento de liquidar los haberes el cómputo de la ayuda económica abonada por el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL;

7. brindar a la Agencia Territorial la información necesaria para el seguimiento y la supervisión de las acciones 
comprometidas;

8. solicitar autorización a la Agencia Territorial para realizar alguna modificación a su adhesión, a través del 
Formulario de Baja, Modificaciones y/o Desvinculaciones;

9. abonar a su exclusivo cargo la totalidad del salario a las/os trabajadoras/es incorporadas/os que continúen 
desempeñándose bajo sus órdenes al concluir su plazo de adhesión;

10. expedir un certificado de desempeño en el puesto de trabajo asignado, al concluir el plazo de adhesión, de las/
os trabajadoras/es que estuvieron a su cargo;

11. priorizar las búsquedas de personal llevadas a cabo a través del PORTAL EMPLEO a la población objetivo del 
PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, en cuanto se encuentre operativa a tal fin.”

ARTÍCULO 23.- Sustitúyase el texto del Artículo 66 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 66.- Empleadoras/es Privadas/os - Obligaciones Especiales. Las/os empleadoras/es privadas/os que 
reduzcan la cantidad de personal que se encuentran obligados a mantener de acuerdo a la Línea en la que 
participen, deberán notificar tal circunstancia a la Oficina de Empleo y dispondrán de un plazo de hasta NOVENTA 
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(90) días corridos para incorporar al personal necesario para subsanar tal circunstancia. Transcurrido dicho plazo 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO podrá dar de baja su adhesión.”

ARTÍCULO 24.- Sustitúyese el texto del Artículo 67 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 67.- Empleadores públicos - Obligaciones especiales. En el caso de tratarse de una relación de empleo 
público no registrada en el Sistema Integrado Previsional Argentino, los empleadores del sector público deberán 
presentar ante la Agencia Territorial, dentro del mes siguiente al período abonado, copia certificada de los recibos 
de haberes de las/os trabajadoras/es debidamente conformados y su liquidación en soporte informático.”

ARTÍCULO 25.- Sustitúyese el texto del Artículo 68 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 68.- Desvinculaciones. Las/os empleadoras/es deberán solicitar la desvinculación de los trabajadores 
del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL ante la Oficina de Empleo:

1. cuando se extinga el vínculo laboral dentro de la vigencia del plazo de adhesión, con indicación de la causa;

2. cuando tenga conocimiento que el/la trabajador/a incurre en una situación de incompatibilidad;

3. cuando el/la trabajador/a le manifestare su decisión de desvincularse del Programa;

4. cuando se le asignen tareas fuera de la oficina integrada a la Red de Servicios de Empleo, en el supuesto 
previsto por el artículo 29 del presente Reglamento.

A tal efecto, las/os empleadoras/es deberán presentar el Formulario de Baja, Modificaciones y/o Desvinculaciones 
y acompañar la prueba documental necesaria para acreditar el motivo de la desvinculación.

La Oficina de Empleo registrará la solicitud recibida en la Plataforma Informática y la incorporará al legajo de la 
trabajadora o del trabajador. La Agencia Territorial aplicará, sin más trámite y a través del sistema informático, la 
desvinculación solicitada y comunicará dicha medida a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL EMPLEO o a la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad, de acuerdo a Línea de Acción.”

ARTÍCULO 26.- Sustitúyese el texto del Artículo 69 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 69.- Desvinculaciones - Municipio empleador. Cuando un municipio sea el empleador deberá solicitar 
la desvinculación de las/os trabajadoras/es del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL ante la Agencia Territorial 
acompañando la documentación señalada en el artículo 60 del presente Reglamento.”

ARTÍCULO 27.- Sustitúyese el texto del Artículo 72 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 72.- Baja de la adhesión. Las/os empleadoras/es deberán solicitar ante la Oficina de Empleo o ante 
la Agencia Territorial, cuando el empleador sea un municipio, la baja de su adhesión cuando no resulte posible su 
continuidad, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de sobrevenido el impedimento, mediante la presentación 
del Formulario de Baja, Modificaciones y/o Desvinculaciones.

La Oficina de Empleo remitirá el formulario a la Agencia Territorial para su aplicación sin más trámite y comunicación 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO o la Coordinación de Apoyo a 
Trabajadores con Discapacidad, de acuerdo a la Línea de Acción.”

ARTÍCULO 28.- Sustitúyese el texto del Artículo 73 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 73.- Baja de la adhesión - Devolución de fondos. Ante la aplicación de la baja de la adhesión de 
un/a empleador/a, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO o la Coordinación 
de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad determinarán si el/la empleador/a debe compensar al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL por las sumas aportadas para subsidiar la contratación de 
trabajadoras/es. En el caso de resolverse que corresponde la compensación, la Agencia Territorial intimará a la 
empleadora o al empleador para que un plazo de QUINCE (15) días acredite su cumplimiento, bajo apercibimiento 
de aplicarse las medidas previstas en el Capítulo VII del presente Título y de impulsar las acciones de recupero 
que correspondan.”
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ARTÍCULO 29.- Sustitúyese el texto del Artículo 74 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 74.- Registro de datos - Legajo. Las/os trabajadoras/es comprendidos por el artículo 3° del presente 
Reglamento que estén interesadas/os en participar del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL deberán estar 
registradas/os en la Plataforma Informática de la Red de Servicios de Empleo y tener conformado su legajo en la 
Oficina de Empleo de la Red de Servicios de Empleo, el cual deberá contar con:

1. copia del Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) autenticada por la Oficina de Empleo;

2. constancia de C.U.I.L.;

3. historia laboral rubricada por el/la trabajador/a;

4. certificado de discapacidad, de corresponder.

Cuando las/os trabajadoras/es contaren con legajo personal en la Oficina de Empleo por su participación en 
otras acciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la documentación antes indicada 
deberá ser integrada a dicho legajo.”

ARTÍCULO 30.- Sustitúyese el texto del Artículo 77 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 77.- Desvinculación. Las/os trabajadoras/es podrán solicitar su desvinculación del PROGRAMA DE 
INSERCIÓN LABORAL en forma personal ante su empleador/a, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo 69, o ante la Oficina de Empleo.

La Agencia Territorial aplicará sin más trámite las solicitudes de desvinculación registradas por la Oficina de Empleo 
en la Plataforma Informática. La documentación de respaldo deberá ser incorporada a los legajos personales de 
las trabajadoras y de los/as trabajadores/as.”

ARTÍCULO 31.- Sustitúyese el texto del Artículo 78 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 78.- Constancia y/o Guía de incentivos. Las Oficinas de Empleo podrán entregar a las/os trabajadoras/
es una constancia y/o guía de los beneficios ofrecidos por el PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL para su 
contratación laboral, para su presentación ante las/os empleadoras/es durante sus búsquedas de empleo. La 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO será la responsable de definir y aprobar 
el contenido de tales documentos.”

ARTÍCULO 32.- Sustitúyese el texto del Artículo 79 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 79.- Incompatibilidades - Régimen General. Las ayudas económicas mensuales a asignarse a 
trabajadores/as desocupados/as incluidos en el PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL y la prestación dineraria 
de apoyo a su relocalización serán incompatibles con la percepción, por igual período, de:

1. una remuneración laboral, cuya causa no sea la relación laboral asistida en el marco del PROGRAMA DE 
INSERCIÓN LABORAL;

2. un ingreso económico originado en una actividad laboral independiente, un contrato de locación de servicios o 
de obra, o un vínculo contractual de empleo público ajeno al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL;

3. prestaciones contributivas por desempleo, a excepción del cobro de la prestación económica por desempleo 
superpuesta con el pago de la primera remuneración, donde seguirán las pautas fijadas para la misma;

4. prestaciones previsionales;

5. pensiones no contributivas de cualquier naturaleza;

6. ayudas económicas de otros programas de empleo o capacitación laboral nacionales, provinciales o municipales, 
con excepción de la prestación PROGRESAR.

En el caso de participantes incluidos en la Línea de Promoción del Empleo Asalariado para Trabajadores con 
Discapacidad, no serán aplicables las incompatibilidades previstas en los incisos 4) y 5) del presente artículo.”
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ARTÍCULO 33.- Sustitúyese el texto del Artículo 80 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 80.- Incompatibilidades - Regímenes especiales. El régimen de incompatibilidades establecido en el 
artículo 79 del presente Reglamento para las ayudas económicas mensuales no será aplicable a las/os participantes 
del SEGURO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO, del PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO o del 
PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO, a las/os cuales se les aplicarán los 
regímenes de incompatibilidades establecidos por los marcos regulatorios de tales acciones o programas.

En el caso de trabajadoras/es comprendidas/os por el artículo 3°, inciso 11), del presente Reglamento, sólo serán 
aplicables las incompatibilidades previstas en los incisos 3) y 6) del artículo 79.

A los/as participantes del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES se les aplicarán las incompatibilidades previstas en 
el artículo 79 en forma supletoria a cualquier régimen que se prevea en su marco regulatorio.”

ARTÍCULO 34.- Sustitúyese el texto del Artículo 83 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 83.- Controles informáticos - Generales. La Coordinación de Programación Financiera de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, en forma coordinada con el Comité Técnico de Programas de 
Empleo y Capacitación y del Programa Jefes de Hogar, fijará los procedimientos operativos, circuitos funcionales 
y cronogramas de los controles que mensualmente y en forma previa a cada liquidación de ayudas económicas, 
se realizarán para determinar:

1. la consistencia de la información registrada respecto de las empleadoras/es y trabajadoras/es,

2. el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad y permanencia por parte de empleadoras/es y trabajadoras/
es;

3. la no incursión en situaciones de incompatibilidad por parte de las/os trabajadoras/es;

4. el debido registro de la relación laboral ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS por 
parte de empleadoras/es del sector privado, así como la presentación de las declaraciones juradas mensuales 
durante su desarrollo;

5. el mantenimiento de la cantidad de plantel de personal por parte de las/os empleadoras/es privados de acuerdo 
a Línea en la que participen.

Con igual objeto, la SECRETARÍA DE EMPLEO podrá articular mecanismos de intercambio de información con el 
SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIA Y SOCIAL del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES y con otros organismos públicos nacionales, provinciales o municipales.”

ARTÍCULO 35.- Sustitúyese el texto del Artículo 84 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 84.- Controles informáticos - Especiales – Empleadoras/es privadas/os. En forma complementaria, las 
Agencias Territoriales controlarán, a través de los sistemas de información disponibles, que los/as empleadores/as 
del sector privado cumplan debidamente con el registro de la relación laboral y realicen las declaraciones juradas 
mensuales durante su desarrollo ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

En el caso de observar un incumplimiento o anomalía, las Agencias Territoriales intimarán a la empleadora o 
empleador para que un plazo de CINCO (5) días hábiles acredite su regularización, bajo apercibimiento de tramitar 
la desvinculación del/de la trabajador/a que no fuera declarado/a y requerir la devolución de las sumas erogadas 
para subsidiar su contratación.

Si transcurrido el plazo antes indicado el/la empleador/a no regularizó su situación frente a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO 
o la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad, de acuerdo a la Línea de Acción, desvinculará al/ 
a la trabajador/a a través de la Plataforma Informática y dará intervención a la SECRETARÍA DE EMPLEO para la 
aplicación de las medidas establecidas en el Capítulo VI del presente Título.

Cuando los incumplimientos de los/as empleadores/as del sector privado se observen a través de los controles 
generales establecidos en el artículo 83 del presente Reglamento, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO o la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad requerirá a las 
Agencias Territoriales el inicio del procedimiento previsto en el presente artículo.”
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ARTÍCULO 36.- Sustitúyese el texto del Artículo 85 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 85.- Inconsistencias - Subsanación. Cuando la liquidación de una ayuda económica o prestación 
dineraria sea observada por errores o inconsistencias en los datos registrados en la Plataforma Informática, la 
Oficina de Empleo, la Agencia Territorial o la Coordinación de Programación Financiera podrán subsanar las 
inadecuaciones detectadas mediante los aplicativos informáticos habilitados a tal fin, archivando las constancias 
documentales de respaldo.”

ARTÍCULO 37.- Sustitúyese el texto del Artículo 87 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 87.- Cierre de cuentas por falta de movimientos. La Coordinación de Programación Financiera podrá 
gestionar la baja de las tarjetas magnéticas, con el consecuente cierre de las cuentas asociadas, de aquellos/as 
trabajadores/as que no registren movimientos de débito durante TRES (3) meses continuos.”

ARTÍCULO 38.- Sustitúyese el texto del Artículo 88 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 88.- Retroactivos. La Coordinación de Programación Financiera impulsará el trámite de autorización 
de liquidación de ayudas económicas por períodos no acreditados o no percibidos, a solicitud fundada de la 
SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL EMPLEO o de la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad, previo análisis de su pertinencia.

La Coordinación de Programación Financiera guardará, como documentación de respaldo, las solicitudes de 
liquidación de ayudas económicas que reciba de las dependencias antes indicadas.”

ARTÍCULO 39.- Sustitúyese el texto del Artículo 89 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 89.- Continuidad de la participación. Si durante la participación de un/a trabajador/a en el PROGRAMA 
DE INSERCIÓN LABORAL venciera su plazo de permanencia en el programa de empleo o social que habilitó su 
ingreso al presente Programa, el/la trabajador/a continuará vinculado/a al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL 
y seguirá percibiendo la ayuda económica mensual respectiva hasta la finalización de su plazo de incorporación. 
Durante dicho período se le aplicará el régimen general de incompatibilidades establecido en el artículo 79 del 
presente Reglamento.

Cuando un/a trabajador/a incorporado/a a la Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el marco del Decreto 
N° 304/17 finalice una relación laboral asistida en el marco de la citada Línea, podrá reanudar su participación en 
su programa de empleo o social de origen conforme lo prevea el marco normativo de tal programa.”

ARTÍCULO 40.- Sustitúyese el texto del Artículo 93 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 93.- Reclamos - Procedimiento. Los reclamos deberán interponerse ante la Oficina de Empleo, la 
cual entregará al reclamante la constancia de su recepción. Cuando los reclamos fueran por inconsistencias 
subsanables desde la Oficina de Empleo, ésta actuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 85.

Cuando el reclamo cuestione una desvinculación o la interrupción del pago de la ayuda económica, los antecedentes 
serán girados a la Agencia Territorial para su análisis y resolución por la Coordinación de Apoyo a Trabajadores 
con Discapacidad, cuando se encuadre en la Línea de Promoción del Empleo Asalariado para Trabajadores con 
Discapacidad, o por la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO, en las restantes 
Líneas de Acción.

La SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO actuará como instancia de revisión de lo resuelto por las 
unidades organizativas antes indicadas, siempre que la medida objeto de revisión no haya sido impugnada en los 
términos del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549. 
En caso de no existir encuadramiento expreso de la parte reclamante, se entenderá que ha optado por la vía de 
impugnación especial habilitada por esta norma.”

ARTÍCULO 41.- Sustitúyese el texto del Artículo 94 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:
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“ARTÍCULO 94.- Medidas precautorias. En el caso de detectarse incumplimientos por parte de un/a empleador/a 
o anomalías en la situación de un/a trabajador/a, por una vía distinta a las previstas en el Capítulo IV del presente 
Título, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO o la Coordinación de Apoyo a 
Trabajadores con Discapacidad podrán, como medida precautoria, interrumpir su participación en el Programa.”

ARTÍCULO 42.- Sustitúyese el texto del Artículo 95 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 95.- Medidas correctivas y/o sancionatorias. Ante el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en el presente Reglamento por parte de un/a empleador/a, la SECRETARÍA DE EMPLEO podrá aplicar, en forma 
individual o conjunta, las siguientes medidas:

1. dar de baja la Adhesión del/de la empleador/a;

2. dar de baja la inscripción del/de la empleador/a en el Registro de Instituciones de Capacitación y Empleo 
(REGICE) por un plazo de hasta TRES (3) años, cuando se trate de un/a empleador/a del sector privado;

3. exigir al/a la empleador/a el pago, en un plazo de QUINCE (15) días, de una suma dineraria equivalente a 
la erogada por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL durante su participación en el 
Programa.

4. dar intervención a la SECRETARÍA DE TRABAJO para el impulso de las penalidades que correspondan en 
materia laboral.

En todos los casos la baja de la Adhesión implicará la inhabilitación para participar del PORTAL EMPLEO por el 
término de DOCE (12) meses.”

ARTÍCULO 43.- Sustitúyese el texto del Artículo 96 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 96.- Supervisión - Acciones especiales de seguimiento. La supervisión en el territorio del cumplimiento 
por parte de las/os empleadores que participen en el PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL de la normativa 
laboral aplicable, estará sujeta a los procedimientos de fiscalización vigentes en materia de inspección laboral.

La Dirección de Seguimiento de Gestión de Proyectos de Empleo y Formación Profesional, a solicitud de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO o de la Coordinación de Apoyo a 
Trabajadores con Discapacidad, podrá realizar acciones especiales de seguimiento en el territorio con el objetivo 
de supervisar aspectos vinculados al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL no fiscalizables a través de los 
procedimientos referidos en el párrafo precedente.”

ARTÍCULO 44.- Sustitúyese el texto del Artículo 98 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 98.- Funciones supletorias. Las Agencias Territoriales podrán asumir, por cuestiones operativas, las 
funciones y responsabilidades asignadas en el presente Reglamento a las Oficinas de Empleo.”

ARTÍCULO 45.- Sustitúyese el texto del Artículo 100 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 100.- Tipos de empresas. A efectos del presente Reglamento, las empresas se clasificarán, de acuerdo 
con la cantidad de trabajadores que conformen su planta de personal al momento de su adhesión al PROGRAMA 
DE INSERCIÓN LABORAL, en:

1. Microempresas: cuando tengan una planta de personal de hasta CINCO (5) trabajadores/as;

2. Pequeñas empresas: cuando tengan una planta de personal de SEIS (6) a QUINCE (15) trabajadores/as;

3. Medianas empresas: cuando tengan una planta de personal de DIECISÉIS (16) a OCHENTA (80) trabajadores/as;

4. Grandes empresas: cuando tengan una planta de personal de más de OCHENTA (80) trabajadores/as.

Para la determinación de los subsidios y facilidades establecidas por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO para las empresas participantes del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES se adoptará la clasificación 
dispuesta por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO N° 220/2019, y sus modificatorias o reemplazantes.”
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ARTÍCULO 46.- Sustitúyese el texto del Artículo 102 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 102.- Plataforma Informática. En el presente Reglamento se unifican bajo la denominación común 
“Plataforma Informática”, las referencias al Sistema Informático de la Red de Servicios de Empleo y al Sistema 
Informático de Gestión de Programas de la SECRETARÍA DE EMPLEO, dada su interconexión operativa y funcional. 
La inscripción en la Plataforma Informática supondrá asimismo la incorporación de los datos correspondientes en 
el PORTAL EMPLEO.”

ARTÍCULO 47.- Deróganse el Capítulo IV - Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el marco del Programa 
Nacional para la Transformación Productiva del Título II – De las Líneas de Acción (artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47 y 48), y el artículo 59 del Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, aprobado como 
ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificatorias.

ARTÍCULO 48.- Las modificaciones de montos de ayudas económicas dispuestas en los artículos 8° y 12 de la 
presente Resolución, serán aplicables a partir del mes de julio de 2021 y sólo a proyectos que se aprueben con 
posterioridad al dictado de la presente medida.

TÍTULO II – MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE EMPLEO N°  905/2010 – 
REGLAMENTARIA DE LAS ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

ARTÍCULO 49.- Incorporáse como párrafo final del artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N° 905/2010, el siguiente:

“Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO a modificar, sustituir y/o dejar sin efecto los 
Formularios aprobados por el presente artículo, así como a aprobar los nuevos instrumentos operativos que 
resulten necesarios para la implementación de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.”

ARTÍCULO 50.- Sustitúyese el texto del Artículo 3° del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Destinatarias/os. Podrán participar en ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO:

1. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años incluidas/os en el SEGURO DE CAPACITACION 
Y EMPLEO, en el PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO, en el PROGRAMA PRESTACIONES 
POR DESEMPLEO, en el PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO o en otros 
programas o acciones de empleo y/o capacitación laboral ejecutados por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL;

2. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años con discapacidad;

3. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años que presenten dificultades de inserción 
en el empleo, de acuerdo a la evaluación y/o criterios que fije la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DEL EMPLEO;

4. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años que hayan aprobado un curso de formación 
profesional promovido por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL;

5. trabajadoras/es mayores de DIECIOCHO (18) años que se encuentren en la situación prevista por el artículo 211 
de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976);

6. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años incluidas/os en el PROGRAMA DE 
RESPALDO A ESTUDIANTES ARGENTINOS (PROGRESAR);

7. trabajadoras/es desocupadas/os mayores de DIECIOCHO (18) años que pertenezcan a comunidades indígenas 
o que residan en zonas rurales y se encuentren en situación de vulnerabilidad socio-laboral;

8. trabajadoras/es desocupadas/os de DIECIOCHO (18) años a VEINTICUATRO (24) años de edad, inclusive, que 
registren su historia laboral a través de dispositivos ofrecidos en las Ferias de Empleo Joven o en otra actividad 
que se desarrolle en el marco del PROGRAMA EL EMPLEO EN TU BARRIO;

9. trabajadoras/es desocupadas/os de entre DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) años de edad, inclusive, 
participantes del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES.”

ARTÍCULO 51.- Sustitúyese el Artículo 8° del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:
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“ARTÍCULO 8°.- Organismos Ejecutores – Destinatarios/as. Podrán presentar proyectos en la LÍNEA 
ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PÚBLICO organismos públicos nacionales, provinciales, municipales y entes 
públicos autárquicos o descentralizados.

Los proyectos de la LÍNEA ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PÚBLICO estarán dirigidos a trabajadores/as 
comprendidos/as por el artículo 3°, inciso 7), del presente Reglamento, o a trabajadores/as comprendidos/as por 
la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO PARA TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, de acuerdo a lo establecido en el 
Capítulo IV del presente Título.

La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO podrá autorizar la participación de 
otras/os trabajadoras/es comprendidas/os en el artículo 3° del presente Reglamento.”

ARTÍCULO 52.- Sustitúyese el Artículo 9° del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 9°.- Proyectos - Condiciones. Los proyectos de la LÍNEA ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PÚBLICO 
deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. tener una carga horaria mínima de VEINTE (20) horas semanales y máxima de TREINTA (30) horas semanales, y 
una duración mínima de DOS (2) meses y máxima de OCHO (8) meses;

2. desarrollarse de lunes a viernes, en el horario de SEIS (6) a VEINTE (20) horas, salvo autorización expresa y 
fundada por parte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO;

3. comprender actividades de práctica en el puesto de trabajo y actividades de capacitación teórica;

4. prever que las actividades de capacitación teórica sean desempeñadas por un área idónea del Organismo 
Ejecutor o por una institución especializada en la temática formativa;

5. destinar más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la carga horaria total del proyecto en el desarrollo de las 
actividades de práctica en el puesto de trabajo;

6. prever la asistencia de al menos UN (1) tutor por cada VEINTE (20) participantes.”

ARTÍCULO 53.- Sustitúyese el texto del Artículo 12 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 12.- Asistencia económica. La SECRETARÍA DE EMPLEO podrá brindar asistencia económica a los 
Organismos Ejecutores de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PÚBLICO por hasta la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($ 825) por participante, para su afectación a los siguientes rubros:

1. la adquisición de insumos y herramientas necesarios para el desarrollo de las actividades;

2. la compra de ropa de trabajo para los y las participantes;

3. la implementación de las actividades de capacitación;

4. traslados, refrigerios, gastos operativos u otros rubros necesarios para el desarrollo adecuado de los proyectos 
siempre que cuenten con la conformidad técnica de la Agencia Territorial y de la Dirección de Empleo Asalariado.”

ARTÍCULO 54.- Sustitúyese el texto del Artículo 18 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 18.- Proyectos - Condiciones. Los proyectos de la LÍNEA ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO 
deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. tener una carga horaria de VEINTE (20) horas semanales, salvo que por las características del proyecto la 
SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO autorice una carga horaria de hasta TREINTA (30) horas 
semanales, y una duración mínima de UN (1) mes y máxima de SEIS (6) meses;

2. desarrollarse de lunes a viernes, en el horario de CINCO (5) a VEINTIDÓS (22) horas;

3. prever actividades de práctica en el puesto de trabajo y actividades de capacitación teórica;

4. en el caso de medianas o grandes empresas, las actividades de capacitación teórica no podrán abarcar una 
carga horaria inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) ni superior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la carga total 
del proyecto;

5. prever al menos la asistencia de UN/A (1) tutor/a por cada DIEZ (10) participantes.”
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ARTÍCULO 55.- Sustitúyese el texto del Artículo 19 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- Ayuda económica. Los/as participantes de proyectos de la LÍNEA ENTRENAMIENTO EN EL 
SECTOR PRIVADO percibirán una ayuda económica mensual no remunerativa de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000), 
solventada del siguiente modo:

1. En el caso de microempresas, unidades productivas incluidas en el PROGRAMA DE TRABAJO AUTOGESTIONADO 
o en el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, el pago de la 
ayuda económica estará a cargo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL;

2. En el caso de pequeñas y medianas empresas, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
abonará a los participantes la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000) y las empresas la suma de PESOS TRES MIL 
($ 3.000);

3. En el caso de empresas grandes, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL abonará a 
los participantes la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000), y las empresas la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000).

En el caso de participantes del SEGURO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO, la prestación dineraria mensual prevista 
por el artículo 3°, inciso 1), del Decreto N° 336/06, será contabilizada como parte de las ayudas económicas a 
cargo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL establecidas por el presente artículo.”

ARTÍCULO 56.- Sustitúyese el texto del Artículo 23 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 23.- Tipos de empresa. A efectos del presente Reglamento, las empresas se clasificarán, de acuerdo 
con la cantidad de trabajadores que conformen su planta de personal al momento de la presentación de un 
proyecto, en:

1. Microempresas: cuando tengan una planta de personal de hasta CINCO (5) trabajadores/as;

2. Pequeñas empresas: cuando tengan una planta de personal de SEIS (6) a QUINCE (15) trabajadores/as;

3. Medianas empresas: cuando tengan una planta de personal de DIECISÉIS (16) a OCHENTA (80) trabajadores/as;

4. Grandes empresas: cuando tengan una planta de personal de más de OCHENTA (80) trabajadores/as.

Para la determinación de los subsidios y facilidades establecidas por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO para las empresas participantes del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES se adoptará la clasificación 
dispuesta por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO N° 220/2019, y sus modificatorias o reemplazantes.”

ARTÍCULO 57.- Sustitúyese el texto del Artículo 26 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 26.- Proyectos. Los proyectos de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. Componente Oficios:

a. tener una carga horaria de QUINCE (15) a VEINTE (20) horas semanales, y una duración mínima de TRES (3) 
meses y máxima de OCHO (8) meses;

b. desarrollarse de lunes a viernes, en el horario de SEIS (6) a VEINTE (20) horas, salvo autorización por Nota de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO;

c. comprender actividades de práctica en el puesto de trabajo y de capacitación teórica, las cuales deberán estar 
a cargo de un área idónea del Organismo Ejecutor o de una institución especializada en la temática formativa a 
brindar;

d. destinar más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la carga horaria total del proyecto en el desarrollo de las 
actividades de práctica en el puesto de trabajo;

e. incluir una cantidad máxima de DOCE (12) participantes;

f. prever la participación de al menos UN/A (1) tutor/a;

2. Componente Servicios Sociales:
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a. tener una carga horaria de QUINCE (15) a VEINTE (20) horas semanales, y una duración mínima de TRES (3) 
meses y máxima de DOCE (12) meses;

b. desarrollarse de lunes a viernes, en el horario de SEIS (6) a VEINTE (20) horas, salvo autorización de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO;

c. comprender actividades de práctica en el puesto de trabajo y capacitación teórica;

d. destinar más del SETENTA POR CIENTO (70%) de la carga horaria total del proyecto en el desarrollo de las 
actividades de práctica en el puesto de trabajo;

e. incluir una cantidad máxima de VEINTE (20) participantes;

f. prever la participación de al menos UN/A (1) tutor/a.”

ARTÍCULO 58.- Sustitúyese el texto del Artículo 27 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 27.- Ayuda económica - Monto.- Las/os participantes de proyectos de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO 
EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO percibirán una ayuda económica mensual no remunerativa a cargo del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de hasta PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

En el caso de participantes del SEGURO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO, para la integración de la suma dineraria 
indicada en el párrafo precedente, se contabilizará la prestación dineraria prevista por el artículo 3°, inciso 1), del 
Decreto N° 336/06.”

ARTÍCULO 59.- Sustitúyese el texto del Artículo 28 ter del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 28 ter.- Componente Oficios - Participantes. Los/as trabajadores/as desocupados/as que desarrollen 
actividades en un proyecto de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO - 
Componente Oficios sólo podrán participar en un nuevo proyecto de dicho Componente si realizan una actividad 
diferente.

La Dirección de Empleo Asalariado y las Agencias Territoriales promoverán instancias de articulación y 
coordinación con los Organismos Ejecutores y las Oficinas de Empleo para que los/as participantes que concluyan 
sus actividades en un proyecto del Componente Oficios puedan:

1. fortalecer su proyecto formativo ocupacional, a través de las oportunidades de formación profesional y de 
certificación de competencias laborales ofrecidas por el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA;

2. insertarse en un empleo bajo relación de dependencia, a través de los incentivos previstos por el PROGRAMA 
DE INSERCIÓN LABORAL;

3. desarrollar una actividad laboral independiente, a través de las prestaciones dinerarias y de asistencia técnica 
previstas por el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES.”

ARTÍCULO 60.- Sustitúyese el texto del Artículo 34 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 34.- Presentación de proyectos - Proyectos modelo. Las entidades públicas o privadas interesadas en 
ejecutar ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO deberán formular y presentar sus proyectos ante 
la Oficina de Empleo Municipal de la Red de Servicios de Empleo, correspondiente a su domicilio, o a través del 
PORTAL EMPLEO mediante los Formularios de Presentación de Proyectos aprobados para cada Línea de Acción.

La Oficina receptora registrará el ingreso del proyecto en la Plataforma Informática de la Red de Servicios de 
Empleo, junto con la información emergente del Formulario respectivo, y lo remitirá a la Agencia Territorial.

La SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO podrá diseñar y aprobar proyectos modelo de entrenamiento 
en el marco de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO, para su adhesión por parte de las 
entidades interesadas.”

ARTÍCULO 61.- Sustitúyese el texto del Artículo 35 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 35.- Control formal - Evaluación Técnica. Las Agencias Territoriales serán las responsables de realizar 
el control formal de la documentación presentada y de evaluar la viabilidad técnica del proyecto, de acuerdo con 
los criterios que fije la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO para cada Línea de Acción. No será 
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necesaria la evaluación técnica del proyecto cuando las entidades presentantes adhieran a un proyecto modelo 
de la LINEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO aprobado por la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN 
DEL EMPLEO.

Las Agencias Territoriales comunicarán a las entidades presentantes el resultado de los controles y evaluaciones 
a su cargo.”

ARTÍCULO 62.- Sustitúyese el texto del Artículo 36 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 36.- Proyectos Viables. Las Agencias Territoriales remitirán a la Coordinación de Apoyo a Trabajadores 
con Discapacidad, en el caso de su encuadramiento en la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO PARA TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD, o a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO, en las 
restantes Líneas de Acción, los dictámenes de viabilidad emitidos. En el caso de adhesiones a proyectos modelo 
de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO, las Agencias Territoriales sólo remitirán un listado 
con el detalle de los proyectos que hayan superado el control formal a su cargo.

En el caso de considerarlo pertinente, la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad o a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO, podrán solicitar a las Agencias Territoriales la remisión 
de la totalidad de los proyectos o una muestra de ellos a efectos de supervisar que la evaluación realizada se ajuste 
a los criterios fijados.”

ARTÍCULO 63.- Sustitúyese el texto del Artículo 37 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 37.- Aprobación. Los proyectos dictaminados como viables por las Agencias Territoriales que obtengan 
la conformidad de la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad o de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO serán elevados, previa intervención de la SUBSECRETARÍA DE 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO, a la SECRETARÍA DE EMPLEO para su aprobación.

En los casos de adhesión a proyectos modelo de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO, la 
aprobación de los proyectos estará a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL 
EMPLEO.

El acto administrativo de aprobación de proyectos habilitará el inicio del proceso de liquidación de las ayudas 
económicas no remunerativas a favor de los/as participantes, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria.

Los pagos de las ayudas económicas no remunerativas cuyas liquidaciones sean habilitadas de acuerdo con el 
presente procedimiento, serán autorizados por la SECRETARÍA DE EMPLEO, a través de los actos administrativos 
de imputación y liberación de fondos presupuestarios para hacer frente a cada liquidación mensual de ayudas 
económicas a personas.”

ARTÍCULO 64.- Sustitúyese el Artículo 40 del del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 40.- Selección de postulantes. El Organismo Ejecutor entrevistará a los/as postulantes derivados por 
la Oficina de Empleo y seleccionará a aquellos/as que por su perfil laboral mejor se adecuen a las actividades 
proyectadas.

En el caso que el Organismo Ejecutor tuviere conocimiento de personas interesadas en participar de sus proyectos, 
por sí o a través del PORTAL EMPLEO, podrá entrevistarlas en forma directa y remitir la información de aquellas 
que resultaren seleccionadas a la Oficina de Empleo a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de acceso. 
En caso de constatarse el cumplimiento de los requisitos, el Organismo Ejecutor, en forma coordinada con la 
Agencia Territorial, deberá garantizar que los/as postulantes seleccionados/as por esta vía, registren sus Historias 
Laborales en la Plataforma Informática de la Red de Servicios de Empleo, cuando ello no estuviera cumplimentado, 
y conformen sus legajos personales, de no encontrarse confeccionados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
62.”

ARTÍCULO 65.- Sustitúyese el Artículo 45 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 45.- Transferencia de recursos - Oportunidad. El procedimiento de transferencia de recursos en 
concepto de asistencia económica a favor de Organismos Ejecutores de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL 
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SECTOR PÚBLICO o de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO se iniciará 
luego de la aprobación del proyecto.

Cuando el proyecto hubiera culminado con anterioridad al dictado del acto administrativo de autorización de pago, 
los Organismos Ejecutores deberán acompañar la acreditación de los gastos incurridos para su reconocimiento.”

ARTÍCULO 66.- Sustitúyese el Artículo 46 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 46.- Transferencia de recursos - Requisitos - Plazo. Para la transferencia de recursos en concepto de 
asistencia económica, los Organismos Ejecutores deberán presentar:

1. Alta como beneficiarios de pagos del Tesoro Nacional, de conformidad con los instrumentos y procedimientos 
fijados por la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS;

2. Acreditación actualizada de su inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y su 
condición ante el Impuesto al Valor Agregado;

3. Factura o recibo válido, debidamente conformado, a nombre del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL;

4. Formulario de Autorización para la Acreditación de Pagos del Tesoro Nacional en Cuenta Bancaria;

5. Documentación que acredite la contratación de la cobertura de un seguro de accidentes personales para los/as 
participantes, sólo en el caso que haya solicitado asistencia económica por dicho concepto.

Los Organismos Ejecutores dispondrán de un plazo de TREINTA (30) días corridos posteriores a la fecha de 
notificación de la aprobación formal del proyecto, para presentar la documentación antes descripta. Transcurrido 
dicho plazo, sin su presentación, se tendrá por desistida la asistencia económica solicitada.”

ARTÍCULO 67.- Sustitúyese el Artículo 48 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 48.- Rendición de Cuentas - Adaptación de instrumentos operativos. La SUBSECRETARÍA DE 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO realizará las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar la utilización de los 
instrumentos operativos indicados en el artículo 47 por parte de personas jurídicas privadas.”

ARTÍCULO 68.- Sustitúyese el Artículo 49 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 49.- Obligaciones generales. Los Organismos Ejecutores de proyectos de ACCIONES DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO deberán:

1. ejecutar los proyectos en las condiciones y plazos fijados por el presente Reglamento y de acuerdo con lo 
comprometido en el proyecto;

2. articular con la Oficina de Empleo Municipal y/o con la Agencia Territorial la incorporación de los participantes;

3. garantizar la existencia de los insumos, herramientas y ropa de trabajo necesarios para que los participantes 
desarrollen las actividades comprometidas;

4. garantizar los espacios de infraestructura edilicia y equipamientos necesarios a los fines de ejecutar las 
actividades previstas en el proyecto aprobado;

5. cumplir con las normas de higiene y seguridad aplicables a la actividad en la que se encuadre el proyecto;

6. contratar un Seguro de Accidentes Personales, previsto por la Ley Nº 17.418 en su Capítulo III, Sección II, para 
los/as participantes asignados/as a su proyecto;

7. en el caso de proyectos de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO, contratar la cobertura 
de una prestadora de servicios médicos que garantice a sus participantes las prestaciones del Programa Médico 
Obligatorio, establecido por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, o abonar a las/os participantes la suma 
mensual de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1500) a efectos de cubrir los gastos de su contratación, siempre que 
dicha cobertura no estuviera garantizada por un sistema de prestaciones contributivas por desempleo;

8. informar a los/as participantes todos los derechos, obligaciones y requisitos derivados de su participación en 
las acciones que componen el proyecto;

9. garantizar las tutorías que orienten y atiendan las necesidades de los/as participantes;
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10. brindar a la Agencia Territorial la información necesaria para el seguimiento y la supervisión de las acciones 
del proyecto;

11. llevar un registro de la asistencia de los/as participantes;

12. controlar la asistencia de los/as participantes y solicitar su desvinculación del proyecto cuando incumplieran 
con sus obligaciones;

13. comunicar a la Agencia Territorial cualquier modificación que deba introducir al proyecto a su cargo, a través del 
“Formulario de Bajas, Modificaciones, Desvinculaciones y/o Reemplazos”, para su autorización por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO o por la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con 
Discapacidad;

14. reintegrar las sumas dinerarias que le fueran transferidas y no pudieran ser afectadas a los fines previstos;

15. abonar; en caso de corresponder, a los/as participantes el porcentual de la ayuda económica mensual a su 
cargo y guardar los recibos que acrediten dichos pagos;

16. presentar los informes finales elaborados por el/la tutor/a respecto del desempeño de los/as participantes 
y/o del desarrollo del proyecto ante la Agencia Territorial, para su derivación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO;

17. entregar un certificado a los/as participantes que acredite las actividades de entrenamiento realizadas. En las 
líneas de ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PÚBLICO Y ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO, dicho certificado deberá ser otorgado en forma conjunta con la institución a cargo de la capacitación, 
cuando correspondiere.”

ARTÍCULO 69.- Sustitúyese el Artículo 50 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 50.- Desvinculaciones. Los Organismos Ejecutores deberán solicitar ante la Oficina de Empleo, la 
desvinculación de los/as participantes que decidieran abandonar la actividad, incumplieran las obligaciones a 
su cargo o dejaran de reunir los requisitos de accesibilidad, mediante la presentación del “Formulario de Bajas, 
Modificaciones, Desvinculaciones y/o Reemplazos”. En el caso de tratarse de una decisión del o la participante 
deberá acompañar las constancias documentales que lo acrediten.

La Oficina de Empleo Municipal registrará la solicitud recibida en la Plataforma Informática y la incorporará al 
legajo del/ de la participante. La Agencia Territorial validará, sin más trámite y a través de la Plataforma Informática, 
la desvinculación solicitada.”

ARTÍCULO 70.- Sustitúyese el texto del Artículo 51 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 51.- Reemplazos. Sólo será viable el reemplazo de participantes cuando no se afecte ni el desarrollo 
ni los fines perseguidos por el proyecto y sea autorizado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DEL EMPLEO o por la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad, utilizándose para 
su tramitación el “Formulario de Bajas, Modificaciones, Desvinculaciones y/o Reemplazos”.

En ningún caso podrán realizarse reemplazos de participantes luego de transcurridos los DOS (2) primeros meses 
de ejecución del proyecto.”

ARTÍCULO 71.- Sustitúyese el texto del Artículo 52 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 52.- Baja de proyecto. Los Organismos Ejecutores deberán solicitar ante la Oficina de Empleo 
Municipal la baja del proyecto cuando no resultare posible su continuidad dentro de las CUARENTA Y OCHO 
(48) horas de sobrevenido el impedimento, mediante la presentación del “Formulario de Bajas, Modificaciones, 
Desvinculaciones y/o Reemplazos”.

La Oficina de Empleo Municipal registrará la solicitud recibida en la Plataforma Informática y remitirá el Formulario 
respectivo a la Agencia Territorial para su aplicación sin más trámite.”

ARTÍCULO 72.- Sustitúyese el texto del Artículo 53 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 53.- Baja de proyecto - Sumas a reintegrar. En el caso que un Organismo Ejecutor solicitara la baja de 
un proyecto a su cargo o el mismo resultare inviable por la desvinculación de sus participantes, la SUBSECRETARÍA 
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DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, previa solicitud de informe al Organismo Ejecutor, determinará si corresponde el 
reintegro total o parcial de los fondos que hubieran sido destinados para su ejecución.”

ARTÍCULO 73.- Sustitúyese el texto del Artículo 64 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 64.- Desvinculación. Los/as participantes podrán solicitar su desvinculación de las ACCIONES 
DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO en forma personal ante el Organismo Ejecutor, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 50, o ante la Oficina de Empleo Municipal, para su registro en la Plataforma 
Informática.

La Agencia Territorial aplicará sin más trámite la desvinculación registrada por la Oficina de Empleo. La documentación 
de respaldo deberá ser incorporada a los legajos personales de los/as participantes desvinculados/as.”

ARTÍCULO 74.- Sustitúyese el texto del Artículo 68 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 68.- Liquidación - Controles informáticos. La Coordinación de Programación Financiera de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, en forma coordinada con el Comité Técnico de Programas de 
Empleo y Capacitación y del Programa Jefes de Hogar, fijará los procedimientos operativos, circuitos funcionales 
y cronogramas de los controles que mensualmente y en forma previa a cada liquidación de ayudas económicas, 
se realizarán para determinar:

1. la consistencia de los datos personales de los/as postulantes o participantes registrados,

2. el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad y permanencia, y

3. la inexistencia de incompatibilidades.

En forma complementaria, la SECRETARÍA DE EMPLEO podrá articular mecanismos de intercambio de 
información con el SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIA Y SOCIAL del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES y con otros organismos públicos nacionales, provinciales o 
municipales.”

ARTÍCULO 75.- Sustitúyese el texto del Artículo 69 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 69.- Inconsistencias. Cuando la liquidación de una ayuda económica fuera observada por errores 
o inconsistencias en los datos registrados en la Plataforma Informática, la Oficina de Empleo Municipal o la 
Coordinación de Programación Financiera podrán subsanar las inadecuaciones detectadas mediante los aplicativos 
informáticos habilitados a tal fin, archivando las constancias documentales de respaldo.”

ARTÍCULO 76.- Sustitúyese el texto del Artículo 70 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 70.- Desvinculación de oficio. Cuando como resultado de los controles previstos en el presente 
Capítulo, se observare que un/a participante dejó de reunir los requisitos de accesibilidad, incurrió en alguna 
situación de incompatibilidad, o no percibió la ayuda económica liquidada a su favor por un período de TRES 
(3) meses consecutivos, la Coordinación de Programación Financiera procederá a interrumpir la liquidación de 
la ayuda económica, medida que causará su desvinculación de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO.”

ARTÍCULO 77.- Sustitúyese el texto del Artículo 71 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 71.- Reclamos. Los Organismos Ejecutores y/o las personas afectadas dispondrán de un plazo 
perentorio de TREINTA (30) días corridos, contados desde la fecha de pago o desde la fecha prevista para el pago, 
para interponer reclamos ante las Oficinas de Empleo Municipales relacionados con el proceso de liquidación, con 
el pago de ayudas económicas o con desvinculaciones del presente régimen.

Los reclamos serán analizados y resueltos por la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, cuando se 
encuadraren en la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO PARA TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, o por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO, en las restantes Líneas de Acción.
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En el segundo supuesto, la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO actuará, a requerimiento de las/
os administradas/os, como instancia de revisión de lo resuelto por la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DEL EMPLEO, siempre que la medida objeto de revisión no haya sido impugnada en los términos 
del Decreto Nº  1759/72 (t.o. 2017), reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº  19.549. En 
caso de no existir encuadramiento expreso por parte del reclamante, se entenderá que ha optado por la vía de 
impugnación especial habilitada.”

ARTÍCULO 78.- Sustitúyese el texto del Artículo 72 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 72.- Retroactivos. La Coordinación de Programación Financiera impulsará el trámite de autorización 
de liquidación de ayudas económicas por períodos no acreditados o no percibidos, a solicitud fundada de la 
SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL EMPLEO o de la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad, previo análisis de su pertinencia.

La Coordinación de Programación Financiera guardará, como documentación de respaldo, las solicitudes de 
liquidación de ayudas económicas que reciba de las dependencias antes indicadas.”

ARTÍCULO 79.- Sustitúyese el texto del Artículo 76 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 76.- Operatoria - Solicitud. El Organismo Ejecutor interesado en solicitar el reconocimiento de gastos 
incurridos durante la ejecución de proyectos a su cargo deberá presentar ante la Agencia Territorial, en forma 
directa o a través de la Oficina de Empleo Municipal, la siguiente documentación:

1. Formulario de Solicitud de Reconocimiento de Gastos;

2. Alta como beneficiario de pagos del Tesoro Nacional, de conformidad con los instrumentos y procedimientos 
fijados por la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS;

3. Acreditación actualizada de su inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y su 
condición ante el Impuesto al Valor Agregado;

4. Comprobantes que acrediten las sumas erogadas por los rubros pasibles de reconocimiento;

5. Factura o recibo a nombre del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL;

6. Formulario de Autorización para la Acreditación de Pagos del Tesoro Nacional en Cuenta Bancaria.

La Agencia Territorial pondrá a disposición de los Organismos Ejecutores y de las Oficinas de Empleo Municipales 
los formularios e instructivos necesarios para el cumplimiento de los requisitos antes descriptos.”

ARTÍCULO 80.- Sustitúyese el texto del Artículo 77 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 77.- Operatoria - Control Formal. La Agencia Territorial realizará el control formal de la documentación 
presentada, examinando su integridad, completitud, exactitud y autenticidad. De resultar positivo dicho control, 
la Agencia Territorial remitirá la documentación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL EMPLEO. En el caso que el control resulte negativo, la Agencia Territorial devolverá la documentación al 
Organismo presentante indicando los motivos de su rechazo.”

ARTÍCULO 81.- Sustitúyese el texto del Artículo 78 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 78.- Operatoria - Determinación del monto. Previa evaluación de la documentación presentada en 
cuanto a su pertinencia y legalidad por parte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL EMPLEO, la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO determinará el monto de los gastos a ser 
reconocidos, constatará la disponibilidad de fondos a través de la Coordinación de Programación Financiera, y 
solicitará a la autorización del pago a la SECRETARÍA DE EMPLEO.

En caso de desestimación, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO girará en 
devolución los antecedentes documentales a la Agencia Territorial para su notificación al Organismo Ejecutor, con 
la indicación de las causales que fundaran dicha decisión. El Organismo Ejecutor dispondrá de un plazo perentorio 
de TREINTA (30) días para subsanar las inconsistencias o inadecuaciones observadas.”
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ARTÍCULO 82.- Sustitúyese el texto del Artículo 79 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 79.- Supervisión – Medidas correctivas, compensatorias y/o sancionatorias. La supervisión y 
fiscalización de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO se realizará a través de los circuitos 
operativos y procedimientos establecidos por el Reglamento de Seguimiento Técnico y Supervisión de Acciones 
de Empleo y Formación Profesional, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2147/10.

A tal efecto, la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad asumirá, respecto de la LÍNEA DE 
ENTRENAMIENTO PARA TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, las funciones, facultades y obligaciones 
asignadas en dicho Reglamento a las Direcciones Nacionales dependientes de la SECRETARÍA DE EMPLEO.

En el caso de detectarse desvíos o incumplimientos por parte de los Organismos Ejecutores, la SECRETARÍA 
DE EMPLEO podrá aplicar las medidas correctivas, compensatorias o sancionatorias establecidas en el citado 
Reglamento de Seguimiento Técnico, y Supervisión de Acciones de Empleo y Formación Profesional.

En el caso de constatar incumplimientos de los participantes durante las acciones de supervisión a su cargo, 
las Agencias Territoriales podrán proceder a su desvinculación a través del sistema informático de gestión de 
programas de la SECRETARÍA DE EMPLEO.”

ARTÍCULO 83.- Sustitúyese el texto del Artículo 81 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 81.- Implementación. Las Agencias Territoriales y los Centros de Atención y Orientación u otras 
oficinas de la Red de Servicios de Empleo, podrán asumir funciones y responsabilidades asignadas en el presente 
Reglamento a las Oficinas de Empleo Municipales.”

ARTÍCULO 84.- Sustitúyese el texto del Artículo 84 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 84.- Facultación. La SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO aprobará los instrumentos 
operativos necesarios para la implementación de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO”

ARTÍCULO 85.- Sustitúyese el texto del Artículo 85 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y 
modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 85.- Instrucción. La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO 
elaborará los instructivos y documentos explicativos pertinentes para la difusión y ejecución de las ACCIONES DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.”

ARTÍCULO 86.- Las modificaciones de montos de ayudas económicas dispuestas en el artículo 55 de la presente 
Resolución, serán aplicables a partir del mes de julio de 2021 y sólo a proyectos que se aprueben con posterioridad 
al dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 87.- La modificación del monto de la ayuda económica dispuesta en el artículo 58 de la presente 
Resolución, será aplicable a partir del mes de junio de 2021, a proyectos aprobados con fecha de inicio en mayo de 
2021 o posterior, y a todos los proyectos vigentes aprobados o a aprobarse en el marco de Convenios Específicos 
celebrados por la SECRETARÍA DE EMPLEO, en tanto no prevean un monto mayor.

ARTÍCULO 88.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

e. 08/06/2021 N° 38543/21 v. 08/06/2021
#F6347245F#



 Boletín Oficial Nº 34.673 - Primera Sección 59 Martes 8 de junio de 2021

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 75/2021

RESOL-2021-75-APN-SEGEMAR#MDP

Ciudad del Libertador General San Martin, Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-42798667- -APN-SEGEMAR#MDP, las Leyes Nros. 25.164, 27.541 y 27.591; los 
Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 146 de fecha 30 de 
enero de 1998, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, 260 de fecha 12 marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 990 de fecha 11 de diciembre de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 
2021 y las Decisiones Administrativas Nros. 2.008 de fecha 6 de noviembre de 2020 y 4 de fecha 15 de enero de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 el 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO es un organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante el dictado Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020 se han designado las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.008 de fecha 6 de noviembre de 2020, se designó transitoriamente al 
Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZALVEZ (D.N.I. N° 24.052.190) en el cargo de Director del Instituto 
de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que el Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZALVEZ se encuentra actualmente desempeñando 
el cargo referido, acreditándose en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de 
servicios correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto Nº 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares Nros. 
287 de fecha 17 de marzo de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 2021 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, en este contexto de emergencia sanitaria, se debe propender a que los procedimientos resulten lo más 
ágiles, expeditivos y eficientes posibles, sin dañar por esto la transparencia que debe primar en ellos.

#I6344625I#
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Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
de conformidad con la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
el Decreto N° 990 de fecha 11 de diciembre de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 15 de enero de 2021, 
a fin de atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del día 27 de marzo de 2021 y hasta el 20 de diciembre de 2021 la 
designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 2.008 de fecha 6 de noviembre 
de 2020 al Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZALVEZ (D.N.I. N° 24.052.190) en el cargo de Director 
del Instituto de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 51 - SAF 624 – SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2º del Decreto 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 08/06/2021 N° 38084/21 v. 08/06/2021

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 76/2021

RESOL-2021-76-APN-SEGEMAR#MDP

Ciudad del Libertador General San Martin, Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-42798151- -APN-SEGEMAR#MDP, las Leyes Nros. 25.164, 27.541 y 27.591; los 
Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 146 de fecha 30 de 
enero de 1998, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, 260 de fecha 12 marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 990 de fecha 11 de diciembre de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 
2021 y las Decisiones Administrativas Nros. 2.009 de fecha 6 de noviembre de 2020 y 4 de fecha 15 de enero de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 el 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO es un organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

#F6344625F#

#I6344626I#
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Que mediante el dictado Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020 se han designado las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.009 de fecha 6 de noviembre de 2020, se designó transitoriamente a la 
Farmacéutica Liliana Beatriz GONZÁLEZ (D.N.I. N° 17.364.235) en el cargo de Directora del Centro de Investigación y 
Desarrollo de Materiales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B 
- Grado 0 autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que la Farmacéutica Liliana Beatriz GONZÁLEZ se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido, 
acreditándose en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de servicios 
correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto Nº 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares Nros. 
287 de fecha 17 de marzo de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 2021 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, en este contexto de emergencia sanitaria, se debe propender a que los procedimientos resulten lo más 
ágiles, expeditivos y eficientes posibles, sin dañar por esto la transparencia que debe primar en ellos.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
de conformidad con la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
el Decreto N° 990 de fecha 11 de diciembre de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 15 de enero de 2021, 
a fin de atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del día 27 de marzo de 2021 y hasta el 20 de diciembre de 2021 la 
designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 2.009 de fecha 6 de noviembre 
de 2020 a la Farmacéutica Liliana Beatriz GONZÁLEZ (D.N.I. N° 17.364.235) en el cargo de Directora del Centro de 
Investigación y Desarrollo de Materiales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 51 - SAF 624 – SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2º del Decreto 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 08/06/2021 N° 38085/21 v. 08/06/2021

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 77/2021

RESOL-2021-77-APN-SEGEMAR#MDP

Ciudad del Libertador General San Martin, Buenos Aires, 02/06/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-42798424- -APN-SEGEMAR#MDP, las Leyes Nros. 25.164, 27.541 y 27.591; los 
Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 146 de fecha 30 de 
enero de 1998, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, 260 de fecha 12 marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 990 de fecha 11 de diciembre de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 
2021 y las Decisiones Administrativas Nros. 2.012 de fecha 6 de noviembre de 2020 y 4 de fecha 15 de enero de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 el 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO es un organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante el dictado Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020 se han designado las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.012 de fecha 6 de noviembre de 2020, se designó transitoriamente a 
la Licenciada en Ciencias Geológicas María Dolores ALVAREZ (D.N.I. N° 27.938.383) en el cargo de Directora 
de Recursos Geológicos Mineros del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el 
Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

#F6344626F#
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Que la Licenciada en Ciencias Geológicas María Dolores ALVAREZ se encuentra actualmente desempeñando 
el cargo referido, acreditándose en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de 
servicios correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto Nº 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares Nros. 
287 de fecha 17 de marzo de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 2021 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, en este contexto de emergencia sanitaria, se debe propender a que los procedimientos resulten lo más 
ágiles, expeditivos y eficientes posibles, sin dañar por esto la transparencia que debe primar en ellos.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
de conformidad con la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
el Decreto N° 990 de fecha 11 de diciembre de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 15 de enero de 2021, 
a fin de atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del día 27 de marzo de 2021 y hasta el 20 de diciembre de 2021 la 
designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 2.012 de fecha 6 de noviembre 
de 2020 a la Licenciada en Ciencias Geológicas María Dolores ALVAREZ (D.N.I. N° 27.938.383) en el cargo de 
Directora de Recursos Geológicos Mineros del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 51 - SAF 624 – SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2º del Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 08/06/2021 N° 38088/21 v. 08/06/2021
#F6344629F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 301/2021

RESOL-2021-301-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-22743214- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 14.346 y 27.233; el Decreto 
N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-
JGM del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatorias; las Resoluciones Nros. 617 del 12 de agosto de 2005, y 
sus modificatorias, y 356 del 17 de octubre de 2008 y sus modificatorias, ambas de la entonces SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, 666 del 2 de septiembre de 2011, RESOL-2019-1697-APN-
PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 y RESOL-2019-1698-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019, 
todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 14.346 se establecen las penas para las personas que maltraten o hagan víctimas de actos 
de crueldad a los animales.

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como 
la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, encomendando al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), en su calidad de autoridad de aplicación, la planificación, ejecución y control del desarrollo de las 
acciones allí previstas.

Que a través del Artículo 3º de la referida Ley N° 27.233 se define la responsabilidad de los actores de la cadena 
agroalimentaria, extendiéndose a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, 
transporten, comercialicen, expendan, importen o exporten animales y material reproductivo y otros productos de 
origen animal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que el SENASA, según su competencia, se encuentra facultado para establecer los procedimientos y sistemas 
para el control público y privado de la sanidad y la calidad de los animales y vegetales y del tráfico federal, 
importaciones y exportaciones de los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, estos 
últimos en las etapas de producción, transformación y acopio, que correspondan a su jurisdicción, productos 
agroalimentarios, fármaco-veterinarios y fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas, adecuando los sistemas de 
fiscalización y certificación higiénico-sanitaria actualmente utilizados.

Que mediante el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 se aprueba la reglamentación 
de la citada Ley N° 27.233.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, 
se establece como responsabilidad primaria de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del mentado Servicio 
Nacional, entender en la protección zoosanitaria, definiendo la estrategia para la elaboración de las normas a 
las que deberán ajustarse las personas humanas o jurídicas, organismos e instituciones públicas o privadas que 
actúen en la materia.

Que entre las funciones de la mencionada Dirección Nacional se encuentra la de habilitar y registrar los 
establecimientos que desarrollan actividades de elaboración, fraccionamiento y depósito de productos veterinarios, 
y proponer la inscripción de toda persona física o jurídica u objeto a ser registrado en el ámbito de su competencia.

Que, asimismo, entre sus acciones se encuentra la de proponer la normativa zoosanitaria que debe regir la 
producción ganadera y el bienestar animal, con el fin de proteger el estatus zoosanitario nacional y contribuir a 
la protección de la salud pública, establecer y administrar los sistemas de bienestar animal, definir y elaborar las 
estrategias de bienestar animal en el ámbito de su competencia.

Que a través de la Resolución N° 617 del 12 de agosto de 2005 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS y sus modificatorias, se aprueba el “Programa de Control y Erradicación de 
las Enfermedades Equinas” y su “Reglamento de Control Sanitario”.

Que, a su vez, mediante la Resolución N°  356 del 17 de octubre de 2008 de la mencionada ex-Secretaría y 
sus modificatorias, se establece que el tránsito o movimiento de mercancías en el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA que, conforme a la legislación vigente, se encuentre sujeto a la jurisdicción del SENASA, debe 
efectuarse al amparo documental previsto en el Sistema de Gestión Sanitaria (SGS) o en el Sistema Integrado de 
Gestión de Sanidad Animal (SIGSA).

#I6345632I#
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Que por la Resolución Nº 666 del 2 de septiembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se crea el Libro de Registro de Tratamientos, con el objeto de registrar todos y cada uno de 
los tratamientos vinculados a la administración de productos veterinarios sobre los animales existentes en los 
mismos.

Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-1698-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 del referido 
Servicio Nacional se crea el Sistema Nacional de Identificación Electrónica de Animales en el ámbito de la Dirección 
Nacional de Sanidad Animal.

Que la cría y producción animal conlleva el compromiso del responsable de velar por el bienestar de los animales 
así como del cumplimiento de las normas al efecto.

Que el Capítulo 7.1. “Introducción a las recomendaciones para el bienestar de los animales” del Código Sanitario 
para los Animales Terrestres (Código Terrestre) de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OIE), 
establece las consideraciones generales y los principios básicos para el bienestar de los animales.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-1697-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 del aludido Servicio 
Nacional se instauran las exigencias mínimas relativas al bienestar animal aplicables en el ámbito pecuario, en 
todas sus etapas hasta la faena, inclusive.

Que el empleo de equinos en la producción de hemoderivados para ser usados en la elaboración de productos 
destinados al tratamiento o prevención de las enfermedades de los animales y de los humanos contribuye al 
concepto de “Una Salud” (One Health).

Que, a los efectos de garantizar el bienestar animal, resulta necesario determinar las condiciones que deben reunir 
los establecimientos agropecuarios que producen, con fines comerciales, productos hemoderivados equinos y 
las destrezas que deben poseer quienes trabajen en contacto directo con los animales, todo ello basado en la 
información técnico-científica disponible según la fisiología, etología y sanidad de los equinos, y en concordancia 
con las normas nacionales e internacionales de bienestar animal.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo establecido en el Artículo 8º, incisos 
e) y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Habilitación de establecimientos pecuarios dedicados a la extracción de material para la 
producción de hemoderivados equinos. Los titulares de los establecimientos pecuarios que realizan la actividad 
de obtención de material de origen animal de equinos para la producción de hemoderivados, deben habilitarse 
como “Establecimientos pecuarios que realizan la extracción de material para la producción de hemoderivados 
en equinos” en el ámbito de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), de conformidad con los requisitos establecidos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Solicitud de habilitación como “Establecimientos pecuarios que realizan la extracción de material 
para la producción de hemoderivados en equinos”. Para iniciar el proceso de habilitación, los titulares/responsables 
deben completar la “Solicitud de Habilitación” que a tal efecto disponga el SENASA.

El domicilio electrónico consignado en la solicitud de habilitación constituye un domicilio válido a los fines de las 
notificaciones que efectúe el aludido Servicio Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Requisitos de habilitación. A fin de proceder a la habilitación como “Establecimientos pecuarios 
que realizan la extracción de material para la producción de hemoderivados en equinos”, se debe dar cumplimiento 
a los requisitos documentales, técnicos y de infraestructura que forman parte integrante del presente marco 
normativo.

Inciso a) Requisitos documentales:

Apartado I) Estar inscriptos en el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios (RENSPA).

Apartado II) Completar la “Solicitud de habilitación” que a tal efecto disponga el SENASA.

Apartado III) Presentar plano general del establecimiento, en escala UNO EN DOS MIL (1:2000) o imagen satelital, 
donde conste la ubicación del establecimiento y vías de acceso.

Apartado IV) Presentar croquis o plano en escala UNO EN CIEN (1:100) o UNO EN DOSCIENTOS (1:200), suscripto 
por el titular del establecimiento y/o su responsable legal, donde conste la distribución de infraestructura con la 
que cuenta el establecimiento, y la siguiente información:
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Subapartado 1) Identificación del cerco perimetral fijo y/o alambrado permanente, manga/s, embarcadero/s, 
balanza/s, sitio/s de almacenamiento de alimentos, sitio/s de almacenamiento de medicamentos y productos 
biológicos, comederos, bebederos, corrales o galpones de alojamiento de los animales donantes, corral o galpón 
de aislamiento o cuarentena, corral o galpón de enfermería, áreas de sombra, sitio de atención veterinaria y 
ubicación del sitio específico para la disposición y manejo de cadáveres dentro del cerco perimetral.

Subapartado 2) Infraestructura del área de extracción de sangre.

Apartado V) Memorias descriptiva y operativa que contengan la siguiente información:

Subapartado 1) Procedimiento: flujo operacional dentro de las instalaciones del establecimiento de modo de 
preservar las condiciones higiénico-sanitarias del proceso de obtención, manipulación y conservación de la sangre 
equina y de los animales. Descripción de los procesos tecnológicos y de los procedimientos higiénico-sanitarios 
y de bienestar animal que se adoptarán en el establecimiento.

Subapartado 2) Efluentes: describir el programa de eliminación de efluentes (frecuencia, destino, etc.).

Subapartado 3) Cadáveres: describir el programa de tratamiento y eliminación de cadáveres.

Subapartado 4) Insectos y roedores: describir el programa de control de insectos y roedores.

Apartado VI) Mantener el Libro de Registros de Tratamientos actualizado, de conformidad con lo dispuesto 
por la Resolución Nº  666 del 2 de septiembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Apartado VII) Contar con autorización o certificado de uso territorial a nombre del requirente, que permita la 
actividad solicitada, o certificado equivalente expedido por la autoridad competente municipal y/o provincial.

Inciso b) Requisitos técnicos y de infraestructura:

Apartado I) Cerco perimetral fijo, completo y en buen estado de conservación.

Apartado II) Espacio dentro del cerco perimetral que permita realizar el manejo, tratamiento y/o disposición final de 
los residuos sanitarios producidos en el establecimiento, así como de los animales muertos.

Apartado III) Instalaciones para el manejo de los animales, tanto con fines sanitarios como de bienestar animal.

Apartado IV) Comederos y bebederos.

Apartado V) Lugar para el almacenamiento de productos veterinarios.

Apartado VI) El titular o responsable debe designar UN (1) “Responsable Sanitario del Establecimiento”, quien 
garantizará ante el SENASA, la sanidad y bienestar de los animales en el predio.

Apartado VII) Plan Sanitario del Establecimiento, de acuerdo con la normativa sanitaria vigente y con las condiciones 
del predio en particular. El documento debe ser elaborado y presentado por el Responsable Sanitario.

Apartado VIII) Plan de Contingencia para el manejo y procedimientos ante una emergencia que comprometa la 
sanidad y/o el bienestar animal. El documento debe ser elaborado y presentado por el Responsable Sanitario.

Apartado IX) Los requisitos técnicos y de infraestructura listados deben cumplir con las disposiciones establecidas 
en el “MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PARA EL BIENESTAR ANIMAL EN EL MANEJO DE EQUINOS PARA LA 
PRODUCCIÓN DE HEMODERIVADOS” que, como Anexo (IF-2021-48271383-APN-DNSA#SENASA), forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Formalización de la habilitación. Cuando el interesado haya cumplido con la totalidad de los 
requisitos establecidos en la presente resolución, y previa visita oficial del SENASA al establecimiento a fin de 
verificar que la información de la documentación presentada se corresponde con la del predio, se emitirá y 
entregará la “Constancia de Habilitación” que a tal efecto disponga el SENASA.

ARTÍCULO 5°.- Manejo de los animales y extracción de material para producción de hemoderivados en 
establecimientos habilitados. El manejo de los equinos y la extracción de sangre para la producción de 
hemoderivados en “Establecimientos pecuarios que realizan la extracción de material para la producción de 
hemoderivados en equinos” habilitados, debe realizarse de conformidad con las disposiciones detalladas en el 
Anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Actividades de capacitación del personal del establecimiento habilitado. Las actividades de 
capacitación del personal de los “Establecimientos pecuarios que realizan la extracción de material para la 
producción de hemoderivados en equinos” habilitados, debe realizarse de conformidad con las disposiciones 
detalladas en el Anexo del presente marco normativo.

ARTÍCULO 7°.- Monitoreo del bienestar animal en establecimientos habilitados. El monitoreo del bienestar animal 
en los “Establecimientos pecuarios que realizan la extracción de material para la producción de hemoderivados en 
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equinos” habilitados, debe realizarse de conformidad con las disposiciones detalladas en el Anexo del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO 8º.- Identificación de los animales en establecimientos habilitados. Es responsabilidad del titular del 
“Establecimiento pecuario que realiza la extracción de material para la producción de hemoderivados en equinos”, 
identificar individualmente la totalidad de los equinos presentes en el establecimiento mediante dispositivo de 
identificación electrónica “microchip”, contemplando las especificaciones establecidas en la Resolución N° RESOL-
2019-1698-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 9º.- Movimiento de los equinos en establecimientos habilitados. Los movimientos de ingreso y egreso 
de los equinos desde y hacia “Establecimientos pecuarios que realizan la extracción de material para la producción 
de hemoderivados en equinos” deben estar amparados exclusivamente por el Documento de Tránsito electrónico 
(DT-e), conforme lo dispuesto en la Resolución Nº 356 del 17 de octubre de 2008 de la entonces SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS.

ARTÍCULO 10.- Novedades sanitarias en establecimientos habilitados. El registro de novedades sanitarias sobre 
nacimientos, mortandad y cambios de categorías en los animales y sus identificaciones es responsabilidad del 
titular del “Establecimiento pecuario que realiza la extracción de material para la producción de hemoderivados en 
equinos”, quien debe dar aviso fehaciente de su ocurrencia en un plazo máximo de TREINTA (30) días corridos, en 
la Oficina Local del SENASA de su jurisdicción.

ARTÍCULO 11.- Archivo documental en los establecimientos habilitados. Los titulares de los establecimientos 
habilitados como “Establecimientos pecuarios que realizan la extracción de material para la producción de 
hemoderivados en equinos”, deben archivar la documentación vinculada con las actividades que desarrollan por 
el término de TRES (3) años. Dicha documentación debe incluir como mínimo, la siguiente información:

Inciso a) Fecha de toma de muestra y resultados de laboratorio de las pruebas diagnósticas exigidas según la 
normativa sanitaria vigente.

Inciso b) Registro de la identificación individual de la totalidad de los equinos presentes en el establecimiento en 
cada período de extracción.

Inciso c) Registro de extracciones: fecha de inicio, duración y fecha de finalización de cada período de extracción 
de sangre para hemoderivados, frecuencia de extracción, cantidad y volumen de cada una por cada animal, según 
su identificación individual.

Inciso d) Registro de las interrupciones de gestación (edad de gestación y método utilizado).

Inciso e) Registro actualizado de los tratamientos veterinarios, según la normativa vigente del SENASA;

Inciso f) Registro de novedades sanitarias sobre nacimientos, mortandad y cambios de categorías de los animales 
del establecimiento y sus identificaciones.

Inciso g) Informe de eutanasias realizadas.

Inciso h) Registro de alimentos comerciales ingresados al predio, incluyendo la composición y el origen.

Inciso i) Registros de actividades de capacitación realizadas por el personal involucrado en el manejo, que debe 
incluir fecha, duración, temas abordados, nombre, apellido y Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) de las 
personas capacitadas.

Inciso j) Registros de monitoreo de bienestar animal, según lo establecido en el Anexo de la presente resolución.

Inciso k) Registros de peso, condición corporal y parámetros hematológicos al inicio [dentro de las CUARENTA 
Y OCHO (48) a SETENTA Y DOS (72) horas previas al comienzo del período de extracción] y al final del período 
de extracción [dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) a SETENTA Y DOS (72) horas luego de finalizado], según lo 
establecido en el Anexo del presente marco normativo.

ARTÍCULO 12.- Establecimientos preexistentes. Todos los “Establecimientos pecuarios que realizan la extracción 
de material para la producción de hemoderivados en equinos”, se encuentren habilitados o no como tales por 
el SENASA, deben obtener su rehabilitación conforme las exigencias y disposiciones de la presente resolución, 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 13.- Modificación de las condiciones de habilitación y funcionamiento. Obligación de notificar. Las 
personas humanas o jurídicas titulares de la habilitación como “Establecimientos pecuarios que realizan la 
extracción de material para la producción de hemoderivados en equinos”, tienen la obligación de notificar al 
SENASA dentro de los QUINCE (15) días corridos de su ocurrencia, cualquiera de las siguientes circunstancias:

Inciso a) Cambio de titularidad y/o razón social.
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Inciso b) Baja o cese de la actividad.

Inciso c) Modificación de las instalaciones (la solicitud de modificación debe acompañarse con la actualización de 
los documentos presentados. Esta modificación requiere de una visita de inspección por parte del personal de la 
Oficina Local del SENASA de la jurisdicción, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente acto administrativo).

Inciso d) Cualquier cambio que modifique la información que haya sido presentada para la obtención de la 
habilitación inicial, de acuerdo con lo establecido en la presente resolución.

ARTÍCULO 14.- Suspensión preventiva. Ante la constatación de incumplimiento de las condiciones exigidas para 
la habilitación y/o el funcionamiento del establecimiento habilitado como “Establecimiento pecuario que realiza 
la extracción de material para la producción de hemoderivados en equinos”, este Servicio Nacional procederá a 
la suspensión preventiva de las actividades de extracción de material para la producción de hemoderivados del 
establecimiento y de los movimientos (DT-e) de ingreso y/o egreso de equinos, de conformidad con la normativa 
vigente y sin perjuicio de las acciones administrativas que se inicien en consecuencia.

ARTÍCULO 15.- Baja del registro. Toda habilitación otorgada como “Establecimiento pecuario que realiza la 
extracción de material para la producción de hemoderivados en equinos”, se dará de baja cuando:

Inciso a) Lo solicite el titular del establecimiento.

Inciso b) Se constate la ausencia de movimientos de ingreso y/o egreso de animales por el término de UN (1) año, 
sin que medie aviso y argumentación previa al productor.

Inciso c) Lo solicite la Autoridad Judicial competente.

Inciso d) Se constaten incumplimientos de las condiciones exigidas para la habilitación y el mantenimiento del 
establecimiento como tal, sancionables con multas. Para ello, previamente, se procederá a la despoblación y 
desarme de las instalaciones.

ARTÍCULO 16.- MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PARA EL BIENESTAR ANIMAL EN EL MANEJO DE EQUINOS 
PARA LA PRODUCCIÓN DE HEMODERIVADOS”. Anexo. Se aprueba el MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PARA 
EL BIENESTAR ANIMAL EN EL MANEJO DE EQUINOS PARA LA PRODUCCIÓN DE HEMODERIVADOS que, como 
Anexo (IF-2021-48271383-APN-DNSA#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 17.- Facultades. Se faculta a la Dirección Nacional de Sanidad Animal a dictar normas complementarias 
ante emergencias sanitarias o situaciones que así lo requieran, a efectos de actualizar y optimizar la aplicación e 
implementación de lo dispuesto en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO 18.- Infracciones. Sin perjuicio de las medidas preventivas inmediatas que pudieran adoptarse de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el incumplimiento de lo establecido en la presente resolución es pasible 
de las sanciones determinadas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-
776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 19.- Creación e incorporación. Se crea en el Libro Tercero, Parte Tercera, Título I, Capítulo III del 
Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria N° 738 del 12 de octubre de 2011, 
ambas del citado Servicio Nacional, la Sección 13ª “Habilitación de Establecimientos pecuarios que realizan la 
extracción de material para la producción de hemoderivados en equinos”, y se incorpora la presente resolución a 
dicha sección.

ARTÍCULO 20.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 21.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38388/21 v. 08/06/2021
#F6345632F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5006/2021

RESOG-2021-5006-E-AFIP-AFIP - Impuestos a las Ganancias, sobre los Bienes 
Personales y Cedular. Período fiscal 2020. Plazo especial para la presentación 

de las declaraciones juradas y pago del saldo resultante.

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00604543- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.172, sus modificatorias y complementarias, se establecieron las fechas 
de vencimiento general para el año calendario 2018 y siguientes, respecto de determinadas obligaciones fiscales, 
entre ellas, las de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, en función de la terminación de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente.

Que, por su parte, la Resolución General N° 4.468 y sus complementarias, dispuso el procedimiento para determinar 
e ingresar el impuesto cedular previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Que en virtud del objetivo permanente de esta Administración Federal de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes y/o responsables, deviene oportuno extender el plazo para que los responsables 
comprendidos en las normas mencionadas en el primero y el segundo párrafo del considerando, realicen la 
presentación de la declaración jurada e ingresen el saldo resultante de los mencionados gravámenes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las obligaciones de presentación de las declaraciones juradas y, en su caso, de pago de los 
impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales correspondientes al período fiscal 2020, de las personas 
humanas y sucesiones indivisas comprendidas en las Resoluciones Generales N° 975 y N° 2.151, sus respectivas 
modificatorias y complementarias, cuyos vencimientos operan durante el mes de junio de 2021, podrán cumplirse 
-en sustitución de lo previsto en la Resolución General N° 4.172, sus modificatorias y complementarias- hasta las 
fechas que, según la terminación de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente, se indican 
a continuación:

 Terminación CUIT  Fecha de presentación  Fecha de pago 
 0, 1, 2 y 3  23/07/2021, inclusive  26/07/2021, inclusive 
 4, 5 y 6  26/07/2021, inclusive  27/07/2021, inclusive 
 7, 8 y 9  27/07/2021, inclusive  28/07/2021, inclusive 

ARTÍCULO 2°.- Los sujetos alcanzados por la Resolución General N° 4.468 y sus complementarias, podrán -con 
carácter de excepción- efectuar la presentación de la declaración jurada del impuesto cedular y el pago del saldo 
resultante, correspondientes al período fiscal 2020, hasta las siguientes fechas, según la terminación de la Clave 
Única de Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente:

 Terminación CUIT  Fecha de presentación  Fecha de pago 
 0, 1, 2 y 3  23/07/2021, inclusive  26/07/2021, inclusive 
 4, 5 y 6  26/07/2021, inclusive  27/07/2021, inclusive 
 7, 8 y 9  27/07/2021, inclusive  28/07/2021, inclusive 

#I6345703I#
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ARTÍCULO 3º.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

No obstante, las aplicaciones “web” correspondientes se encontrarán disponibles en el sitio “web” de esta 
Administración Federal conforme se indica a continuación:

a) Bienes Personales: desde la referida fecha de vigencia.

b) Ganancias Personas Humanas e Impuesto Cedular: desde el 18 de junio de 2021.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 08/06/2021 N° 38459/21 v. 08/06/2021
#F6345703F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 303/2021

EX-2021-44109583- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN Nº  RESOL-2021-303-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 4 DE JUNIO DE 2021

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 30 de abril de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Ejecución Sanitaria y 
Control de Gestión de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. Gustavo Horacio COMESAÑA (M.I. Nº 14.805.335), dispuesta por 
la Resolución N°  RESOL-2020-64-APN-MAGYP del 28 de abril de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y prorrogada por la Resolución N°  RESOL-2020-835-APN-PRES#SENASA del 29 de 
octubre de 2020 del referido Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, 
Grado 2, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del citado Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Carlos Alberto PAZ - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 08/06/2021 N° 38424/21 v. 08/06/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 304/2021

EX-2021-42161873- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN Nº  RESOL-2021-304-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 4 DE JUNIO DE 2021

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 28 de abril de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. Mariano 
Luis BACCI (M.I. N° 23.017.171), dispuesta por la Decisión Administrativa Nº DA-2019-688-APN-JGM del 13 de 
agosto de 2019 y prorrogada mediante la Resolución Nº RESOL-2020-522-APN-PRES#SENASA del 31 de julio 
de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, como Coordinador General 
de Programas de Sanidad Animal de la Dirección de Planificación y Estrategia de Sanidad Animal dependiente 
de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del mentado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 11, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 

#I6345668I#

#F6345668F#

#I6345678I#
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MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Carlos Alberto PAZ - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 08/06/2021 N° 38434/21 v. 08/06/2021
#F6345678F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
Disposición 22/2021

DI-2021-22-E-AFIP-ADBEIR#SDGOAI

Bernardo de Irigoyen, Misiones, 03/06/2021

VISTO, lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP- y CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en 
la subasta a realizarse el día 24/06/2021 a las 12 hs, de la mercadería detallada en el IF-2021-00590266-AFIP-
ADBEIR#SDGOAI.

Que la mercadería detallada en IF-2021-00590266-AFIP-ADBEIR#SDGOAI identificada como el acta lote 
20082GSM000179 items 1 y 7, fue ofrecida oportunamente en Subasta Nro 2392 de fecha 29/04/2021, resultando sin 
postor y que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 431 Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se 
procede a ofrecer la misma a un valor base inferior en las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997 y DI (di 
estructura en vigencia).

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación, y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2021-00590266-AFIP-ADBEIR#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2°.- La subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 24 de junio de 2021, a las 12 hs.

ARTÍCULO 3°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) día.

ARTICULO 4° Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese.

Marcelo Gabriel Bulacio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38649/21 v. 08/06/2021

#I6347351I#

#F6347351F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 37/2021

DI-2021-37-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 03/06/2021

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, los términos del Correo N° 374/2020 (DV ECNE), y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión 
en la subasta a realizarse el día 24/06/2021 a las 12 hs, de la mercadería detallada en IF-2021-00591281-AFIP-
ADOBER#SDGOAI.

Que la mercadería detallada en IF-2021-00591281-AFIP-ADOBER#SDGOAI identificada como el Lote 33, fue 
ofrecida oportunamente en Subasta Nro 2392 de fecha 29/04/2021, resultando sin postor y que de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 431 Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a ofrecer la misma a 
un valor base inferior en las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997 y DI (di 
estructura en vigencia)

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2021-00591281-AFIP-ADOBER#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 24 de junio de 2021, a las 12 hs.

ARTICULO 3º: Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese. Pase a la Dirección Regional Aduanera Noreste para la intervención de 
su competencia. Cumplido, archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38661/21 v. 08/06/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 239/2021

DI-2021-239-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021

VISTO el EX-2021-00569638- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección de Investigaciones propone dar por finalizadas las funciones que le fueran 
asignadas oportunamente al agente Gustavo Édison DOS SANTOS en el carácter de Jefatura Interina de la División 
Investigaciones Narcotráfico Interior – Hidrovía del Departamento Narcotráfico y Delitos Conexos, en el ámbito de 
su jurisdicción.

Que asimismo, la citada Dirección gestiona designar en idéntico carácter y cargo al contador público Tomás José 
ALETTA DE SYLVAS, quien se viene desempeñando como Jefe Interino de la Oficina Unidad de Control Operativo 
C dependiente de la Aduana Rosario, en el ámbito de la Dirección Regional Aduanera Hidrovía.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección Regional Aduanera Hidrovía, de las Subdirecciones 
Generales de Operaciones Aduaneras del Interior y de Control Aduanero, y de la Dirección General de Aduanas.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

#I6347236I#
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NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Gustavo Édison DOS SANTOS 20204493902

Jefe/jefa de division de 
fiscalizacion y operativa aduanera 
- DIV. INVEST. NARCOTRAFICO 

INT. - HIDROVIA (DE NADC)

Acorde a la categoria - DIV. 
INVEST. NARCOTRAFICO INT. - 

HIDROVIA (DE NADC)

Cont. Púb. Tomás José ALETTA DE 
SYLVAS 20263561504

Jefe/jefa de oficina fiscalizacion y 
operativa aduanera - OF. UNIDAD 
DE CONTROL OPERATIVO C (AD 

ROSA)

Jefe de division Int. - DIV. 
INVEST. NARCOTRAFICO INT. - 

HIDROVIA (DE NADC)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Mario Longo

e. 08/06/2021 N° 38534/21 v. 08/06/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3949/2021

DI-2021-3949-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/06/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-01214240- -APN-DRRHH#ANMAT, la Ley Nro 27.591, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 328 del 31 de marzo de 2020 y 
complementarios, las Decisiones Administrativas Nros. DA-761-APN-JGM del 6 de septiembre de 2019, y DA-
2020-915-APN-JGM del 28 de mayo de 2020.

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N°  DA-2020-915-APN-JGM del 28 de mayo de 2020 (B.O. 31/05/2020) se 
designó, con carácter transitorio, en el cargo de Directora Nacional del Instituto Nacional de Alimentos dependiente 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), a la 
licenciada Mónica Alicia López (D.N.I. N° 23.126.842).

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede la prórroga de la designación transitoria de la licenciada Mónica Alicia López en 
el cargo de Directora Nacional del Instituto Nacional de Alimentos.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

#F6347236F#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT)

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada, a partir del 19 de febrero de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria de la licenciada 
Mónica Alicia López (D.N.I. N° 23.126.842), en el cargo de Directora Nacional del Instituto Nacional de Alimentos, 
dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT)., organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional 
Superior, Grado 9, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 1133/09, en las mismas 
condiciones que la designación efectuada por la Decisión Administrativa N° DA-2020-915-APN-JGM del 28 de 
mayo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente disposición deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el artículo 26, Título II, 
Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 08/06/2021 N° 38547/21 v. 08/06/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 409/2021

DI-2021-409-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021

VISTO el Expediente EX-2021-05066434-APN-DGA#ANSV, del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes Nros. 24.449 y 26.363 y su normativa 
reglamentaria, las Disposiciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N° 42 del 16 de marzo de 2011, 
N° 52 de fecha 1 de abril de 2011, N° 554 del 26 de octubre de 2012, Nº 604 del 5 de noviembre de 2012, Nº 382 
del 1 de agosto de 2014, Nº 614-E del 13 de diciembre de 2017, N° 568 del 17 de Diciembre de 2020 y la Resolución 
de la EX SECRETARÍA DE TRANSPORTE N° 417 de fecha 28 de septiembre de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como Organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de 
siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de 
seguridad vial nacionales.-

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) del artículo 4º de 
la Ley Nº 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes de todas las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para 
todos los vehículos.

Que, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamentación -Artículo 34º 
inciso 1º del Anexo I del Decreto Nº 779/95 y modificatorias-, todos los vehículos que integren las categorías L, M, N, 

#F6347249F#
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y O, para poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), tendiente 
a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio nacional, especialmente en 
las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad activa y pasiva para circular; como así también 
el control de la emisión de contaminantes.

Que se inician las presentes actuaciones a partir de la solicitud efectuada por la PROVINCIA DE MENDOZA, 
destinada a la incorporación y registro de un Taller de Revisión Técnica (TRT) en dicha jurisdicción, en el REGISTRO 
NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a complementar la oferta de servicio de revisión técnica obligatoria 
a la ciudadanía en el marco de las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, y el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y 
complementarias..

Que la jurisdicción adhirió a la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial N° 24.449 y N° 26.363, mediante las leyes 
Nros. 9.024, modificada por ley 9.239, y 8.053, respectivamente.

Que se elevó a consideración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la documentación del Taller de 
Revisión Técnica (TRT) REVITOTAL MENDOZA S.A (CUIT 30-71651193-2), ubicado en Mallea S/N (entre Alsina y 
Dorrego), Ciudad de Gutiérrez, Municipio de Maipú, Provincia de Mendoza.

Que constan en el presente expediente el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
entre la ANSV y la jurisdicción para garantizar el cumplimiento de la vigencia del sistema de RTO, como también 
el ACTA COMPLEMENTARIA para la implementación de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCIÓN – CNI-, 
como instrumento idóneo para informar y registrar en la base de datos de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, la información relativa a los Certificados de Revisión Técnica (CRT) que se emitan, ambos aprobados por 
Disposición DI-2020-568-APN-ANSV#MTR.

Que la jurisdicción reconoció, aceptó y aplicó en todo su ámbito jurisdiccional, el Certificado de Revisión Técnica 
(CRT) y el modelo de Etiqueta Autoadhesiva Reflectiva (EAR), aprobado por Disposición ANSV Nº 382/14, N° 42/11, 
N°  52/11 y Nº  614-E/17, y se encuentra alcanzada por las auditorías periódicas que oportunamente realice la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 34 de la Ley N° 24.449, 
artículo 34 del Anexo I del Decreto N° 779/95 y sus modificatorias, y por la Disposición ANSV Nº 604/12, necesarios 
para el adecuado funcionamiento del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco de 
la legislación nacional vigente.

Que en tal sentido, corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la legislación nacional 
aplicable en la materia y registrar el TRT de Jurisdicción Local, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE 
REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión Técnica 
Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, regulado por las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y 
normas modificatorias y complementarias.

Que el TRT referenciado se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de Transporte Automotor 
de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la EX SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE.

Que tomó intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ambas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° incisos a) y b) y h) de la Ley 
N° 26.363..

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifícase el cumplimiento por parte la PROVINCIA DE MENDOZA, como así también del TALLER 
DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, denominación REVITOTAL MENDOZA S.A 
(CUIT 30-71651193-2), ubicado en Mallea S/N (entre Alsina y Dorrego), Ciudad de Gutiérrez, Municipio de Maipú, 
Provincia de Mendoza, de los recaudos y requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95, 
Disposición ANSV N°  604/12 y normas modificatorias y complementarias, tendientes a la implementación de 
un Sistema de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular en dicha 
jurisdicción, en el marco del SISTEMA DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA.
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ARTÍCULO 2º.- Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local aludido en el artículo 1° de 
la presente, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN 
LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción 
para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, el Decreto 
N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Establézcase que el registro otorgado por el Artículo 2° alcanza sólo y exclusivamente a la 
prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, no habilitado a la prestación 
de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter 
interjurisdiccional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la Secretaría de Transporte.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a implementar 
la utilización de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION – C.N.I. -, regulado por las Disposiciones 
ANSV N° 42/11, N° 52/11 y N° 554/12, conforme el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TECNICA Y 
COORDINACIÓN suscripto entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE MENDOZA 
aprobado por Disposición DI-2020-568-APN-ANSV#MTR propiciando de ser necesario, la suscripción de actas 
complementarias con la jurisdicción competente, como así también llevar a cabo las Auditorias Periódicas para el 
adecuado control de funcionamiento del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 5º.- Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obligatoria, tendrá vigencia en 
la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en conformidad con la legislación nacional vigente, 
como así también, con la normativa complementaria aplicable que eventualmente dicte la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 6º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a emitir 
a favor del taller inscripto, el CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser 
exhibido por el Taller, para conocimiento de los usuarios.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese a la PROVINCIA DE MENDOZA, al Taller de Revisión técnica Obligatoria 
que gira bajo la denominación REVITOTAL MENDOZA S.A (CUIT 30-71651193-2), a GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA, a la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE (CENT), a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE, a la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD 
VIAL, a las restantes fuerzas de seguridad que se considere pertinentes, publíquese en la página oficial de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, publíquese, dese a conocer a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 08/06/2021 N° 38531/21 v. 08/06/2021

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 463/2021

DI-2021-463-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-31994189-APN-MESYA#CNRT, y

CONSIDERANDO:

Que esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE con fecha 14 de julio de 2008 suscribió 
con la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES un “PROGRAMA DE 
ASISTENCIA TÉCNICA”, con el objeto de elaborar distintos Manuales de Procedimientos para actualizar, completar 
y unificar la terminología y estructura de los procedimientos existentes en cada una de las áreas pertenecientes a 
este Organismo y su interacción con los sistemas informáticos.

Que mediante el referido Programa, la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 
AIRES se obligó a entregar a esta Comisión Nacional un Manual de Procedimientos para cada una de las áreas 
y un Manual de Procedimientos Integrador de este Organismo, con la realización de Talleres de Trabajo por cada 
Manual de Procedimientos y la correspondiente transferencia de información a la entonces ÁREA INFORMÁTICA 
de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

#F6347233F#

#I6345662I#
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Que posteriormente se suscribió con la citada Facultad un nuevo Convenio con el objeto de relevar los procedimientos 
nuevos que llevaba a cabo esta Comisión Nacional, confeccionando los manuales de procedimientos, así como 
realizar una revisión de los manuales en uso en los distintos sectores de este Organismo de Control.

Que en ese contexto mediante la Resolución CNRT (I) Nº  353/10, se aprobó el MANUAL INTEGRADOR DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE -Versión 
1/junio 2010-.

Que mediante la Resolución CNRT (I) Nº 742/11 se aprobó el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL DICTADO 
DE RESOLUCIONES Y OTROS ACTOS DEL DIRECTORIO - SECRETARIA DEL DIRECTORIO - Versión 1/junio 2011.

Que posteriormente la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA formuló una serie de recomendaciones que fueron 
receptadas dando lugar a modificaciones en dicho Manual Integrador, que dio lugar a la aprobación de la Versión 
2/abril 2014 mediante el dictado de la Resolución CNRT Nº 1054/14.

Que ulteriormente a través de la Disposición CNRT Nº  DI-2019-897-APN-CNRT#MTR se procedió a dejar sin 
efecto las Resoluciones de esta Comisión Nacional que en la misma se detallan, entre la que se encontraba la 
Resolución CNRT (I) N° 742/11.

Que mediante la Disposición CNRT Nº DI-2020-115-APN-CNRT#MTR, se restablecieron los Manuales vigentes al 
tiempo del dictado de la Disposición CNRT Nº DI-2019-897-APN-CNRT#MTR.

Que mediante la Disposición N° DI-2020-189-APN-CNRT#MTR se dejó sin efecto el MANUAL INTEGRADOR DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE – Versión 
2/abril 2014-, aprobado por la Resolución CNRT N° 1054/14.

Que seguidamente la Disposición aludida en el considerando anterior, mediante su artículo 2° aprobó el -MANUAL 
INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE -Versión 3.0/septiembre 2020- como Informe N° IF-2020-59783642-APN-GCYPS#CNRT.

Que el mencionado Manual Integrador regula, entre otras cuestiones, el procedimiento para la aprobación de otros 
Manuales de Procedimientos en el punto 5.1 estableciendo en el inciso b) que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
interviene en resguardo de los procedimientos de control y la transparencia en los procedimientos, analiza las 
actuaciones y emite opinión, la cual si es favorable remite las actuaciones a la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS.

Que el MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS en el punto 5.1 inciso c) dispone que la 
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, intervendrá como responsable de la revisión de los aspectos 
legales – institucionales, emitirá Dictamen, y si éste es favorable, deberá elaborar el proyecto de acto administrativo 
pertinente.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, propició la aprobación de los Manuales de Procedimientos de la 
SECRETARÍA GENERAL y de la MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO, de acuerdo con la metodología y 
modalidades establecidas en el Manual Integrador en vigencia.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA ha tenido la debida injerencia en el presente trámite, en tanto es el área 
con responsabilidad primaria en la materia, como así también lo hizo en virtud de las competencias atribuidas por 
la Ley Nº 24.156.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el punto 5.1 -APROBACIÓN- del MANUAL INTEGRADOR DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA CNRT -Versión 3.0/ septiembre de 2020-, aprobado por la Disposición 
CNRT N° DI-2020-189-APN-CNRT#MTR.

Que en esta instancia corresponde aprobar la Versión 1/mayo 2021 del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS del 
área MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO de la SECRETARÍA GENERAL y la Versión 1/mayo 2021 del 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS de la SECRETARÍA GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE.

Que deberán arbitrarse las medidas tendientes a cumplimentar lo prescripto en los Puntos 5.3 CONOCIMIENTO 
Y UTILIZACIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS y 5.4 SEGURIDAD, VALIDACIÓN DE LOS SOPORTES DE USO, 
RESPONSABILIDAD Y GUARDA, del aludido Manual Integrador.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, ha tomado la intervención que le compete.

Que este acto se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto N° 1388/96 y sus modificatorios y en 
los términos del Decreto Nº 302/2020.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS del área MESA DE ENTRADAS de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE -Versión 1/mayo 2021-, de la SECRETARÍA GENERAL, que 
como Informe N° IF-2021-42479254-APN-MESYA#CNRT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS de la SECRETARÍA GENERAL de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE -Versión 1/mayo 2021-, que como Informe N° IF-2021-43680400-
APN-SG#CNRT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Dejase sin efecto la Resolución CNRT (I) Nº 742/11 y CNRT(I) Nº de esta COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, y cualquier otra norma que hubiera aprobado versiones de Manuales 
correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL o a la MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO, de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, o de área u oficinas antecesoras a las mismas.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, la que deberá arbitrar las medidas tendientes 
a dar cumplimiento a lo establecido en los apartados del “…Punto 5.4 SEGURIDAD, VALIDACIÓN DE LOS 
SOPORTES DE USO, RESPONSABILIDAD Y GUARDA…” del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS -Versión 3.0-, aprobado por Disposición DI-2020-189-APN-CNRT#MTR, en lo que respecta al 
Manual precedentemente aprobado.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la GERENCIA DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN para que 
resguarde la versión digital de los manuales que se aprueban por el artículo 1° y el artículo 2° de la presente 
Disposición, en los términos del Punto 5.4. del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, 
Versión 3.0/septiembre 2020.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la GERENCIA DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN para que 
publique los Manuales precedentemente aprobados a través del sitio de internet de esta COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, en los términos del “…Punto 5.3. CONOCIMIENTO Y UTILIZACIÓN POR 
PARTE DE LOS USUARIOS…” del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, Versión 3.0/
septiembre 2020.

ARTÍCULO 8°.- Notifíquese la presente Disposición a todas las Gerencias de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38418/21 v. 08/06/2021
#F6345662F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FIUMARA, 
Francisco (D.N.I. N° 19.030.553), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término se contacten 
a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 08/06/2021 N° 38639/21 v. 10/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ADEN, Luis 
Eduardo (D.N.I. N° 11.620.675), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 08/06/2021 N° 38656/21 v. 10/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido TOJO, Héctor 
Enrique (D.N.I. N° 12.900.094), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 08/06/2021 N° 38667/21 v. 10/06/2021

#I6347341I#

#F6347341F#

#I6347358I#

#F6347358F#

#I6347369I#

#F6347369F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido KLOTZ, 
Gustavo Roberto (D.N.I. N° 14.407.976), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 08/06/2021 N° 38679/21 v. 10/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12174/2021

02/06/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

Ref.: Caja de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda social. Aclaración.

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclararles que las entidades financieras deberán proceder a la apertura de 
las cajas de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda social, previstas en el punto 3.5. de las normas 
sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, a solicitud del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (INSSJP), a nombre de los titulares de los Centros de Jubilados y Pensionados, su 
apoderado o representante, según el caso.

En ese sentido, esas cuentas de los Centros de Jubilados y Pensionados beneficiarios de programas de ayuda social 
implementados por el mencionado organismo, podrán acreditar exclusivamente los fondos de esos programas.

Asimismo, se recuerda que conforme lo previsto por la legislación de fondo, en el caso de simples asociaciones, 
al verificar la documentación detallada en el punto 3.4.2. de las mismas normas, no es necesaria la inscripción en 
el Registro Público de la correspondiente jurisdicción.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mirta M. Noguera, Gerente de Aplicaciones Normativas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 08/06/2021 N° 38694/21 v. 08/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7289/2021

27/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1-1671: Régimen Informativo Contable Mensual - Préstamos hipotecarios UVA

Nos dirigimos a Uds. en relación con las disposiciones difundidas en la Comunicación “A” 7286 vinculadas con el 
régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo el texto ordenado de la Sección 72 de “Presentación de Informaciones 
al Banco Central” que contiene las respectivas instrucciones operativas.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

#I6347381I#

#F6347381F#
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#F6347396F#
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 08/06/2021 N° 38549/21 v. 08/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7296/2021

28/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1472: R.I. Contable Mensual “Seguimiento de Pagos de Importaciones” (R.I. - S.P.I.). 
Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, como consecuencia de lo dispuesto mediante la Comunicación “A” 
7293, se realizaron una serie de modificaciones al régimen informativo de la referencia.

Al respecto, se habilitó el código 15 “Notificación de venta interna de los bienes con anterioridad al registro 
aduanero (punto 10.6.4 TO EyC)” en la “Tabla A – Otras imputaciones a despachos de importación” del Anexo I, 
aplicable al dato correspondiente al punto A.1.5.

Asimismo, se incorporó la instrucción de integración de la información complementaria para dicho código, como 
así también la aclaración para el caso de la integración del código 7 (ya vigente), en el punto “A – Correspondencia 
Apartado A - Otras imputaciones a despachos de importación” del Anexo II.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 08/06/2021 N° 38563/21 v. 08/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7297/2021

28/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1673: Régimen Informativo Contable Mensual - “Operaciones de Cambio” (R.I. - O.C.)

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7293 vinculada con el régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado de la Sección 
23. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suarez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

#F6347251F#

#I6347265I#
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 08/06/2021 N° 38548/21 v. 08/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7298/2021

28/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1674: R.I. Contable Mensual “Seguimiento de Pagos de Importaciones” (R.I. - S.P.I.)

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponde reemplazar del Texto Ordenado de las 
instrucciones operativas correspondientes al régimen informativo de referencia, de acuerdo con las disposiciones 
difundidas mediante la Comunicación “A” 7296.

Se señala que las principales modificaciones son:

- Modificación de las instrucciones del punto 43.1.2.1 inciso ii) ante la incorporación del código 15.

- Adecuación de las leyendas de error 28 y 29 aplicables al diseño de registro 8801 ante la incorporación del 
código 7.

Asimismo, se consideró propicia la oportunidad para efectuar las siguientes adecuaciones de errores formales: - 
Observación del campo 9 del diseño 8851.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 08/06/2021 N° 38556/21 v. 08/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7299/2021

31/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1473: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen informativo de lareferencia, 
como consecuencia de la emisión de la Comunicación “A” 7254.

Al respecto, se detallan los siguientes cambios, con vigencia para las informaciones a mayo/21:

a) Incorporación de las siguientes partidas:

714000/001 - Disminución para entidades financieras con apertura remota y presencial de la “Cuenta gratuita 
universal (CGU).

714100/001- Disminución en función de financiaciones otorgadas a partir del 1.4.21 a personas humanas y MiPyME 
no informadas en la “Central de deudores del sistema financiero”, en diciembre/20.

#F6347250F#

#I6347258I#

#F6347258F#

#I6347276I#
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71420X/001 – Disminución en función de la tasa de crecimiento en el uso de medios electrónicos a través de 
cuentas a la vista cuyos titulares sean personas humanas.

714300/001 – Disminución en función de la evolución de los ECHEQ y FCE MiPyME.

71440X/001 – Disminución en función de la operatividad de sus cajeros automáticos.

84000X/001 - Retiro de efectivo de cajeros en jurisdicciones de cat. V, VI y VI.

841000/001 - saldo promedio (n-1) de financiaciones otorgadas a partir del 1.4.21 a personas humanas y MiPyME 
no informadas en la “Central de deudores del sistema financiero”, en diciembre 2020.

842000/001 - Débitos en cuentas a la vista en pesos, excepto efectivo.

843000/001 - Promedio de los débitos de los últimos 12 meses.

844000/001 – Diferencia entre ECHEQ y FCE MiPyME ajustada

851000/001 - Numero de fallas operativas - FO

852000/001 - Cantidad de ATM disponibles

Cabe señalar que las partidas 845000/001 y 849000/001, deberán ser informadas por todas las entidades 
financieras, aún cuando no tengan implementada la apertura remota y presencial de la CGU que hablita la 
disminución vinculada con estos datos.

Por último, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado del presente régimen 
informativo, incluyendo las modificaciones introducidas mediante Comunicación “A” 7274.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y

Protección al Usuario de Servicios Financieros

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 08/06/2021 N° 38574/21 v. 08/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7300/2021

31/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1-1675: Régimen Informativo Contable Mensual – Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas con las disposiciones difundidas 
mediante la Comunicación “A” 7299.

En tal sentido, les señalamos que como consecuencia de la incorporación de las partidas 714000/00001, 
714100/00001, 71420X/00001, 714300/00001, 71440X/00001, 84000X/00001, 841000/00001 a 844000/00001, 
851000/0001 y 852000/00001 se destacan las siguientes modificaciones:

- Adecuación del acápite v) del punto 6.1.1.4.

- Modificación del acápite ix) en el punto 6.1.2.1.ii)

- Adecuación de los controles de validación 12, 102, 138 y 141.

- Incorporación de los controles de validación 503 a 513.

- Eliminación del control de validación 501.

#F6347276F#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 08/06/2021 N° 38696/21 v. 08/06/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 01/06/2021 al 02/06/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 02/06/2021 al 03/06/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 03/06/2021 al 04/06/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 04/06/2021 al 07/06/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 07/06/2021 al 08/06/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 01/06/2021 al 02/06/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 02/06/2021 al 03/06/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 03/06/2021 al 04/06/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 04/06/2021 al 07/06/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 07/06/2021 al 08/06/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 18/05/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 90 días del 25%TNA, hasta 180 días del 28,50%TNA y de 180 a 360 días del 29,50%TNA. 2) 
Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa 
de Interés hasta 90 días del 33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se 
percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 38% TNA y hasta 180 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 08/06/2021 N° 38633/21 v. 08/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas mas abajo, referentes a 
procedimientos realizados por personal de Gendarmería Nacional en Ruta y por Agentes de ésta Aduana en 
el A.C.I. (Área de Control Integrado) del Puente Internacional Libertador Gral. San Martín, donde se procedió a 
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interdictar mercaderías en infracción a las normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que 
podrán interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación en el plazo de quince (15) días a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación de la presente, 
caso en el cual debe comunicarse dicha circunstancia a ésta Aduana, en los términos del Art. 1132 2a ap. y 1138 
del Código Aduanero.

 DENUNCIA  ENCARTADO  FECHA  RESOL. Nº 
 026-SC-267-2020/1  ALDAZ Sebastián Emanuel – DNI 39.746.091  21/05/2021  260/2021 
 026-SC-254-2020/9  ARGUELLO BENITEZ Marcos – DNI 94.785.708  17/05/2021  217/2021 
 026-SC-12-2021/2  ARRUA ADORNO Diego Armando – DNI 94.680.833  21/05/2021  259/2021 

 026-SC-209-2020/9  BAEZ Sergio Samuel – DNI 33.378.027  21/05/2021  248/2021 
 026-SC-263-2020/9  BAEZ Sergio Samuel – DNI 33.378.027  21/05/2021  249/2021 
 026-SC-204-2020/2  BARRIOS Laura Emilce – DNI 33.544.678  21/05/2021  251/2021 
 026-SC-219-2020/7  CAMPO REALE Esteban Ariel – DNI 24.341.556  18/05/2021  223/2021 
 026-SC-216-2020/2  CANTERO Erminda – DNI 17.401.653  21/05/2021  253/2021 
 026-SC-224-2020/4  CUMBAY Héctor Luis – DNI 22.309.269  19/05/2021  228/2021 
 026-SC-151-2020/0  DA LUZ Claudio Maximiliano – DNI 41.936.038  18/05/2021  222/2021 
 026-SC-171-2020/2  DE LIMA Nahuel Emiliano – DNI 41.631.016  28/04/2021  199/2021 
 026-SC-135-2020/2  DUARTE Nelson Ariel – DNI 30.214.288  21/05/2021  274/2021 
 026-SC-72-2020/9  FORMAGGIONI Angelo Blas – DNI 35.618.117  20/05/2021  244/2021 

 026-SC-240-2020/2  GALLO Melina Gisele – DNI 34.502.357  18/05/2021  221/2021 
 026-SC-75-2021/1  GAYOSO DE CHAMORRO Angelina – DNI 95.209.382  21/05/2021  258/2021 

 026-SC-257-2020/3  GOMEZ Nestor Roque – DNI 34.367.277  21/05/2021  250/2021 
 026-SC-247-2020/5  HEREDIA Mario Alberto – DNI 12.489.411  18/05/2021  224/2021 
 026-SC-256-2020/5  JUAREZ Lucas Luis – DNI 33.139.516  16/04/2021  174/2021 
 026-SC-201-2020/8  MOLINA RAMOS Fátima – DNI 95.714.249  21/05/2021  254/2021 
 026-SC-132-2020/2  PIEDRABUENA Olga Beatríz – DNI 24.469.437  21/05/2021  252/2021 
 026-SC-108-2020/2  PRIETO Yonatan Adrian – DNI 37.324.943  14/04/2021  165/2021 
 026-DN-32-2021/2  RAMIREZ Sergio Richar – DNI 24.158.245  12/04/2021  157/2021 
 026-SC-112-2020/6  RODAS Delio Omar – DNI 27.919.837  18/05/2021  220/2021 
 026-SC-16-2021/0  RODRIGUEZ VENTURA Oscar – DNI 18.689.970  21/05/2021  255/2021 

 026-SC-205-2020/0  VICCINI, Fabricio Agustín – DNI 41.903.721  17/05/2021  219/2021 

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, sita en 
Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 08/06/2021 N° 38368/21 v. 08/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN CARLOS DE BARILOCHE
Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 de la Ley 22415, dentro de los diez (10) 
días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de San Carlos de Bariloche, Resguardo Principal (Zona Primaria 
Aduanera) Ruta Nacional Nro. 40 km. 2051 de la localidad de San Carlos de Bariloche, en el horario de 09:00 a 
13:00 hs, a los efectos de notificarse de Planilla con los actos de verificación, clasificación y valoración de las 
mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan.

ACTUACION – NOMBRE Y APELLIDO - DOC. IDENTIDAD - ART. 1094 B) C.A.

17784-272-2018 – FELIX PUITA MENDOZA – DNI 93.755.481 - CITACION AFORO

19544-1-2020 – VICTORIANO ZAMUDIO – DNI 92.549.617 - CITACION AFORO

Diego Andres Rodriguez, Jefe de Sección, Sección Asistencia Técnica.

e. 08/06/2021 N° 38376/21 v. 08/06/2021
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre BAGUETTE 820 obtenida por Syngenta Crop Protection A.G.

Solicitante: Syngenta Crop Protection A.G

Representante legal: SYNGENTA AGRO S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Mariano Sposaro

Fundamentación de novedad:

BAGUETTE 820 presenta serosidad en el tallo mientras que Baguette 620 no. BAGUETTE 820 presenta serosidad 
en la lámina de la hoja bandera mientras que Baguette 620 no. La espiga de BAGUETTE 820 presenta una posición 
a madurez erguida (< 15°) mientras que la de Baguette 620 presenta una posición a madurez inclinada (< 45°). La 
gluma de BAGUETTE 820 presenta el hombro elevado mientras que la gluma de Baguette 620 presenta hombro 
faltante. La gluma de BAGUETTE 820 presenta un diente corto (D<2) mientras que la gluma de Baguette 620 
presenta un diente largo (D<9). BAGUETTE 820 presenta un cariopse de forma ovalada mientras que el de Baguette 
620 es elíptico. BAGUETTE 820 presenta un escudete con relieve dorsal estrangulado al centro mientras que el de 
Baguette 620 es de

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 08/06/2021 N° 38571/21 v. 08/06/2021
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 312/2021

RESOL-2021-312-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2021

VISTO el EX-2019-108384626- -APN-ATSF#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019 y,

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la entidad gremial ASOCIACIÓN DEL PERSONAL LEGISLATIVO DE SANTA FE, con domicilio en calle San 
Jerónimo N° 1791, Localidad y Provincia de Santa Fe, solicitó la adecuación de su Estatuto Social a la Ley N° 23.551, 
sus modificatorias, y el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial mediante Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 779 de fecha 14 de septiembre de 1993.

Que obra en las presentes actuaciones dictamen de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, aconsejando aprobar la adecuación 
estatutaria solicitada por la entidad sindical.

Que, en ese orden, la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha efectuado el control de legalidad que 
sobre el estatuto social dispone el artículo 7° del Decreto N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la 
adecuación efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, 
sus modificatorias y del citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la 
legislación vigente aplicables, sobre las normas estatutarias en cuanto pudieren oponerse.

Que, asimismo, la Secretaría de Trabajo, ha prestado conformidad a la aprobación de la adecuación del texto del 
Estatuto Social presentado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL LEGISLATIVO DE SANTA FE.

Que teniendo en cuenta las modificaciones efectuadas, en atención a principios de concentración, técnica 
legislativa y economía procesal, corresponde aprobar en forma íntegra el Estatuto cuyo control se somete en esta 
instancia.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Inscripción Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551 y su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la adecuación del Estatuto Social de la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL LEGISLATIVO 
DE SANTA FE, con domicilio en calle San Jerónimo N° 1791, Localidad y Provincia de Santa Fe, que como IF-2021-
02610714-APN-DNAS#MT forma parte integrante del acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de 
la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

ARTICULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente en 
los términos y con los alcances previstos en la Ley N° 23.551.
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ARTICULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de DIEZ (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la Asociación Sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el Estatuto 
aprobado en forma sintetizada, conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4°.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38560/21 v. 08/06/2021
#F6347262F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1657/2020

RESOL-2020-1657-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el EX-2019-90457087- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y CONSIDERANDO:

Que la empresa THEAGAS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-70849108-6) inicia las actuaciones de referencia 
donde manifiesta que se encuentra atravesando una grave situación de crisis económica, por lo que solicita se fije 
audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA.

Que, como corolario de ello, las partes suscriben un acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-90468041-
APN-DGDMT#MPYT, el que ha sido ratificado en el IF-2019-107108201-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-
90457087- -APN-DGDMT#MPYT.

Que cabe señalar que en el texto de marras las suscriptas prorrogan el acuerdo oportunamente celebrado en el 
EX-2019-68385330-APN-DGDMT#MPYT, homologado mediante RESOL-2019-1629-APN-SECT#MPYT.

Que conforme surge del mentado acuerdo y el acta aclaratoria las partes convienen que, desde el 1° de noviembre 
hasta el 31 de diciembre de 2019, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo 
de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 79 % de cualquier 
concepto remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las 
bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales 
(Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo y el acta aclaratoria de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del texto pactado, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa THEAGAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT 30-70849108-6) por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-
90468041-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-90457087- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2019-90468041-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-90457087- -APN-DGDMT#MPYT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
los mismos.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 37956/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1659/2020

RESOL-2020-1659-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el EX-2019-95451084- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y CONSIDERANDO:

Que la empresa SIDWAY SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-64962757-2) inicia las actuaciones de referencia donde 
manifiesta que se encuentra atravesando una grave situación de crisis económica, por lo que solicita se fije 
audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA.

Que como corolario de ello, las partes suscriben un acuerdo y un acta aclaratoria obrantes en las páginas 1 y 7/8 del 
IF-2019-102372665-APN-DNRYRT#MPYT, ratificando el acuerdo en dicha acta donde solicitan su homologación.

Que asimismo, tal como se desprende de las páginas 3 y 5 del IF-2019-102372665-APN-DNRYRT#MPYT la 
presentante acompaña el listado del personal afectado.

Que conforme surge del mentado acuerdo y el acta aclaratoria las partes convienen que, desde el 1° de octubre 
hasta el 31 de diciembre de 2019, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo 
de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 79 % de cualquier 
concepto remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las 
bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales 
(Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha acompañado en autos elementos contables a fin de acreditar 
la situación económico financiera que invocan, conforme a lo previsto en el procedimiento establecido en la ley 
24.013 y el Decreto N° 265/02.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo y el acta aclaratoria de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los textos pactados, los que serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

#F6344497F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y el acta aclaratoria celebrados entre la empresa SIDWAY 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-64962757-2), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en las páginas 
1 y 7/8 del IF-2019-102372665-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, del acta aclaratoria y listado de personal afectado obrantes en el 
IF-2019-102372665-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se dispone por el Artículo 
1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
los mismos.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y del acta aclaratoria homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 37965/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1660/2020

RESOL-2020-1660-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el EX-2019-95452113- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa KADIRA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71590908-8) inicia las actuaciones de referencia donde 
manifiesta que se encuentra atravesando una grave situación de crisis económica, por lo que solicita se fije 
audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que como corolario de ello, las partes suscriben un acuerdo y un acta aclaratoria, obrantes en las páginas 1 y 7/8 del 
IF-2019-102367084-APN-DNRYRT#MPYT, ratificando el acuerdo en dicha acta donde solicitan su homologación.

Que, asimismo, tal como se desprende de las páginas 3 y 5 del IF-2019-102367084-APN-DNRYRT#MPYT, 
acompañan el listado de personal afectado.

#F6344506F#
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Que conforme surge del mentado acuerdo y del acta aclaratoria las partes convienen que, desde el 1° de octubre 
hasta el 31 de diciembre de 2019, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo 
de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 79% de cualquier 
concepto remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las 
bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales 
(Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha acompañado en autos elementos contables a fin de acreditar 
la situación económico financiera que invocan, conforme a lo previsto en el procedimiento establecido en la Ley 
N° 24.013 y el Decreto N° 265/02.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo y el acta aclaratoria de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los textos pactados, los que serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y el acta aclaratoria celebrados entre la empresa KADIRA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71590908-8), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en las página 1 
y 7/8 del IF-2019-102367084-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, acta aclaratoria y listado de personal afectado obrantes en el IF-
2019-102367084-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
el mismo.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y del acta aclaratoria homologados, y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 38283/21 v. 08/06/2021
#F6345527F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1641/2020

RESOL-2020-1641-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el EX-2020-82529896-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-82529631-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-82529896-APN-DGDYD#JGM, 
obra agregado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDyC), por la parte sindical, y la FEDERACION EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES 
CIVILES (FEDEDAC), y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por la 
parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el presente instrumento las partes pactan un acuerdo salarial complementario para el año 2020, aplicable 
a los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16, conforme la vigencia y detalles 
allí impuestos.

Que en atención al carácter atribuido por las partes a las sumas previstas en la Cláusula Primera, cabe hacer saber 
a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976)

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las representaciones empleadoras firmantes, como así con los ámbitos de representación personal y actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y la FEDERACION EMPLEADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC), y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
AMATEURS (AREDA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-82529631-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-82529896-APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-82529631-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) 
y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 736/16.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 37918/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1643/2020

RESOL-2020-1643-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el EX-2020-72769888-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del IF-2020-88262480-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-72769888-APN-DGDYD#JGM, obra 
agregado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y las 
empresas MINERAR SOCIEDAD ANONIMA, y LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el referido acuerdo ha sido suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 54/89.

Que mediante dicho instrumento las partes pactan, entre otros, nuevas condiciones salariales aplicables a los 
trabajadores que prestan tareas en la cantera “La Pampita”, propiedad de LOMA NEGRA C.I.A.S.A., conforme los 
detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre las 
actividades de las empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

#F6344459F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y las empresas MINERAR SOCIEDAD ANONIMA, y LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/5 del IF-2020-88262480-
APN-DNRYRT#MT del EX-2020-72769888-APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 1/5 del IF-2020-88262480-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976) 
y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 54/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 37921/21 v. 08/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1645/2020

RESOL-2020-1645-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el EX-2020-63420756- -APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-63420703-APN-DGD#MT del EX-2020-63420756- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2020, celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA- Seccional Avellaneda, por la parte sindical y la empresa EZETA FINANCIERA INMOBILIARIA 
COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado en la página 1 del RE-
2020-74427027-APN-DGD#MT del EX-2020-74427082- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-
2020-63420756- -APN-DGD#MT por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, entidad 
central, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una gratificación extraordinaria de carácter no remunerativo 
a los trabajadores con prestaciones efectivas y presenciales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 260/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación al aporte a la Obra Social por parte de los trabajadores previsto en el artículo Segundo del acuerdo 
de marras, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores afiliados a misma.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
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de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2020, obrante en las páginas 
1/2 del RE-2020-63420703-APN-DGD#MT del EX-2020-63420756- -APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA- Seccional Avellaneda, por la parte sindical y la empresa 
EZETA FINANCIERA INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
ratificado en la página 1 del RE-2020-74427027-APN-DGD#MT del EX-2020-74427082- -APN-DGD#MT que 
tramita conjuntamente con el EX-2020-63420756- -APN-DGD#MT por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-63420703-APN-DGD#MT 
del EX-2020-63420756- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/06/2021 N° 37955/21 v. 08/06/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora RAQUEL ODREMAN GRANADOS (D.N.I. 
N° 95.212.493) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista  y efectuar su respectivo descargo en el Sumario Cambiario Nº  7497, 
Expediente Nº 100.550/15, caratulado: “ALLANAMIENTO EN LAVALLE 669, LOCAL 16 C.A.B.A.”, que se le instruye 
en los términos del artículo 8° de la Ley N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declararla en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/06/2021 N° 37059/21 v. 08/06/2021

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO COMERCIAL
Convocatoria concurso de antecedentes para cubrir el cargo de Bibliotecaria en la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Comercial

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial convoca a concurso de antecedentes para cubrir el cargo de 
Bibliotecario/a en el fuero, en el marco de lo dispuesto por la Ac. 3/95 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
y el art. 124 del Reglamento para la Justicia Comercial. 

Requisitos a cumplir: 1) Ser ciudadano/a argentino, mayor de edad, acreditando tales extremos con documento 
nacional de identidad; 2) tener título de licenciado/a en bibliotecología debidamente certificado por la entidad 
habilitante; 3) acreditar práctica profesional como bibliotecario/a en materia jurídica. A tal efecto los/as postulantes 
deberán adjuntar constancias emitidas por el empleador en las que se detallen períodos, cargos, funciones, tareas 
laborales especificas que se han cumplido y fecha de designación. Las constancias deberán consignar además 
si se registran sanciones disciplinarias durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de inscripción. No 
podrán postularse quienes hubieren sido excluidos de procesos de selección para ocupar cargos públicos por 
conductas contrarias a la buena fe o la ética, ni aquellos/as que registren antecedentes penales o sanciones ante 
los organismos donde hubieran ejercido funciones durante los diez (10) años anteriores a la fecha de inscripción; 
4) acreditar en el caso que lo hubiera, ejercicio en la docencia, becas de estudio, cursos de postgrado o trabajos 
de investigación en las materias propias de competencia de este tribunal; 5) Remitir dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la última publicación de edictos en el Boletín Oficial, el currículum vitae a la casilla de correo 
electrónico de la Secretaría General de la Cámara (cncomercial.secgeneral@pjn.gov.ar), acompañando toda la 
documentación que acredite los requisitos enumerados. 

Vencido tal plazo, dentro de los diez (10) días siguientes, la Comisión asesora evaluará los antecedentes de quienes 
se postulen para cubrir el cargo. 

Los seleccionados serán convocados oportunamente a una audiencia personal, a llevarse a cabo en la Sala de 
Acuerdos del Tribunal, sito en Av. Roque Saenz Peña 1211, piso 9, en fecha a determinar. 

María Elsa Uzal, Presidente.

e. 02/06/2021 N° 36754/21 v. 08/06/2021

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480 CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BS AS, NOTIFICA A MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ, DE LA DDNG “R” NRO 321 DEL 28 DE AGOSTO 2020 
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QUE DICE: ARTÍCULO 1°. DESE DE BAJA DE GENDARMERÍA NACIONAL, A PARTIR DE LA FECHA COMO “NO 
CONFIRMADO” AL CABO “EN COMISIÓN” DEL ESCALAFÓN GENERAL (ESPECIALIDAD AUXILIAR OPERATIVO), 
MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ (MI 36.955.974 – CE 86965), FECHA DE INCORPORACIÓN 01 DE FEBRERO DEL 
2013, CON PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL ESCUADRÓN 42 CALAFATE “CABO PRIMERO VÍCTOR SAMUEL 
GUERRERO”. FIRMADO ANDRÉS SEVERINO DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA. “PUBLÍQUESE POR 3 
DIAS”.

Javier Francisco Reniero, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 07/06/2021 N° 38264/21 v. 09/06/2021

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL- AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480 CABA, NOTIFICA AL EX CABO 
MAXIMILIANO IVAN GÓMEZ (MI 32.217.743), DE LA DDNG NRO DI-2020-1618-APN-DINALGEN#GNA (05/11/20) 
CORRESPONDIENTE A LA A LA PRESENTACIÓN MEDIANTE EX -2020-03390561- -APN-AGRUSAL#GNA, QUE 
DICE: “VISTO, (…) Y CONSIDERANDO: (…). POR ELLO, EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 
1.- RECHAZAR EL PEDIDO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL EX CABO (GRL-SEG) MAXIMILIANO IVAN 
GÓMEZ (MI 32.217.743), DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS LEGALES IMPERANTES EN LA FUERZA. 
2.- PASE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL – DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS (DEPARTAMENTO 
JUNTAS DE CALIFICACIÓN) PARA CONOCIMIENTO, COMUNICACIÓN, ANOTACIONES Y DEMÁS TRÁMITES 
QUE HAGAN AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE. FDO: ANDRÉS SEVERINO – COMANDANTE GENERAL- 
DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

Javier Francisco Reniero, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 07/06/2021 N° 38280/21 v. 09/06/2021

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL- AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480 CABA, NOTIFICA AL CABO PRIMERO 
HUGO JOSE MAIDANA (MI 27.840.529), DE LA DDNG NRO DI-2020-90-APN-DINALGEN#GNA (28/01/20) 
CORRESPONDIENTE A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN PARA PERSONAL 
SUBALTERNO EN LA REUNION DE FECHA 22 Y 23 DE OCTUBRE DE 2019, QUE DICE: “VISTO, (…) Y 
CONSIDERANDO: (…). POR ELLO, EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 1.- APROBAR LAS 
TAREAS REALIZADAS POR EL CITADO ORGANISMO DE CALIFICACIÓN (…). 77.- MODIFICAR LA CLASIFICACIÓN, 
CALIFICACIÓN Y EL ORDEN DE MÉRITO ASIGNADOS AL CABO PRIMERO DEL ESCALAFÓN GENERAL, 
ESPECIALIDAD SEGURIDAD HUGO JOSE MAIDANA (MI 27.840.529), EN SU TRATAMIENTO PARA ASCENSO AL 
31 DIC 18, DEJANDO SIN EFECTO LA OBSERVACIÓN “EN SUSPENSO” POR HABER DESAPARECIDO LA CAUSAL 
QUE LO MOTIVABA Y CLASIFICARLO COMO “NO APTO PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DE GENDARME”, CON UNA 
CALIFICACIÓN DE 29,900 PUNTOS Y EL ORDEN DE MÉRITO DE 1 ENTRE 1, SOBRE LA BASE DEL SIGUIENTE 
JUICIO CONCRETO: “ POR LA CONDUCTA ASUMIDA Y ACREDITADA EN EL HECHO QUE DIERA ORIGEN A LA 
INSTRUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN DISCIPLINARIA NRO 01/18, EN CUYA RESOLUCIÓN SE LE IMPUSO UN 
CORRECTIVO DISCIPLINARIO DE CARÁCTER GRAVE, GRADUADO EN CUARENTA (40) DÍAS DE ARRESTO, QUE 
POR SU NATURALEZA Y ENTIDAD LO DESCALIFICAN, SITUACIÓN QUE SE CONTRAPONE ÍNTEGRAMENTE 
CON SU ESTADO DE FUNCIONARIO PÚBLICO CONTRAVINIENDO LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 8 
DEL “CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY” EXIGIBLE 
A TODOS LO MIEMBROS DE LA INSTITUCIÓN, CIRCUNSTANCIA QUE NO LE PERMITE CONTINUAR EN EL 
SERVICIO ACTIVO DE LA FUERZA. TODO ELLO CON TOTAL INDEPENDENCIA DEL RESULTADO DE LA CAUSA 
QUE SE LE INSTRUYE EN SEDE JUDICIAL (…). 259.- COMUNÍQUESE, TÓMESE NOTA Y ARCHÍVESE. FDO: 
ANDRÉS SEVERINO – COMANDANTE GENERAL- DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

Javier Francisco Reniero, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 07/06/2021 N° 38285/21 v. 09/06/2021
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